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fúdecíOK•AD:lfi:INIBTRACIO!c: 'YBKTA DB B.JBJIPLARBB 1 
oar• ilWl Oarmen, nlim ••• prlnolpal, Mín ........ de .. O•b•rn .. l6n, planta ........ 

T~ ntun. l.l4tr. HÁrnero auoíto, ó,&O. 

GACE'T A DE MADRID 
., .. rt S -UMARIO ........ 

Mlnlalerlo re á'rlóía .¡ iuat!Gtá: 
Reql_ decr,eto -Fomoviendo á la pla~a de 

Preáidetiú de ·la ..¡4t.ldiencia Provincial 
de VaM'&~tl, a D. Valentín Escribano y 
Roca, Presidente de la iJ,e Badajoz. 

·mro nombrando Prestaente de. la .A.u.dien
(lia_ProvitWial de B~dajoz, ,áD. M.an~el 
Algof-a y Gónzdlee, Fiscai det mismo Tri
bunal. 

llilít.erto n lntrucciél Púllliea J lellu lrtea: 
· !leáZ decreto ii(iiJiiñ/efi'lo que la JUnta pafa 
· ámplfttbfón da 88tttdios é investigaciones 

cfenttttcas, estfJblezca en Rf)tn!' una. mi· 
~perma~nte para eshl4.tos_ MIJY:~t?
gico$ é históricos, qu~.lleva~ el nombre 

. de Esc-uela española eh ROrm.. 
1 : · . • , ¡ .__ ' ._, J . ' 

Olro aprobando (!J ~djunto" ~~flt~~~ento del 
gQt~ot¡:~~,M~~~~nal de Soidómttdos, Oie· 
gosy .a.no~fli..,, 

llftfsterlo de Grula y iatroiá:-
-~l68 ord'eti~ ~61-!:iiído 'partí ws :Regis. 
~- · "tfos 'de zil 1'ró_PltíJat1 qUé se t~C~n, d 

b ~ t'ltd $e Indican. 

'ittaíatei·lo d·e Hacienda: 
t. 1Mi ~ ñíod~Yiéaftfki eh ta forlntJ 'tlm se 

itadielJ ·s a.,.UW,ulo.43 del Reglamento de 
. Jil Ootdribtccidn industricd. 

-~tí ~üaó(J lb .S~ Vá~CI'lüla 
'·• .$ fi'~~ pM'f) ,_, satisfaga en '""t{-J· 

lico el implrle. aeJ _fi~fir~ ,c{!:ta; q'UJl ' ~t~n 
fltl&~ 1-ua talones resguardo8 de mer· 

.. e~. 

'lti\Mhtt•11ttll 80118t'lr&Otlnl: 
-~ Pt:den ' nómbra~o mi-'&tor ifeft¡ lts· 
' ' -~ 'frD¡ftrif.ia de 'Tarrá~Oft(l, d D.· An· 
1' '' · -~ ~ 8dmlée, M6dteo segundo de 
1 d• tJe MaMft. 

'tth1tififi·t~t (U'ta'f<MWII; re B'dfltd- ~nc• 

J~ Xen•riÍ'e, a D., P~dro Púlg. y Suarle; 
MJJlico ié ·'ii~ a~ lit th Atiieéiitis, ti itdn 
Uiiftlfb -· fldítnf1~il Bcti'réird,1J DltfictOr 
de ·llJ dlfí\:faei.wtótf, d D. Augusto Gáme• 
}!orta. - · ·· · · 

Otra r~})z~nao el ellipelliBtit~ reli:iUVó' U la8 
reclllmacwnes <lelOs comerciantes, '"ndus
triales, arrendatarios y P06~d!/r~s fl~De· 

~~crir,J;:!rJé ~~:grt:;:C~Jt afra~~~1~ 
de __ :P'reeía~ós y enlace ae la plaza 'del 
Callao con la calle de Alcalá. 

"'blrá 1ío1ttbrañao OflcÚiles quintos iíetbuiJ;o. 
po dll 'l!ellgrd,fós á los señbt~'s (jull de ita· 

· i:lican. · · 
owa recónoéieniio el cartuter trti<Uc-ttniaz 

dél?nerdúló que se c&br~ én Citlatrl}itiál 
durante las mañanas di lós domittgos. 

, _ 

lllalaterle ~e F~mento: 

:tt~t 9riÍ.#í d~~oni~~do se_ tté8J~·.m tiftaac~ 
·. líe1réedlo un Cetdro e:tpertfWetífaJ tJgri· 

f:ol'a, tomplementario del Laboratorio es· 
tabl11cido en Avila. · 

Otra disponiendó se Umoé la ·canUdttd de 
16.507 pesetas d favor del Hábilitado d• 
la Grattia~O!Jntral ó de Cas.Wlq. UJ.Nif#va, 
para atender d su m~jór sostllnimiento. 

otra aprobaHdo el pres'3ptc8sto para la ád· 
qu.isición dlll m4t,ri.aLcg~ .®stifJQ..~,.la 
Qf!~a.~ !!_~~ dtl l~M~.t;.&c~án enológica 
de ViU"{ranca ael Panai161. · · 

:""' " .. . , 
Otra d~~o •. cree ·_una E¡ff!!ótt fle 

~'f~u~1[/;mf~~t:(A81J;¡IJJ. el 

AÍillYIT*li'~Oi central: 
ti · · ·· 'ACi:6: · .--s\1"6\ecr~íarra . ..:.. WoMWa
~fel>~~ -~~'!Ja8 piJr -~u~~o eón 
'á~ á fa IJtJy de. 14 -116 Abrir ~ 1.908, 
en el t.t"Mo reservái:lo á la de 10 de Julio 

. de 18$6. 

Sanidad exterior.-An~wdó hllarse 
11~táé la pla~a de MétJ~:#b{lum!(l de la 
l&.$tAción sanitaria de Palma ele Ma· 
lloréa. 

Diteec16~ General de Administración.~ 

Ooncefliendo ú'npJ~a·!ftt .Íirft~ f!,j.(Js a 
.~. co,m~rc~n~es é ind!f-Slj"'iale$, d quienes 
a,fecta el proyecto de refOHK'ri tle'la pro
l11ngtición de li:J, calle de-Pr'6diados y eh· 

--· Za68- de lii plaza dtil Ccükio é<1n . la .calle 
de Alcal,á,.para pre.s~~C\1'· 8~ reclam-a· 

. ~i01J6S et¡ dema,m.ta de indemnización. 

1ris{léiltlió'n 'Gdneral1fé' Slinfdad ~terior. 
- Relt.lition de les -:ae-rmtioi oo# 'qüe c-ú6ntan 

los funcionarios á que SIJ refiet:en lq,s Rea.· 
le.~ _ ór.~·!!ne~ !}_e es_ta [ec]H!•, r~so1utor_ic¡f-S d6 
los concursos ce?ebradós~ara la provisión 
de los cargos que Zas miMhtü é:tpresan. 

INBTR~CCI~N I'~B!-JC}..~""'C ~¡U- Ac¡!ldamia 
de CienCias Exactas, 'Pisicas y Natura· 
les.-Anunciando· (j_tte' éstti Réal Aealle· 
.mia ha r!!ccíb-tdo ·tJl encargo : fie . propa:n_er 
un candida,to para Clld(l una de la.~ pta· 
~as que M ir.tr.l,icr.m de Pxofesor numerar-io 
de la. JCséuélá Sup~rlcír ite' Mági&terlo. 

• 1- - - • • 

Deciarando no debía sefle.otorgaad rl!COII$• 
pensa alguna á. la tf,n~~ ~emória ~re· 
sentada con épción á prl!fiUQ ~n el ,.co_n· 

. cl!.rs~, qrc!in~rio . abierto 1iasla 31. ~é ~t-
ctembre de 19Q7. · 

.Anúncfandb ser a1.ibJr de (á Memoria que 
tlev!l por li!ma ~El.~ctr_ífn>,, cJr~esjJOnaien· 
te ar cbñéur§o óri!tnat-io de pre»tiO$ de 

. . ~~fB.tiA~f!:Mtghl.~~ mentión hóno1~fl--

~&~:~~:~r~ 
~'lir~ •. ~. ,NbMtMtsm~N Pltovm
CIA't.:..:...~éi!l- OPiéldll '& ftí Wfil. 
.Panra s.~~ttt. tte -~- · &x:• 
d'aíZ~o·ife·B~~~Ma 
Trasatlántica y Ju..tís·B~ ifiil Co
·twálo _clé __ AWentis --(h- ·O'tifliH __ i& j 'BofBá de 
Mad'ri(t;...._S:Azm:>ítih,:..-291§-p~Iótmós. 

:Alüí:to 2;0 -LEbib'rO&....('JúADflOI ·118TADfs· . 
Tl(ló$ bB 

H.tÓÍIDm&,~InspéccÍÓJi{l~eral,~Tistadol 
de la rec~n (!btBñ-tila durattte lll 
~dé ~~ ~'t4ltittto ti los . i:tnco wsu 
t:i'ltft'áb'Uflr'tdus dlll año"~~. 

GQ-B~Acx6Ñ ·_r- 'su'bsebr __ e;-· ·· :...io~fi_ ·• .. ti.. l4n . .,, Jc&iiít..~ ·~ ,, 'iJ ~ 1o1 
· -~::;~·áa~C&;;,o~ ·~•-

·~ -- - -.) 
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PARTE OFICIAL 

6. 'Junio> 1910 

·--~ Vengo el!t •noinbrarle para la plaza de. Memo,rias y monografías S?bre nuestra 
f Presid-ente detmi~mo! {.Cribunal, vacant~ , historia y: nuestras .relacion.es con aquei 

. ' . . . . •. ,, • . . i :1 por. promoción. den. Valontin Escriba1lo. país. A, esta obra podrá~ asociarse, en la 
PRE8m.ElfCLl P~- · ~oJ~EJO D~ MIN1Sf$O.S ~; í Dado enl?alilcio ~ádQa d.e Junio de ~il 1 medida que las circunstAn-cias lo permi· 
, , , . . ~ j ~' novecientos ;dieJ. : . ! tan,aÍg\mosjóvep.esde lo~ países hispano· 

S. M. el REY Don Alfonso '•XHI {que ' ALFONSO.; america,no11.qM s,e dediquen en Europa á 
Dios guárde}, s: 1\l.Ja REI~~))ol!.a Vi~ ~ llliJliiJt~o p~ Grnola y ,J11etie!~~o, estudios históriC.f?S y deseen utilizar las 
toria Eugenia '.y, SS •. i-4~ ;RR,. ~f P,rí.r¡cÍpe .· , •' Trinitario , ~-uiz -- JJalarin~.; . facilidades qué la Escuela espailola . pue· 
de As~unas 6 ilnfántes·'oon_JÍrlmeq.D<Íñtl - ..... .. ~~ da ofrecerles. 
Beatm, contindan en . esta Corte'IUll ilo~. .•.'.\ :' "< , :c.',, ' ' ,;,;. ' . . . . '~ . e ' ; .Esta r~forma, que el Ministro que BUS' 
veaa~·eh stt im~~'ri~e ~ai~f ;;';~ .. :. MOOSTEIUO DEINSTRUCCION. PJ1BLIC1 cribe ti.()nj) 1a hoJ;ira de eievaJ: 6. v. M., k 

:p~ 1gual})en~fl~qA~~'Il~án IS.:"· ~eq¡as-¡" ,, . Y"'BELLí\8; ARTES sido reclamada 'hace S,a tiempo por ls. 
p~.SOIIB.B ~;la ,Augus-ta RO$.l "Familla., r!.i. - • . Real Academia ,de la Historia, y .tíltima· 

~--· · ._, E:tPOSIClON .mente por la Junta pára .ampl.ilición de 
Estudios. é investigaciones ci~ntfftcas, la 

IINISTERIO DE' .. GRitltA ·Y · J\!~TiqD SE:ill'?~=~ ,La . ?~~~}~ ri_~e~tpis . p~n~i?: i cual hallará en la creación de esa Escue-
: í ·: ,.~ , • , , : ; nes E)~~-· ~x~ranJero puede ser más ;re; la, un medio poderoso de completar su 

REA~ ~CAAT09 . . : ~ ,cUtJ].db~l é il¡lt~pstiya .allá do~óde sdeal pos~le labor con los pensionados. J!tstos hechos 
... ~- -- · ' .... ... .... .. e~. ~ •• ,~~er~Ier~cooperaCI n e ?s pen- :1 lilOn ;bien .e)!:presiyosyelocue~tesenapo-

ne conformidad eo~ lO pr,everu4o en el ! SIÓna1:los entre SÍ y con el grupo m terna· f yo de la idea que el Ministro firmant·~ 
Párrafoa.0 delart1culo45 ·.de •laley ·• a'di- · 1 "~ · · · ti d ... . ·. · d d. · . .... . . c1ona lJ.tl.mves ga ores e ca. a espeCia• se complace en recoger . . 
cional á la Orgánica d'él''Pód.er 'júdiciaJ, , Iidad. Esa apetecida coordinación pue<\e Por las razones expuestas, el Ministro 

Vengo en pró~_- ovm._ ,,el,!.,, E)l tur~_o_ · px;imE); . lt d · t t d t · · . . resu · ar; cuan o se ra a e ma er1as que que suscribe tiene la,_ h.on_ra_ de _someter 1 
ro, Uaplaza de. Bre¡¡idente de la Audien- d · t · t é 1 • d · · esp1er arnn er s genera o cuan o,. ya la aprobación de V. M. él adjunto proye<.-
cia Provincbiltle Valeneia,- VaCll::trte po~, por la pluralidad de aspectos, ya por' la to de decreto. 
nom'brátniento 'para . ótro eargo· dé don · comunidad de fuentes; éoilvergen ertun Madrid, 3 de Júruo de 1910; 
FrancisooVasco,1 ri .. Valentín Escriba- mismo punto·losesfuerzos de individuos SE~OR: 
no y Roca, Presidente de Iá de Badajoz, y psifses diversos. 
que ocupa el ntímero 72 en el escála~ón A L. R. P. de V. M., 

, . Sabido es que-, para ciertos estudios ar- Conde de Romanones. 
de los de su categoría. . ' queológicos é históricos, todos los pue-

f)ado e)l Palacio á dQs .de Junio de mil blos se dan cita en los hogares comunes REAL DECRETO 
novecientos diez. donde se elaboró la cúltura antigua, _ siu Conformándome con las razones ex-

ALFONSO; que ninguno renuncie á participar de los puestas por el Ministro de InstruccióP 
Ellllintátro d~ G~aci~ Y J-i!sttQi'a, · descubrimi!.mtos, .á . aportar su peculiar Pública y Bellas Artes, 

Trinitario Rniz l Vaiarino. :-crit-erio y los auxilios de su propia 'his~ Vengo en decretar lo siguiente: 
Méritos y servici6s de :iJ. Válentin E,scriba~ . toz:ia,ni_á asir,nila.rse los resultados de la Artículo 1.0 La Junta para ampliación 

f'l.o y Rocá~ .. . .. .. Í labor total. Italia, como lugar donde se de Estudios é investigaciones científicas 
Sele expi~ió él t\!u.~ode Li~encia~o en_.· ~ compendia y reconcentra la historia a_n- estableced. en Roma una misión perma

Derecho C:lVIl Y c!lnO!llCO en 4 de J~_lm de ¡ tigua y donde se elabora en gran parte la nente para estudios arqueológicos é his· 
1872, habitlndo" eJj:IHlldQ la profeliiiOn en • . . . . , ' , . . ' - E 
Utrera. por esp(lcio. de tres a ti os. _.. F-vid~mediOeval, es también uno de los toricos, que llevará el nombre de scuela 
H~ desempetiado el cargo de ~agistra- ~ ; sitios préferidos para estas investigacio- española en Roma. 

do suplentt},de .la. A~die~~ia ~e l:It~era ~ nés. Basta recor.darla abundancia de Ins- Art. 2.0 Sus fines principales serán: 
tr.es meses; el ~e Jue~. y, F.lscal mUDICipal 1. titutos que de_ un niodo permanente, y sin 1.0 Proporcionar á sus miembros, me· 
suplente en dicho punto. . . . . . . . ~ . • · . · . d · · · 1 t' · · · · • · En.ll de Ab:dldel mi¡¡mo año, tu6 nom~ · perJUICIO _ e. m1!'!1ones espema ~· Hmen dios para las mvesbgaciones arqqeolog1· 
b.;.allo Vices.eeretario de la Au<;Uencia de allá estableCido¡¡ las den;táS namones. cas é históricas. 
lo crimipal.de Utrera; tomó posesión en España no pue~e permanecer indife- 2.0 Estudiar en los Archivos, Biblio-
23 del JDismo me¡¡. - . . rente á ese movimiento, y mucho menos tecas y monumentos las fuentes de nues-

En 15 de Enero ~e .1885, · promovido ti . 
Secretarió de la misma Audiencia; tpmó ahora que se fomenta por varios medios tra historia patria, nuestras relac.i.onos 
posesión en·19 de dichO nie¡¡, , _. , , , , el envío de pensionados al extranjero y con Italia y el desarrollo de nuestro ~rto, 

En 31 de Octubre de 1887, nombra!to que se ha creado el Centro de estudios nuestra literatura _ y nües~ra ciencia en 
Juez de primera instanci~;t de .Almadén,' histórico¡¡, .circunstancias ambas muy fa- las antiguas provincias italiunas, prepa
de entrada; '{Josesión en lO de Noviembre. 

En 7 de Diciembre de 1887, promovido vorahles, para inaugurar, aunque en tér· rando la publicación de colecciones de 
al de Marchena, de ascenao; posesión e.n minos muy modestos, una institución en documentos, obras y monografías. 
14 del mismo mea; ' Roma, que reciba es~s núcleos .de pensio- 3.0 Tomar parte en las exploraciones 
· En~ de Agosto~~ 1~90, P:omovido al nados para trabajar coordinadamente, arqueológicas que se verifican en Italia, 

de OrJhUela; posesJOn on 28 1dem. . 'd' .- ·d d 1. · h ' · 1 · b' t En 13 de Febrero de 1899, promovido· · - baJO una 1reccwn a ecua a en \':}Se maJe y . acer excursmnes con e . mis me:> o Je o 
~ Magistrádo ·de la Audiencia Provincial 1

1 
.. de investigaciones, dentro de un medio á las costas mediterráneas. 

de Huesca; posesión en 11 de Abril. . , ambiente científico internacional muy in· 4.° Comunicarse con los Centros an~-
~n 28 d~ J<¡ne_ro de 1901, trasladado, á i tenso. que no puede menos de ser al· logos que otros países tienen en Roma, y 

eu mstanc1a1 á Igual cargo en la de Huel- ~ ' . . · ! 
va; posesión en 26 de Marzo. _ tamente beneficioso para nuestra JUVen·~ con las Academias y Sociedades italianas 

En 19 de Juni9 de 1905, ;nombra~o Pre~ 1 tud intelectual. . de arqueología é historia. 
side!;J-te de. ~~-ccio_ n del mismo Tnbunal; .1 Fruto de esos trabajos debe ser, por J_ 5.0 Servir de Centro á los españoles 
tomo poseswn en27 ídem. . . . . . ·.. una parte, la preparación adquirida por · que tnbajen. en cuestiones similares en 

En 22 de :Marzo de 1906, promovido, en ¡ .. · . . . . . . _ . 
turno segundo, á. J>resident.e de Ja Pro- , nuestro~ ~ove~es ~n; el eJercicio de la m· !taha, y auxiliar a las Corporamónes y 
vincial de :SadaJoz; .pose&I.ón en 2 de 1 vestiga-.cwn htstórH·l.·a; .P·· or otra, l.a. protec- particulares que se dediquen á esos estu-
Abril. . ción de los españoles que hayan de hacer dios en España. 

---.- · ·. eli'\tudios en Italia y la información ofre- Art. 3,° Constituirán la Escuela: 1.'', 
. Aceediendo á lo solicitado por D. Ma- 1 cida á los que· trabajen cuestiones seme- los pensionados que la Junta enYfe; 2.c·, 

nuel Algora y González, _Fiscal de la ! jan tes en España, y por último, la publi· los que manden, de acuerdo con ella, 
~udiifloia :Pfovincia14e :aa(),ajoz1 1 caciOA de catij.ogoe, documentos, obras, otras Corporaciones ó particulares; 3.0 , 



cualesquiera otras personas i quienes se 
autoi'ieé pará 'tomar parte en los trabajos, 

Art. 4. • La Jtin:ta determinará la or· 
ganizacióD de la Escúela, según los . ele· 
mentos de que dispongá, élegirá las per· 
sonás que hayan dé dirigir los tr9bajos, 
establecerá' los requisit~s para lá conce· 
sión de pensiones y hará. las publipa· 
clones. · 

Art. 5.° Cuáridola Jliht~ haya de aten· 
der i eiltoii servicios con los recarílos 
mencionados en él' número 4.0 'del a'rü~u
lo 4.0 de su decreto constitutivo; elevará 
al Ministro bi propuesta de los fondos 
que considere necesarios. Una vez apro
bada, se' librarán á la Junta lall caritipa· 

. des cóncedidas, cuyo empleo deber! jus· 
tifléa·r én la forma ordinaria. 

4rt. 8.0 L~ juíít'll' d~rá ctien~a anual_· · 
mente de la 'labOr realizada por la Escu~· 
la y de los reaultados obtenidos. . 

Dado en Pltlé.olo . á tres· de Junio de mil 
noveci~ntos' dieZ. 

ALFONSO. 
Bl Ministro de Inatrucol6n Pdblloa 

7 Bellas Artes, 
Jlnró Figueroa. 

EXPOSIOION. 

.. . . •., .. .,. ' ' 
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el Patronato constará de 80 Vocales, nti· t.• En la organ,ización y reforma de 
mero no excesivo para un Cuerpo llama· los planes ó reglamentos de enseñanza, 
do á entender. en tantas y tan difíciles exámenes,gradbs y provisión de cátedras 

para sordomudos, ciegos ó anormales; 
materia&, Y qúe ádemás se ha de distri· , 2.0 En los expedientes personales de 
buir 'orgánicamente en tres Seccion~s, _ . Profésores de cualquier grado de dicha 

Estudiado detenidamente el proyecto enseña:t;~.za; 
Re l · · · · d 1 Mi · · . ~.7 En los. expedientes üe concesión 

de g amento¡ entlélí e e · mstro que , d.e ¡¡ubven!)iones'ó au'xilios económicos á 
suscribe que conviene que comlence t · instituciones protectoras; · 
regir desde luego, para que cuanto antes 4.0 En los asuntos queafeoten á la ca· 
puedan .. _alcanzar la. debida eficacia las p~eidad iurí<Uca ó ·á los. bienes de los 

, importintes tar_eas qne al Patronato co· sordomudos, ciegos~o anormales puestos 
en tutela; , . . 

. rrespopden;,y fund~dQ:en estas conside• .. . 5.0 :En l()s·expedlentes de al~ada ó de 
raciones, tiene el honor de someter á.. la reciamaeion contra 'disposiciones dicta• 
aprobación de 'U. M. el adjunto proyeCto das por el Mii)Jsterio; 
de'Decreto. , 6{< :En cuidquier~ <ll,spos~eión que 

' ' Mtidrf<l, 3'de Juiilo de 't9tó. !l~1~. 4 re~QrPUlr ,el .pr.~seJJ.t~: :Regla· 

· BE&ÓRi . ..\:t. 4.0 El Palrónato, por própia ini· 
J. L.· R. P. de V. M., cla.ttv~; .J' ll(]rQpnd.up~, ~su Presidente, 

•; i '· J ú.' , ., " · poS}J:fi, dir@r.al Gobierno, á 1as Corpora· 
"'~u,e: .• e ¡w,.wt••·~ cio'nes y á los particulares la't'l' mociones 

·REAL DECRETO · qne corresi)Oll<Uui á la alta misión tutelar 
que le e¡¡ propi!l. . . .. , A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública.y Bellas Artes; de acuerdo 
con el Consejo de Mi:ftistros, 

Vengo en aprot)ar el adjunto Regla· 
mento de~ Patronato Nacional de Bordo-
mudos, Ciegos y Anormales. 

Dado en Palacio á tres de Junio de mil 
novooientos diez. 

ALFONSO. 

Art. 5.0 E Patronato de Sordomudos, 
Cie~os yAno~~és t¡ene capacidad ju· 
rfdtca para . rectbtr por herencia, legado 
ó donación, en ,representación del Estado, 
l~s bi~qes {í PWJ,~idll,dee q,ue se le confion 

, C,Qn ~Pficaci6p á ,los s.ervicios que le son 
propiOii,asi como para adquirir por cual· 
quier otro ~itulo y contratar con arreglo 

. á las. disfosiciones vigentes. · 
Art. 6. El Patronato sé compondrá de 

30 V()cales,.~ los qqelO tendrán--el ca· 
SE~OR:'El Plitroha'to Nacional de Sor· Blll1nistro .de l;nstrucoi6a Pdbllca táct~r de na~o.s, nu. _eve de electivos y 11 el 

7 ;Bellas Artes, de 1 br d d l G b' domudos, Ciegós y Anormales, constituí· · · l . e esignacwn e o Ierno. 
· · · · · · · · ~ . · d 1 d' Hure Figueroa~ .. A.rt; ,7.?. Serán Vocalesnatoe: 

do provisionalmente ... tenor e o IS' . ,$1 ~ubsEl91\E)~Iir.io,pel t»i.n~s~~rio de Ins· 
puesto en el articulo t3 del Real decreto REGL.A:IiElfTÓ . . t¡:ucc1Ón f'ubhcl!-,,q'lle eJercera las funcio· 
de 22 de Enero de t910, ha cumplido ya 4él :Patronato Nacional de Sor· nes de VIcepresidente. · 
el encargo que e_í mism_o articulo le en· . dom.• .. ·aos, ct. egos y.&. nor•ales. El, C~nnisarJ.o regio del Colegio Nacio• 

nái de Sordomuctos y de Ciegos. 
comienda de redactar el Reglamento por Articwo t.• El Patronato Naéional de El.Director del citado,Establecimiento. 
que ha de regirse aquella Corporación. Sordomudos, Ciegos y Anormales, creado E!l Director del Colegio de Ciegos de 
Este Reglamento viene á ser sustancial· en Al Ministerio de Instrucción Pública y Santa Catalina. . ' 
mente un desarrollo administrativo de 

1 
Bellas Artes_ por Real decreto p.e 22 .de LQ¡¡ Directóres y Directoras de las Es· 

. . ~nero de 1910, es una Corpprac¡ón prm· cuelas municipales de Sordomudos y do 
d~cho Rea1 decreto, ampl~a~o con aqu~· eipalmente consultiva, encargada de in· Ciegos, de Madrid. · 
llas normas de proeed. im1en. to Y de régi· .· formar . al Minia. tro en todo lo r.efer·. ente i . Los Cate~rát~cos ~e O~orrinólaringolo· . 
men interior necesarias ~ara ,el fácil fun· 1~ protección higiénioa,,pedag(igica.y so· ¡fa y de Oftalmología deJa· Facultad de 
cionamiento de una Corporación á la qub · .. Cial de las pe~sonas ·· prtvadas,- de . la pa~ Medicina de ~a . Uni~ers~dad de Madrid, 

. . . · · labra, de la v1sta ó del. funcionamiento A,í:t. 8.0 . . Serán VoQal~s electivos: 
COmpeten ardUOS Y ()()mpleJOS _serylCIOiil, normal de las facultades mentales, . _, .. U.n espeCiali~~a ,psic2pata,, designado 
Un aumento interesante ha parecido con· Art. 2.0 Serán ma~rias propias de la por la Academia de Medicina. 
venielite harler, sin embargó, en elpérso:. · competenciad~lPatronato;lassiguient~s: , U,n, Yocal del. Instituto de Reformas 
nal corp(irativó dei Patroilltto, . incluyen· t.• Eetadístlc~ de los sordomudos, 01e· Sociales, {les\gnadó por el mismo . 

. · · . ·. . · gos y anorJ,Uales, ,. . . , . . , Un, .Jw'!~ontiulw, deeignado por la 
do entre los Vocales que por su cargo 2,a · Profilaxis, higiene y patol0gfa de ~cademia de Jurisprudencia y Legisla· 
pedagógico tienen el . cará:cter de natos la mudez, la-ceguera y las psicopatías; , ción. 
dentro 'de Iíi Corporaeiórl, al Director del 8. • OrganiZación y régimen de la en· U~ Yoca.I d~l Qp)i~ejo Superior de Pro· 
Cole~o d~_ éi~g~s,' ~?S~ta Cat~li~.ii, po~ .- se:rz*ute~sÓcialiespeaialmente en~~ . ::J:::~. ~ .. la ~tan~Ia, des,Jgnado por el 
tratarse de una InStitUCIÓn naCional que . que se ,refiere 4Ja aaooiación,.representa• - , P~ ~ocal:d~~gn~~() pQr, los :Establee)• 
desde el si'glo ·xv viene prestando solíc\.. ción•juridica, trabajo, .y previsión; , . mle.Q.tos ojJcial~ de, ~a. enseñanza de las 
ta protécciónA lo!! cie~os_ espaiioles. Sé 5~a Vwg~rizacióndeestl?sconooi~en· espec~aijdades propjas _del Patronato; 
ha reido táfubién necesario aumentar A tos por medio de conferenCiaS y cartillas . otro por los establecimientos particula-

c . · . , · · · populares; · . . . .·· .· .. . , r.tts de l~s ~smas enseñanzas, y tres por 
tres el número de Vocales que han de re. s.· Insp~ción de los establecimientos las Asoc.JilClO.DeS protectoras ó docentes 
presentar á las Asociaciones protectoras de enseñanza ,de sordomudos, ciegos y de ,Sordomudo_s, de Ciegos ó de Anor· 
de sordomudos· de ciegos y de anorma• · anormales, Y dalas. instituciones• proteo· males. 
lés, en véz:·;~e, 'dos, 9,\ie les' asikila~a el , ~~~[p~~~n:di¿ d~ ~~::::t~:g:rt:;t!: i tr:~n~~o de Vocal electivo durará cua• 
Real decreto fundacional, con lo que ten· mentos; · Art. 9.0 El Gobierno designará libre• 
drá un representante cáda una de aque- 7.a Asuntos relacionados con· el Cole~ mente.H.Vocales, l;lebiendorécaer estos 
nas e~pe~i~Ud~d~ .. Fi~alm~nte, para co~~ .. gio Nacional de Sórdomudos y d~ Gliegos, n.ombrami~ntos en personas de notoria 
eervár la debida compéiísación entre las • en; que. hasta ahor&: entendía J:a. ~cción oo¡;npe~sncia en las materias propias del 
.· . , . · . , · - , . ; .. . . ! primera del ConseJO. de Instruccton ~ó.~ :P~onajQ, ó qu,e se hubiesen distinguido 

clases de Vocales deflmda![! en el artlcu· ¡ bli<ía, y los demás:referent.es á lo~ Esta: . _ JH~r ~us relevantes trabajos en favor do 
lo 7.0 del Real _decreto, era también pre•l blecimientos de· las especialidades del los sordomudos, los ciegos ó los anorma· 
ciso a_mpÜ~r 1?ii que dl_reeiáme_nterepre· · Patr.Gnato, segtin las reglas que.· al -efecto les. Los nombraml~ntos se harán por . . .... a . ' t ' b' h h se dicten . . . , Real,d~creto, publicado en la GACETA DE: 
s.en .. tan: ._adl .. Es't!l 0•. Y als_ .. s.v~. - . ... ~ .. ecd .. 01• 'ba~~ 1 ·.- A_rt. 3.0 La ·.co.ns.uUa de. l M.~ in. 'js.'tro ,~ MAD¡un. . ,. . 
m~n,.t~;tt .. R ~_~n . Jr~s •... <':s , . oQ.~e~,. e .I ra l Instrqcción .Pó.blioiL.IU.· ~IJ;.tx9Mto será -I'!}Jto1· ~JX9~PU .. ;¡~ lJ. ~tl~ignación del 
designación del Gobierno• De este modo, • oblisitol'ia en los casos siguientes:. · vuw mo *-,... ~ c¡~.,¡;Iá efec:fl¡iva ct6 



J efes supe_· rio- r-es de Admin-_i_· str-ac_ ió.n_ c. iv-u ... 

1 
.. _drá a~ ~inistro de Instru-eción Pú.bli-- ca·· y .. tenezcim,.y en'ellas tendrán voz pero no 

A1·t.l0; ApropuestadelPatrona,to,el_ :Bell~sArteS'lapersonaque' hayadeoou• voto. , . . . ,, ... ... . ... ..... . . .. . , 
Ministro de Instrucción PúbFc~ yBellas · epa!' aquélla·; • ·· ' · · .. (, , , .. . A este efecto, las resp~ct~va~ .,Sect:!ita· 
Artes podrá nombrar YoealEis corres'pon• t Art . . J.& El P~sidente del Patronato riasavisarán á todosJos Yoaalés d~I. Pa· 
dbntes. . · ·_ , · . •· í • . , ~, .: • : · i ·: _· es e.I. ~inis.trode. J),lfitrucción Pública y . ,tropato cuando_ }a ·.secci~lf h,ay~'. ·~~ re· 

Estos nonibt'afuientos-hllbrán de recaer .Bellas Artes. . t . ' ' · ' · · · ' · · ·unxrse. . · · · . 
l.ln personas de notoria ·competencia en _ · · Art; 1'9. : :~~1 Presidente ·asume constan• , Ant. 29. Las sesiones se éelebrar4p con 
las es~ecialid~dt;s df'l,l Patro_nato. 6 que ' '· temente: la'representac~ón,rla.dir~c?lón _. ,. ar!~glo á las plláctica,s_ generabn!l4te ad
so hubieren d¡stmgUido por su protee- d,elRatronatp,con,;las,, sJgUle:utes at.pb~- _ m1t1das en las Corporaciones dela {ndo
ción á los sortlomudós,')os ciegos ó los ,9-0PJI>i- e ; , , •. , . . __ • ; . .. _ .'' • . ' 1~ del Patronato, so~~~iéf;I?ose a, lli:.~,uto
anormales. · . . . ,; 1 ¡ l. AcordarÍa celebr'acr6n dé'l!esiones • ridad del Preaide.qte y al, voto d~ Íll :ma· 

Los Vocales correspondte.ntes .pod~an • uel Pleno, seilalando el día y la b.o..ra,en . yorfa. · · . 
asbtir á . la,t:¡ . S('lsio,n6!1 ~~n y.oz, paró ·:sin , q_u~ han·~e c~~brJU;se, I?t:t:~dlr'a~ .. ;y, 9~~· ., , Art. 30. Los ac:qerdo~ se ~Oilll!:ráp. por 
voto. .._ . _ · · 1 • . J.'?.g~, la gj~tp\1~1\l~ ,y. ~QC,l~lr)a~ ,vot,ao,IO· , . mayoría absplut,ad~, :V:()tq~. Lps¡;\'qcales 

Art. 11. ·Para los efecto,s ~~a ~~.Igna.~ .. 1 Jtes .en .cll:Sp;l;le .~wpa,tet _ _ . . . • . , · · _- · _ ·~ 9:usentes B()~fán 1'9tar' por ésc~11o si e~
ción de un Vocal, á t~por ~e, . ~o <hsPpE,~,sto ; 2.• Détertnhral'lll tratmt~c10n que se l' pre.que hubiesen mi~rvénido ~n.Ja .dis
en e! a:Uculo8.0,,seen,~~ndei'án ptir'eeta• Hadedarálosas~n~os; . ••···' ·· ·· .. , , ·_ ¡ · 1- c_:us.i;óndeLasWito . oble~p,de ·1a. vob!Qión 
blemmientos ofiCiales fós--qne se hallen ·· 1 3."' · Dar .cumpllmient0 ti los acuerdos l o fuesen autores .. de ,la pol)!m!lla .que se 
sostenic\(}!f,CP_n, [•nd~¡:¡ qe~ ,;E.11t~dQ¡ . 9e la ¡Jel Pleno; - , , , . . __ . .. . , _ , ¡ vote. · ' ·· · ·' ·· " · 
provinCia'6 ·del 'municipltJ.,¡, ' ~ .; ,: ; f·; i 4.a Establecer y dmgir él tétmieri r :· Art. 31. La asistencllt á las sesiones 

Art. 12. Tendr~p. derecho elec~oral ~terior burocrátic~; , · ' ' ~ · •· · ·· ~ dep:>leno '-de laa-~ooipnes, ei!I_ ;Qb~igato-
para designar Vocales¡ de conformidad \ 5.8 Ordenar los-mgresos y los gastos. tiá para l<ls. ~ocale'S. ·Hl attseilciar reite-
(Jon lo dispuésfo'_oo·.et:Hrticpla;SP, los es- !· Art. ~.O. i En·ausOJacia del Presidente y rada durante tres meaes, .. y no justificada 
tablecimientos;·J?.f.}VII,qO!il .9.\J.e, oo,n _dos ~e~yicepresiqe~tedelPa:tronato; le~sus• debidam~nte el} cad~ sesión, equivale á 
m1os .de anttmondad á_ la· fech!l de' la tituyen los Presidentes de las SecciOnes la renuncia tácita <fel·catgo de· Vocal, de
elección, s~ dedfqfién ::exelrisivamehte -.á. por elordennumético de éstas. ,; biendo hacerse constar en acta la-. vacan· 
1a enseñanza 6 educación d~ Jo.s sordo· _. _ Art. 2L . El cal,'go .de Secretar¡o.gene- ¡ te sin nuevo trámite. · .. , . · 
mudos,·éiegos 6 anorm~les, y : f~nci'?n.en _ i'al es 9-e Itbre_ des!gl'l~ción del l'atrona- ! ~i ésta vacal).te correspondiere '_l'i un 
regularmente confo:rme á, las diSpoSicw-l to, y su nombramiento ha· de recaer en _ Vócal que tuviese en el Patronato repre
nes académicas ofiéililei'Í· ·que 'le_s · co:rTés- uno de los Vooales, á tenor :'de 1() dis•. ; sentación determinada, se avisará á. la 
;pon dan, con m_ás! de diez alumno~ ·euan- puesto ~n él ar:tfcij,lo .13.del ReaL decreto e?tidad á que representa para , que de· 
.:lo se trate 'de sórdomudos 6 de CI~gos y . :de 22 de Enero de .l910. . .. . . · . ¡ signe otro, y e~ .. . Ell caso de que no lo 
más de · tres cuando se trate .'de anor- . . Ait. 22. porresp,onde al S!'cretario ge~ ' haga, pa~!idos _do~ meses, el Ministro de 
males. . _ ·. _ _ _ _ _ _ · ' _ _ neral: . _ · -· ' · · · Instruccli:m Pubhca, :de acuerdo, con el 

Art. 13 ~ Tendr~rt der.oohó electoral• i ·'1.0 .' PI'eparal'y'presentar al despacho Patronato, resolverá lo que parezca más 
para designar ·vocales, de : eonfotmidad del Pr9si<lente los asuntos ~ra; el aouer· conveniente, sin ulterior recurso. 
~,~011 lo dispuesto en el ·artículo 8.0 , las do que proceda; Art. 32. Los Vocales llevarán en los 
asoeiaci<mes'logalmenteconstituídas, que ! 2.0 .Com;ocará sesión del¡I'lenó cuan- · actos de etiqueta la roedalla del Patro
por manifestación ~xpré~a· de sus· estatu- do el Preslaente lo acuerde; nato con ·el escudo de. armas de España 
:tos 6 reglamentos realicen-exeltisivnmt~n- 3.0 Asistir á las sesiones del Pleno y la inscripción «Patronato Na,oional de 
t>:-: una fun'cióh protectora . 6 docente de para dar cuenta de los asuntos y redao- Sordomudos Ciegos y Anormales•. 
io>< sordorimdos, ·lag cieg9s,6 loS' linox:ma- ' tar las actas, firmándolas con el Presi· Art. 33. ' Para eh tender en los asuntos 
¡0 ,, , y lleven, por lo menos, dos años de dente; de la· administración ·activa de1 Patro-
.axistencia legalenlli fecha de la elección. " ' 4.~ Vigilar el orden de la Secretaría nato habrá una Junta de gobierno for-

Art. 14. Cada establecimiénto .de en- para que. queden debida:m.ente despacha~ madapor el Presidente ó Vicepresiuente 
Ecñanza ó asociación· de carácter-mixto · dos los asuntos de la Corporación. _ de la Corporación, tos Presidentes y los 
.-:k ntro d~ las especialid_ades pr()pias <).el- '· Ar~. 23: · El Patronato se dividirá en Secretarios de las Secciones y el Secreta-
Pat roDato;-tendrá u~ s.ol_o voto~ Cuand~ t~s See.ciones, de lO..Vooales;cada una: , río general. , · .. _. 
3 0 trate de.una a~ociaci6n_ ~-s_erá facultatJ-. '·"ta' 'Dé'Mrdo'tnudoS'· . . : !' C.orresponde á la Junta: 
vo en ésta el aphcllr su voto· á una cool•; 2 a 'D . · . , . ' 1 o L · - i . 

. . _ . d las esp' ééialidades' á que se de~ · _ e megos, . i ·. os asuntos de personal adm DIS• 
9Tora e . . - . _ , -. _ · - ·· a.a . De anormales. 1 trahvo; . 
wAq uet '15 Los Establecim_ ient_os de ense- ' Art-: 24. En la primera sesión que ce·~ \ 2· • El régimen econ6mico del Patro-

r · · · _ . · • nato· 
ñs.ll:Za y las_ A.sociacione~ que se ere~ní lebre-.el ,I;atronato en pleno~ ,se hará la 1 a. o' Los deml'is asuntos de orden in te
con dt:~recho electoral, á tenor de lo dis• adscnpcwn de los Vocales á cada una de , . 
1,uesto e.n los artículos anteriores, debe• las Sec_cio.ntls, ten~~ndo en cuenta la apt!- ¡ rwr. 
;:ín enviAr á la . Beoreta.t;ía g~ne!al del tud y representacH~n de cada uno. Las d1· r Art. 34. La Junta de gobierno admi· 
Patronato, en la fecha qu~ se md1que en · ficultades .que ~udieran Murrir al hacer ~ nistrarti los bienes del Patronato, según 
la Real orden de con!ocana, la documtm~ esta _distribuclon se resolverán por _ el 1 los acuerdos que adopte el Pleno¡ al que 
iación con que acredite~ su derecho y en , P-residente. •· . ' . . ., . ,. . · , ¡ rendir~ cuenta anual por medio de una 
.q ue de un modo auténtico oonsle el voto ~rt. 25. ~as SecCiones! una·vez consti- : MeiJ!Oria que,. una vez aprobada por 
de la entidad votante. · · · · - . · tuidas, eleglrá.n de entre sus Vocales los t aquel, se pubhcarti en la GACETA DB MA· 

Este voto se. acordará por mayoría en que hayan de de!Hlmpeñar los cargos de r-· DRID. · : 
Jurna general, cuando se trate de una Presidente y Secretario. . · Uno de los Vocales de la Junta, desig· 
Asociación yen Jtmta dep:of~otes cuan- · . Estos eargos durarán cuatro años. -_ nado por ésta, ejercerá !~s .. funciones de 
do 80 trate de un _E~t,ableeJmient<? ·de en~ _ · El Vocal de más.~dad de.entre los pr~· ! Tesorero-Contador, aux1hado por el per
señanza, y' se acredttará P,Or medwd~,un · sentes en un~t~eccwn, sustituye·al Pre~I-,sonal de la Secretada. · 
:acta,'que es el doc\lmentO' que se en \liará dente .de !a -mLSma,~en caso .de ause_nCia, .. . ~rt. 35. El. Patr?nato tendrá á su ser· 
á la Secretaría del Patrona~o en·un sobre > Y el más )Ovensustltuye al Secretario en , vicw los func10nanos del Ministerio que 
cerrado que llevará lá' sl~i~nt& ÍJlj;Ccip· . igua~s Circunstancias . .. ' - . . 1 el Ministro acuerde •. Además, á propues-
cióu: <<Votp de- (la Asoci:ac1on' 6 -- Esta})le- Art. 2.6. _ El Patronato celebrará se~Ión J ta del Pr~idertte, la· Junta de goblerno 
cimiento de ane se trai e),•para la de$ig• ordi~ana ·una vez almesry extraordma- • ·podrá d~~1gnar el personal burocrático y 
náción ··de un V oeal.del •Patronato d~ ~r~ .Jlia sie~~re. que lo acuerde .el Presidep.te ._ ~ubaltern~ que. para.sus especiales traba• 
-domudos, Ciegos y Ap.ormales~~ : ' ' · . ó_losobc~ten de éatetrece Vocales en mo- )OR neces~te ~ ,con la gra~ificación que 

Art. 16; El escrut~nid áb·•)lará; por el ,_~Ión e~crita,. ., _ , . . • . . aquélla_ fi.Je, sm otra norma .que la ido-
Pleno en Se.l!ión dedicada ~xchts~v~men~· - ·. Las.SecCion.e_s se r~um~n qmncenal· .. ne.idad· de los aspirantes, á Juicio de la 
te á este a:eunto;''' :· , . · ·. -:'_ , · . '}nen_te en sesiOJ.l ot:dinana; ; . cel~praudo misma. . . . . , ._· . . 

En caso de empate ea¡tre dos 6 mé~ can-- -~!eslon ·ex~raor~n~rJ.a , cuando ~1~ponga j ,.,. Art. 36. El Pa~ronato redactarUos Re• 
didb.'los decidir~ el p¡eno d~pués de exa·. su respectivo Pr~sid~nte 6 lo ,soliciten, de ¡ glamentos. especiaJesy_disposicionescom
mina.r' laa, ,circtnist~neias 'd&l ·cm&. <: . : . • él, .eu la· f?yma ID(bcada, cinco VocaleJJ · pl~_menta,nas q~e procedan par~ el mejor. 

El rest.:,.ltado· de_ l ·e~rutt_ n ______ wl!e_ pubh_c_ a•; ,de la Se~?n• _ _ _ " -- ¡ iiXIfo de la funm6n _ prolectora que le e<r 
rá de Reál prden eu ·la.· G~c~~ J?,~ MA• ' ;Art,-~ .. r.. El quorum !)8.r,a celebrar se· ¡ rresponde. , . ' ... 

-. .· . .. . :.·•-- -· · .. ... , , ·· . · , ,. ·- "-~ _ ·: 8\Ón y tomar acuerdos será de diez.Voca· 1 .. . .... , . . . • 
DRfri. 17, _ :Énel4laéo de· (¡u~~ar sin cu• - l~s para, el Pleno y -Cinco para las. Seo· f _ bí~I'OSrcr6N T~SI~RU. 
brir alguna 'de' lli!! •)'aoatite~r de ·:Vooal 1 cwnee. · _ . ,: . . ~ · En la ~mmera elooe10n que se· oe;Lebre 
electivo . ~r n(J_ t~~istil' _en~Jii~defl'· .()()D •· ·Art. tB· . Lo~ Vocal~ pueden as1shr ~ , .Para Ia d'esi~nación de Vocilles represen• 

~e1:~C.~o:i¡~~!P!~~~ ~-l!$~H}~:Jffjon• la!~~;'!~t~?":a~~~~:~~!o:~~-~~ per· -_ -~~~~E - -~~ !~s ~~~11~~-~~~~~~~ ... ?e., :~nsQ· 
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' ' ' ~ ' \ : : ' ( . . : . ' ! ' 1 l ~ 1 ' ! f ,•, ~ ., . ' .. '. - . . ~ ,( . ' . ' . • 
!lanza y 9e las asociaciones, podrán to· ·· · ilmo. Sr.: s. .M. el ~Ei, (q, p. ~:).,~ c_on, ., i, artfculo:J03 de la ley Hipotecaria, ha te~I-
lmar pafrt(llas :ntiélade~ á: que se refieren sujeción á lo dispues. to en la. regla. . a.~~.~ . , :do á biex:mombrar .pa. ra el.· Reg.istro de .• :.t 
os art culos 1.;; y 13 siem:pte que su cons- · · · • . · · · · · . . • . . . ·' ' " f. · ' ' -' · · · : · · · ' ' l · 

titución 'legal sea anterior al dfa 22 de , .. del .artí~ulo 303 d~ la ley H1poiecaria, ha· 1 Prop¡eda¡:l de Q~~~n,es,, docnart:r e ase, 
·Enero di!19.10lfecha de la creación del . tenido á bien nombrar piua· ef':I~egistro á D. Daniel Esteller 'éosch; que ftgüra en 
~atri.m'a~p; : ~:~n.mP,~lin 'l'li.B de~ás éóndi• '; _de la Propiedad de :Gañete,,de c~ar~!i:c~~';,. el ~~cálafó~ ~el c,~erpo de Aspirantes á 
~~:~~(j~é0:,e .~~~~. én ~os ,ilr~fcu~o~ . , se, l D . .Jainie Garau• de · Pay0n,, q~~ es .. Rell;ts:tr~s; c~n, elJ1u,tne-~o '8? • . . , 

Igua1Irifnte· "ued'arAn: dis ' en·sad-69 dé . ; electo del de San 8ebasti~n deJa·Gome-. De~~~ qrden lo . dlgo .~V. I. ~a.r-1 _sn 
justificar el' ' m.fl!.tm:utn: · mr :B:~tiihhoel lo!t ra,;y"resulta. el m~ .~¡;¡.tigu9 ~e los. soli·. eonocimi~nto y ~fectotf opor~q.no.s:: Dws 
estableci~itmtos de e11sefl~nza. qu_e ten• .. cita-ntes1 ··i , , · .,¡,_ .· · · !. ,;; 1 ; , · • . · : . · ,¡ ' gttfli'de á V. J .. muchos aiios. Madt~d, 28 
g!ln existen.cla Ie~al a~tehor ·a la ·men• De Real-orden to ·digo A· :;v:;,vpara.su . de M:ayó '~e 1910. ·· · · · 
cwnada fecha, siempre · que· r~unan 18'8 · · •. · · • · · • · . · . .·. · · · ' · · "'UI.,;. y ··v·· AT' ·ARINO 
de~ás co··. ijdicfpnes qritflos ·Citados ·ar· CQnocimién. to y. efeótos . oport:anos.' Dios . · '" ~ u · · 
ticulo's ~~ehe~td'S,n~· .; '.' · •· ' ··· ''1 :, • , ·· : guarde i ·V. I. mucho!l ; aq9&1 ,M~~~~' ~8 · . l!!e.fior- Dtrector gellt).ral de, los ~egb 

Madctd, '3 . e J:urtio '(le·:t910#Aprobad(J '' de Mayo de 1910. ., : .. ,, ,. , · . . .· . . t~.i;ÍÍ'!3IN~IÚ-iitdó. : ·. 
por S.M.-Conde de Romanont~s: ·· ' ' "' . " RUI~ ·Y. V.AURJN9. . · ·· · · · · ·' " • · ·: ~- ~ ~~~: ;· 

............ ~......;.;..,.,. 

ftliNISTERIO,· DE GítACU l . JliSTI.CIA: 
'! -; '-. ·' Sepor . Director . general de los Regl,stros 

y del Notariado. · · · '· 

REALES 6RDENES.. nmo~ Sr.: S. M~ el REY'(q;l>~' g.), éón su:• 
jeeión á lo dispuesto. en la regla s.e., del ' 

·-
Timo •. · Si-'.: S. ·M: "el" ll~Y (q. D. g.), con artículo 303 dé la ley Hipotecaria, o ha te· . 

sujeción i le;> . dispuest<l eri 'la regla S_., ' :nido á bien nombrar pata: el Registro de 
del artículo 303 de la· ley H$potecaria, ha la Propiedad de . Gi'azaletna, de cuarta 
tenido .~ bien'nombrar para el Registro : clase, l D. 1!1nrique· :Bar:ac}lii:l~ Pastor, ' 
de la . P~ol?~edá~ ,de; Séqhm:o~. de cuarta qrie sirve ·el ae·Viella,l y resulta el más · 
c~ase, l D. Florenc10 Marco Plirez, que · antiguo de los SOill\; ta:nte!i. · "' .··f J,,. 
suve el de Cervera del Rfo· Alhama, y re· Da Real ó~den Ii> d ' ¡;:O á V'. I. para su eo- , 
1mlta el mAs a?-tiguo de los solicitantes• .··· nacimiento ·y el · 't' (~ oportunos;. Dios ' 

De ~e~ orden' lo digor A V. 1: pata str· 2 gtiarde ~ V. I. muchos afl.os. Madrid, 28 
conocim1eoto y efectos o:Pol't11no"s. Dios ~ de .Mayo de 1910. '· · · · ·· , · 
guarde á V. l. muohosafl.os. ·Madrid, 28 ., · ·· · · RUIZ y VALARINO. · · 
de Mayo de 1910. . · . . · s· n· .. · · · '" ·· Rurz·y.v ..... . . eiior Irect_,orgeneraldelosRegistrosy 

·· . •. ·. .• . . · ADARTNO. del Notanado. · · · · · 
Seflor Director . general de .los Registros 

J ~ ·; 
MINlSTERIO .. DE lUCIEN~· 

, . t. ', 1· ~ , {· ¡, , ~- ~.'/ ; 

. ' · ' 'REALts 'ÓRDENES 
Iimo. sr.: visto el ~i:pe'd:tenté h1struído 

en 'esa Direccióri ~neral, á yii'tud de ins~ 
'ta:rlci:á 8us'é:fita'en··4 de Marzo ,tUtimopor 
la representeción'.'dé Ht Sociedad Fomen~ 
to d'eJ.. fraQai~ · 1-taéiónal;, de · Barc..~l-ona, 
sohr~ modificación del artfculo 43 del Re
~liriteñto ' M indnstrial¡. relativo á, los a t· 
.mad~nllS exeil'tós de los fabricantes: 

y del Notaria.dó. · 

\ Resultando que con posteriori(h\d á la 
'Real orden de 30 de Mano de 1909, die· 
;táda de conformidad con la Comisión 
!permanente del' Consejo de Eatado, y en 
i1a que á. solicitud de la citada Socie(\ad 
'se dló nuev~ redacción . a,l' indicado pre· 
i c~pto' re'glaméh t!tti'Ci, 'admitiendo en pa~~ 

Ilmo. Sr.: S. M. el REY(q. D. g.), .con. ' tetas' pret{Hi.ston:es deducidas:por aqu e
sujeción á ,lo dispuesto en· la regla g,e., ; lla, la Cámara de O'omél•cio de Madrid, 

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q~ D.g.), con Rll'· del artículo 803 de la l~yiÍipotecaria, ha ' ; en 16 de Abril de 1909, expuso los perjui· 
jeción! lo dispuesto en la regla a; a, del t' tenido á bien nombrar para el Registro ' ci.ot( qrie de 'ella sedetivan para el comer· 
articulo 303 de la ley Hipotecaria, ha teni· ; de la Propieda¿ de Al~~zán,, d~ .cuarta ¡ cio 'y el Fiséo, y soliéitó que, cuando me~ 
do á bien nombrar para el Registro de la .; clase, á D. Jose María del Pow, Travy, nos, se suspendiflra su aplicación hasta 
Propiedad de Gaucín, de cuarta clase, á J que sirve el de Valle de.Cabuérniga, y re· ; que se Mns\lltara ' á las Cámaras de Co· 
D. Félix María Carazony Liceras, que 1 8 sulta el más antiguo de los solicitantes. mercio' ó se resolviera en un nuevo Re· 
electo del de Medinaceli, y resultael más . _De Real _ot'<ien lo digo á V. l. para su : glam~rito, coino· cónsecuenci'a de las re-
antiguo de los solicitantes. ~onocim~ento y efectos oportunos. Di M formas presentadas á. aquella sazón al 

De Real orden lo' digo á V. l; para su guarde á ,V~ I. rpucho~ ano~ .. 'Mat~rid, ~8 Parl11mento: 
conocimiento y efectos oportunos. Dios de Mayo de 1910. . . , . . , · · Resuitiiitdo que en· forma parecida, y 
guarde á V. I. muchos afl.os Madrid 28 RUlZ Y V ALARINO. alegari'do' también p .. erfu. 'icioa .• formuló Bll 

' ' Se . de Mayo de 1910. , . iior D1rector general de loS Registros y protesia en. 26 de Abril "de d.\ eh o año ol 
RUIZ y VALARINO. del Notar-iado. 'Golegio libre de Representan.tes Comi-

8 sioni.~tas de Comercio de MadriO:: 
eflor Director. general de los Registros 
y del Notariado. Ilmo. Sr.: S. M, el REY (q. D.g.), con Resulta~do que en la nueva im;t::mcia 

···· ·-~-·- sujeción á lo dispuesto en la regla l.e., de 4 de ~arzo de 1910, el Foment,·> 1l d 
. turno 2.0 ,- del ·artículo 803 de la ley .Hipo· Trabajo Nacional de Barcelona pre tm~da 

~l~o. Sr.: S. :'1· el REY (q. D. g.), co,!l tecaria, ha' tenido á bien nombrar para él que á más de vender al por mayor y m1~ · 
SUJem6n á lo dispuesto en _la regl~ 3. ' : Registro de la Pro'piedad .d~ Lucena (Cas- noi· en las 'fábricas, !!O 'coneeda al marón 
~el.artículo 803 de la-ley . Hlpote<'lma, ha • ·tellón) de tercera clase á D Salvador ·Al· exento pára v~nder friera de ella f'n la. 
temdo á b · b · 1 R · 1 ' ' · · · · · · 1_en nom rar para e eg1stro .menar Esteve, que sirve el de Altn~r.quer- misma) )rovinci.a ó en otra conside1·ruia. 
do la Prop1ed~d de Arnedo,. d~ cuarta . ·que, y resulta el más antiguo de los so· :cómo centró de contratación á los f;¡ hri-
clase, á D. Manano Agull¡¡r. Lmares, que . licitanteá. · . , canÍE)s que paguen má.s de 400 pesetaol'le 
es electo del de Granadilla, y. resulta el 1 De Real orden lo di;.go , v. 1 ·' cuota, relevándoles de 1a obligación de 

á r d 1 1' . él. • • • para su m s an tguo e os so 1c1tantes. conocimiento y efectos .. oportunos. Dios tener los géneros con la marca de ff\. l!l'i· 
De Real orden lo digo á V. I. parR su guarde á V. T. muchos afl.os. Madctd, 28 de ca ó el marchamo, y de llevar libré's de 

conocimiento y efectos oportunos. Dios Mayo de 1910• · · · · :e'nttactry salida á los que paguen cuota 
gt1arde á V~ I. muchos ailos. Madrid, 28 · RUIZ t V'AtARINO, igualó s'upericr á la qtie eorrespon rla lll 
de Mayo de 1910. Sefl.or Director general de los RegÍstr~s -,~macén enla Ú~calidad 'donde Sé esta· 

..RUIZY: VAt.A&INO. y de\ Notariado, . ~ -blezea y s4t'avenganal p,ago de una cuo· 
&llor Director general de los Registros ·. . . , . , ~ adicional del .50 por 100 de la corres· 

y,del Notariado. pondl.erite 1'11 almacén; ,haciendo igual 
Ilmo. _Sr.: S. M. el RBY (q.D.g.), con sú· ¡ concesión con el 50 por 100 de la cuota á 

jeeión á Jo dispuesto en la regla 3.•. del l, . lof$' q¡e se p.o.ngan en las coadiciones ex-
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presadas,abonari.doladifereneiaent~elÓs. - eenistas en condiciones máS ventajosas resados siempre que-introduzcan· alguna 
que satisfacen como fabricantes y la eo- en las ventas al por mayor de productos variáción en la industria declarada, ya 
rrespondiente al almacén, y á los quepa:. similares á los de sus fábricas, es con ve-· sea de elementos, ya de situación de lo· 
guen en metálico la diferencia hast'á _400 niente conceder al Gremio de abnaeenis- cales. 
pesetas, en relación á lo que satisfacen tas la debida vigilancia sobre los almace- 4.a Llevar un libro sellado y foliado 
como fabricantes, toqo ello á ' iftulo ·,de nes exe'ritos, alejando con _ello el riesgo por la Delegación de Hacienda, en el que 
evit;lr las quejas que los indué,trialesio'~7 de p()Sibles defriiudaciones,: y dando· faci- diariamente se anotarán las entradas y 
mulan Sobre la interpretación del artlcu- lidadés para que< en· todo caso_ sean cono• salidas qe lC)S ar.tfculos almaceaad'os, Obli• 
lo 43 del Reglameilio: : · ' ·,' cidas y penadas -porla: Administración, gándose á exhibirlo ' los agéntes de la 

Resultando qlle 'el-gremio qe fa_brican- S. M. el REY (q.D.g.), ofda la Comisión Administración siempre que fueran re-
tes de la Cámara de Comercio de Baba- permánente del Consejo de Estado, y de queridos á hacerlo y á permitir etreeuen
dell, en telegrama cursado á esa Direc· conformidad en lo fundamental con el to de las 6fiistencias, que deberán tener 
ción G-enerai, í.Wetend'éii qué de la reror- parecer ae ia misma, se ha sei·vido dispo· la marca· de 't~brica ó el marchamo in
ma solicitada por el TrabajÓ Nacional se ner que el artlculo43 del Reglamento de dustrial que le sustituya, en las exil!ten
suprima el requisito de pagar 400 pese- industrial, 'reformado por Real orden de cías delsJinacén, en la forma usual eon 
tas para tener derecho al almacén exento: 30 de Marzo de 1909-; se niodiflqM en los que se vendan al por mayor. 

Considerando que las facHidades que términos sigQientes: Se considerará fraudulenta la existen--
en provech~ y para el fomento y el inte- Art. 43. Todos los fabrica~ tes de la cia en almacén de géneros '!!in la marca 
rés del comercio eonced~ó la modifica- tarifa s.a podrán remitir, exportar y ven- del fabricante ó marchamo comercial 
ción acordada por Re!ll orden de 30 de der. en la fábrica misma,. pór mayor y que le susti*nya en)a forma ya expresa
Mayo de 1909,lo fueron en el f3UP,~es~ menor las procedencias de sus fábrica~, da, ó la existencia de géner0s de otro fa· 
de que. no~ seguj.rían de ellas perJuicio sean productos 6 residuos. bricante, 6 con rótulo!! 6 marcas en idio
á los intereses del Tesoro: . . .. . Los que satisfagan por contribución ma ~~ranj~ro ó pa~a C'!'YO uso_ no 'esté 

Considerando que co:ptra Jo que se pre- . industrial, como fabricantes, cuotas al · legítimamente autorizado, en euyoa cas_os 
sumía, al amparo de e¡¡a dÍSJ?Osición , ~e . Tesoro, por lo menos de 40Q pesetas anaa- el fabr cante deberá satisfacer la contri
han cometido abusos y defraudacim~es, _ les, y los que trjbutando por cantidades ) bución correspondiente á la venta al por 
según se indicó por la Cámara de Comer- inferiores se avengan á pagar como cuo· mayor de los artículos almacenados, Y 
cio de Madrid en la instancia que formu- ta complementaria de almacén de fabri- una multa del triplo de dicha eontribu
ló, alegando, á m~s de esos perjuicios, cantes· la diferencia entre !!U cuota y la ción, y del séxt-¡¡tplo en caso de reinci
los que podrían segnirse al Comercio en _ cantidad de 400 pesetas, podrán estable· dencia, previo expedieate instruido en la 
general, motiv.os por los cuales es conn· oer fuera: de sus fábrioos, exento de pago forma que previene el Reglamento de la 
niente y procede la modificación del ar- de o.tra cu,ota, un solo almacén para la Inspección. 
tículo 43 del Reglament~ ·~e ú,llius_t~~,hl venta al por mayor, exclusivamente de . Cuando de la inspección administrativa 
reformado por la refe_rida Re~l .ord~l).: los artículos de su fabricación, en la mis· resulte que se han vendido más mercan-

Considerando que la derQ~cióq tot;al ma pr0vin(}ia ó e~ otra limítrofe consi· cias de las que se pueden fabricar con 
del precepto y anulación de la tendencia derada como centro de contratación de los elementos de producción filscritos en 
en que el mism.o ,se -vi~pe jn_spirando aq~éiios, obligándose á cumplir las con· matrícula y en el tiempo suficiente al 
desde el año 188~, p~rjudicarfiuíot~b.le y diCiones siguientes: . . . . efecto, también se formará el oportuno 
notoriamente la fabricación, é impedir,ía ' l.a. ·· No f~alizar ' ventas · en la fábrica, expediente, imponiendo la penalidad an
en muchas ocasiones á los fabricantes sin ~onsfderarse como tales las eñ,tregas tes consignada; oyendo en todos estos ca
dar salida á sus productos, contrar!~n~o ó e:x;pedici,OIÚl!l direct_as de géneros que sos el informe técnico de la Inspección Y 
así al fomento de la industria. nacionat, s,e hagan q~sde la' fábrica y no hayán sido el de la Cámara de Comercio. 
ó, cuando menos, debilitándolo y pr0vo- objeto de contratación en ella. No se considerará fraudulenta la exis· 
cando crisis en la producci(>.p., qu_e deben 2.~ No vender más artículos que los tencia transitoria en el almacén de las 
ser evitadas: fabricados con elemen~os que elhÍdus- primeras materias que necesite el fabri· 

Considerando que los derech0.s de los triái tenga inscritos en matricula. cante para su transformación en la fA-
productores y comérciante_s, I<( mismo s.a . S.olicHar del Delegado de Haeien- brica y destinadas á ésta, y de los pro
que los de la Hacif:lnda, deben ser a~h: d,a de Ja prÓvincia dónde deba radicar el duetos de su fabricación no termina~os 
didos escrupulosámente en las disposi- almacén la concesión del · ~smo, expre· para someterlos á operaciones industria
cionesreglamentari.ás~armoni~~n~Oli¡()_Ué- sando en relación duplicadá ios elemen. les complementarias ó á trabajos de aca
llos y procurando, con pr~visoras medi- tos de fabricación que el industrial po- bado. 
das, que no se cometan fraudes ni ab:u· seé, designando el pueblo, la calle, el nú· · No se impondrá contribución indus
sos como los que han ~do _indicados en mero de la casa y situación del local don· trial especial sobre la prensa ~e enfardar 
este expediente: de se establezca el almacén y donde ra- ó empaquetar que utilice para su uso 

Considerando que á estos justos fln~s, dique la fábrica. Esta instancia se pre· exclusivo. 
norma de toda disposición en 1~ inaterfá, sentará con quince días de anticipación :En los depó!'íitos ó almacenes exe~tos 
se opondría:la adopción en toda· su inte- al que se proponga ejercer1a industria y de pago no podrán estable.eerse ot~;as in
gridad de las IDCiqif}.~s,ciones ~q!¡c;itadá~ establecer' ei alm'ácén, ó dentro de los dustrias q-ue las de acabado de los gén~~ 
nuevamente ~r ~tE;o,~~_lltode! 'l"r.s,bl!-io diez primeros días de cada año, si estu· ros almacenados. 
Nacional, de Dar.celonQ., én_.au _recj{)n_t.e vieren ya matricull1dos. · No obstante lo preceptuado ~nef3te ar· 
: nstancia de 4 de Marzo último, pues ~on cwui'do la fábrica radique en provin· tfculo,los fabdcantes que como tales con
ellas vendría á ~onsti,tuir,SE) uÜH;}sftuaci?n cili tlistiriuf de' \lolide quiera establecerse tribuyan con una cuota igu!ll ó superior 
<ílOmercial privilegia_4a para lOS f'p~jpap- el almacén, la instancia se remitirá á in- á laqUe les ·eorrespondiera CQmO al mace• 
tes, .y á .su amparo. a1;1mentarhm segu,.ra,• forme del Delegado d.~ Habiélula de la · niatas en la Iqcalida:d !:l.onde \engau edta
mente los fraudes y ·abu~os en daño del provincia donderadiqlie la fábrica, quien blecido el depósito, quedarán e~en.tos de 
Tesoro y del Comercio. al -por roáyor; y ·anotará en la matricúla la concesión so- la formalidad dellibro·regi!~tro de entra· 

Considerando que para evitar que pue· licitada para evitar que pueda cohceder· das y salidas, y podrán tener en su alma
dan establecerse $ituaciones de privile- se más de un almacén á un mismo fabri· 1 eénlos artículos sin marca de fábric~ 6 
gio en favor de los fabricantes quE) per- cante. _ . _ ¡ con etiquetas, rótulos y marc~s extranJ?" 
lllitioran á éstos co~petir cop. lo~~~~- ~a in$~Q~ la reprodu9irán los inte- ras mediante el pago de una cuota ad1· 
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0ion!U equivalente . ~l 50 por . 100 d~ -l11s . na cu(;Ulta;, dispo!1i~pm~~!{p,~lp,li~pl~ ar,~, la 9ate~oríade ·.oficial de tercera clase Y 
señaladas i · Jos ~t)cl.o¡:es·. pov. mayor ~e, tí culo q.w> c~~ando ,h~~ oj+,¡¡.dl!s, .Co iPP:'!-!í,í~\3, ha~ta' é¡¡t¡\, S,9.i a,rMIJ.te. ·pueden, por tanto, 
su .artículo en lalocalida,d donde estli es• . : tengan estal;>lec~·J!I- ~R- :!f\)J;l.3al~il-~cl;,'¡l : ,J~~ prov,e~J?~e l:¡.sr~.~JIHa~ de la plaza objeto 
rablecido el almacén; gozan lo de este . manera,q!le s\,'la. gf+rant\~ 4.\l. ~.;?:cttt.l:'!~Ar\1, dél P.~~s~.nt~ c~m.<l,ll-f¡~~: . . 
misn1o de~eeho ·los ·f8ibr¡ican.tes. que, · pa· ' la d'ltepnipació,I,t,Y rQc~:U-fl.:,tciRP: , . <l. PUl?*} ; ·., Y~iít?~~Io.s. !J.rV~uJc.~ J~ .. Y .. 35 del Regl.a· 
;:.~ando. cuo~_·infecior<á 14.- d~ al,maeenista~- , pues.to, ofreciei~\go !acill4rtde~. I~!J.E~ . M~. ~ *~~.0; ,pr~v}fi9paJ}é :SS¡~i,4ad extllrior 
('nla l~a.lidad,Sa#,sf;lg~, COITlO compler,: ; compr.obf!oiop.es,q)Jf? .• ~~q~~j,-~!'1~ · ~~Hl1~; ¡ ~e,-. ~:\ ,M. , :¡¡¡¡\~!;9 ~e.)~9 . y Re!U; orden 
ra.en!o·:ae-. ~~o-t" , ~- :fa,bl'.iclJlltes,, :la, ,.~if~¡, riasó qpnve%<mto9~1 pp!.lr4 . , fil9A~~d,é4~~1R~ ~ 4.~ .. ~~ Pr,AQi;4t, ,jWm~: ;,\ ;. · . . 
renc1a J-.ade.o;uu. &i t, fiO, :_pQr .. lO,td~, dio~~i q~ pres~nt~ , ltts .cu~nt~ ,rflt:li].St¡,a4 .~s, ;Y, i Considerando que r9R- ~;r~~glo ~lo d1s· 
cuota. ' ' ,, . . sus j\}stifican~~s. ,c<?n: ~jsp¡t99< . P.)ót? wo· 2 pq,~~.to po_r, el, · ~~~~Q.o _¡:trtfc.u~o 15 ,del Re· 

LosG;relllJPsfiealma~e~us~as .compre,!l~·· delos a<ijuntos :1 4icb.o. ~ég.WffiW,l,,~; ,y ., , ¿ g~ameJ;J.~o d~l,J;.aw.Q y: Real or~en de 12 
derán. e,n s~ r~p_af;to~,. ~-~ta~ ro,~dias cu~~ . Consid~raP~P q_í?,fll¡l ,·.ql;lta)?WMd q:q,e ¡ -~-~ ··.· J,pí;Il. OJ(Pl~((~a~,a; <4ue · .<leter~~na _la 
tas, :fij~nl;iolas . wte~ratr!e»:te .~ c¡¡,g~ .~fi,P ~ tiene estableqi(¡,a 1.~ Soq~t1¡l~ H i q~ . ql)..,\l ~~ ; fo-;-:¡;qa ()11 <;Ille q_ep~-~ r~?r.m~r~e.lo,s ~cala· 
~e los ~alm,Me~04 4~ .l¡¡s fAbrica~ e~.!l~P· trata, permite com.pr~b,a¡;, 4\; _po¡ :4~ y ;' f<;>nt;)~ ~rl ,()ii.~r?.5\9e~~I.,l p,r~f?~e119Ia don 
--~adas,de las .trQ,bas de llevar. el h~r.o-~EI~ opel\a.~ión . ~r opfn:aci,.ón, . ,cq.\intR¡>¡ .wgw· :. ,;\P.,~?~,J.q, F~:r:r~.¡¡ SangM.~, ~~.<,l.I9o ~?egundo 

~·tstro y_tener l.l;>sgé.ll~rqe cpitla,s .Jl!...a~~\W sos integran su ne.g~cio y _lo gue . ~?;~ : f,~- ~ .d~ .. ~~ . EI~fllyiPP; ~~R-~.t~rj,!l . ~e~ puE)rto de 
<.el falmcante;,p~,I!Q . fi!l , l()$ .. G-rem10s pro· ca u da para el Estaclo ,Po,r1 ~Y:t,:iwP1l~~P :: ,M~~9H•·.Jlap,1 ,~J ~~g~ _ ~e ,P1;rector de Ta· 
hara1;1 docwne,ttHUme~tQ qp.,e~n estos ,ll;l· ,, . s. ~~~- •Ell~E!i!; {q\ D.g.), d.~ · :conrºrzn.I~ad ¡ rr~go,n,~,J ,q~}~~al,~-~~-?:o;rf~ : qJ:\~ _el que 
maceJ;J.~:i .. se.,~.:v;e,n~tdo AAP..eros J.l~o?,e~ cooJ,o pxop~e~to J.lOr esa.Dit~E)~cióp q~~~- k -~~ffl!.!W~n~ d,i§t~l!-~\lt. '{ )>a,ra Ell ~scenso 
üen~e:s de o~~q~ ,f1l9ricante_s, la Ad~t~!S,:-- ra!, hl.\ ~or(\8<\oAtutqr\zar ~· .1~ ¡S<mJe.~tJt<l J :~~, Jp. resuJta,, (}e ~~!.c~ se~un~? (}e ~a· 
trac16,n ltlB lmpolldrá..la mu tta, del tri~~? V.ale!Uliana de 'rz;an:>;ia,<J . p~~ q~ f!ll¡tJ~f~· {. :P.9P,~ :P~ .~uH,o :9-.~~· ; ~a~so.~, q~,e actual
de la c11ota de al~aoen.ie;ta. y les dsne,g~~ ga en metálico e1 ~q¡p,or1:e, del~~.lJ;lRFe, cqp ; ro~w~~ .~~s.~,wp~,ila., .wu.al c~r~o ~n :pa1q1a 
rá el al~o.l\n, obh~á":doles al pago ~e ~a que. están g~:;ava.dos .s.us talQn,e¡;¡·:J,'esg~ar· 4. de Malloréa, c9.g 2:5.,00., pese~as .de haber 
~uota,_queáést~cor:espond:;tparaqjleel dos.de¡;nercadería$,:!ljal,ldo, eni~5 .J?e,llet~ l· ap'\l~l: .; ,· o ;¿ ;, , . ·el ' : . 

GreJ;Iuo ?"~da Incluifl~ eu ~1 reparto. ·. la.cantidl!-d q\ll} .por ~IJ'} copcepto ,~ebe~á i i _,. 9<ws~derando que t().~.o~ ~s. yoncnrsos 
Es a.s1~1s~o 11_1 vo,luntad de S. M: que entregar. á buena cuenta¡ \~IJ..~'f\n. ,(l.evcM;t ! ,4"/{:?.e~ ,.~!l.S?~~rs~ o,Y~p4? ~rev.1amen~e. al 

se conceda, un plazo de dos_ meses? á con· .. mes,. y .disponiengo .qut) . la,s , cüentas qp,e J .R,~LQo,nspJO. .~~ S.an~da~ o á s_u ComiSIÓn 
tar desde el día en q~e sepubbque·Ia , rinda á osa.Direcci¡}p. Gt~.neral~. ,Ios ju.s·¡ p~,rJ,l,l!lJl~nt~\~!3 . é<:>nform!dad ~t;>n 1~ que 
presente .Real orden en l_aGACET_A DE ~k tificantes de las .mismas, ha:Prá¡;¡ ,de ajn,s· ¡ N',f!,l! ep~,tY!· -~~ ·· ,artj_culo 3o del ~·a Cltado 
DRID, _{~ara que los contnbuyentes A qme· tar$0 álos. modelo.a _.19 á 2~ que ;ti¿¡;gr~P. :· Reglam,(lnto p_rov~si?~al <;le Sanidad ex· 
nes efecte e~:a . reforma puedan aco?'er$e · en el. Apé~ctice del vigente ÉegÚ~nier¡,Jo 1 ~e~:ior, : · ·. ·, · , . 
:11 nuevo rég~men que. se establece. : del Timbre. . , . , : . . . .. . ~ · · ·. ¡ ¡ . S _ }L ~1 "R,EX (e¡.. D:_g.), de . ~o.n_tormidad 

De aeal Ol;den lo dlgo á . V. I. para su ' Lo que .de Real oríi~J;J, com¡¡nlCO a,yt J. ¡ ~Oil .~l _dtetamep. de la ComlSlon perma· 
c~nocimiento y efectos co~siguient~s. : para su conqcintiep,t?., Y. ef'>l,<lto.> ~OI)~l- j ne~tq ,d{}l ,,R~a~ .. Col).s.cjo ~~ Sanidad, y á 
Dws guarde á V. l. muchos anos. M:~dr.Id, . guientes, . DiQ.'i guardo á v;. , J, n:),lJCA9,S ¡. p~()Pun~t~ . de la Jnspeccwn . G.eneral de 
13 de M;ay<? 4e 1~10., año~. Ma~¡;id, 30 de,Ma1o.d~~r,l!_9., . .. , ' H s~~~dad , éxf.er)or~ se ,ha servido disponer 

COBIÁN: :, COBIAN. . ~ f "el,n•)l~bra~li8I1to de D. Antonio Fer~·?r 
· · ¡ . Sm,chez, Med11JO ~egund() de la Estacwn 

! -----... ;:.r:~~~- - ;. ~~~ .•. • •. sa. -~it;{.ria ' .de 1Vl~h6n, para el cargo d'} Di· 
Ilmo. Sr;: Vis~o el escrit ... de la Socié· . .. MINISTERIO mrtr GQf;EmttCióN : roeto:r flr; la do;~ 1'arrvgo.u a, con el haber 

dad Valenciana de Tranvías, solicitando¡ '" · '•· ~ · '· . _ .. ' ' ¡-[ a~(<~?·l ' ct3 3.GOOp~~et~s, y D. Julio Gil 
autorización para satisfacer en metálico . _ . . . . ,. , · •· ¡ t ~assot; Médico SMqnd.o de _ la ~stación 
el importe del timbre con que por el ar· REALES Ó~DENES . ¡ · Sanitaria de Palma de Mallorca, para 
tículo 189 de la Ley est:\n gravacos lo.s limo: ~:·: . R.e~ult~nl:lo 1~e,~on:fécha 21¡ )gn,l}i c.argo' 'en'la de Mahón, coU: 3.000 pe· 
talones resguardos de mercaderías: ~e Abrll~l.ti~o~ . se .c,onvoc~ á, conc~rs~¡ · setas de haber anual. .· . • 

Resultando que el número de cliclios . a _los i.\iéd~c~s activos del . C~w~po d~ S~ ~ • D~ Real orden lofli¡;o á V. r; para su 
documentos de cantirLd SUperior á 10 pe· ; Didad exteriOr, para la prOV!,iO~ deh:a.r·, conocimimito v dem,ás efectos. Dios gmn·· 
<3etas. emitidos por lt. citada Sociedad en go de Direetordida ~litación Simitafia del! · de 'ií. v. I. ~;eh os ~11os. l\Iadrid, is de 
e: c\ÚO 19()9, fué de 6.403, cuya éuantfa OS· ¡ . puerto de Tarragóna; Vaéarite póÍ' jUbila·~ ' 1\iayodf{ 191.0. ' . 
mio •)ntre 10 y 1.0~0 peseta~, siendo el im· . ción de D. Pedro Aguilera Solsona1 y re-¡ ; · · · · ·. 
porte del tinl.bre correspondiento á todos ; su1tt-\s de dicha plazá, \fe 'coúformi dad co~ ·. ·' 

MEIÜNO. 

ellos 640,3il peseta$ y la do.:ava parte; 'ó ; lo que preceptúa el ari.ícuto 15 del Rf'gln•i Se,ñor Subsecretario de este Ministerio. 
sea el importe término medio del timbre: mento provisional dé Sa:íidad e.xterior d~ · "-.,..,.-.. ~ 
correspondiente á. los expédidos en l).n 14 J. e Enero de 1909: · H{no: Sr.: Resultando .que con fecha 31 
mes 53,35 pe-setas: Resultando que dentro · del plazo mar~ de Marzo último, te contoc6 á concurso 

Resultando que la ·Sociedad está con-; cado por dicha Cir-cular, han I>Oli,,itadQ ,. para h(prbVisión entre él personal Mé· 
forme en que se fijo en 55 pesetas la can·: plaza con• motivo de dicllavac.ante D.An; · dico excedente del OtÍerpo de Sanidad 
tidad que dtberá entregar á buena cuen) tonio -Ferrer Sánchez, D. · Esteban Bro· ' éxtetior; de ios· cargos de Director de la 
t1 en fln rle cada mes, por el ex1)re~udo tons Marbeuf, D. Alllado Morlan Gasque; Estación Saniiariá del puerto de Santa 
concepto: D ... Pedt·o Ascorbe Pancorbo, D. José Cruz · de Tenerlfe, dotado con el haber 

Considerando · que el artículo 156 del Aceituno Trevifío, D~ 'José Ogazón y Ci· ánüal de 6.000 pe~otas, Director de la del 
vigente Reglamt>nto flel Timhre, e o rt~· rer, D. Eamóa ;,!;lri;t . I'<\ ·;:,:i. d . ~ 'l'.;rre:>, :· <'! !>- f\1:1Z '< rr6n con 2.1)00,-y Médko !:W•gundo 
laci6n eO:l e l jg:; del 1n ·;¡ i '12/; L·. ·.'. l(;;; ;l r ~-~:ca petÜ'fH'!:i e: .!t(•S ~ tE ¡ "! ·:h.~.:?f~: :_ .e~ de : o~ .::·:l,!, i ' (!_i_~ ·];; ·'fe. /\ ·::::=-\ tBtn b .i6a '~~O H 2.rJ:,Y) 
au t~~rizar· ¿, .L:. .'..i CoL'lpaD f:1s do :F -::~·r:o~ -'::~: ;:·i. 

te~: J o~~1'a¿ a .:. 1 !.doga~, á s:atis fo.ctr en rne · 
iálico .el importe del timbre con'flSpou 
diente á sus billetes de viajeros y talonr:; 
resgua-rdos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo coplas mismas, la cantidad 
que deban entregar m.ensu~lmente á b~e· 

r.:le r~e-g·nnda cl:~P .e; J) ~ .J-¡¡ _Lo (} ii úia~Rt• t> ·p(:"';.(·i.>. -:, : -~ ~ ~:~ : - , ;~t' · H.Hi.J. ' i l : 
f)~ Ju~:ó fJareüt (Joliz{t!üz (ft.J 'laL<:: y· •lüu ' r<a .• ~~n Jrn.n < ~; qH· -, ,; ._ n t;.-o . ~~:·i }.:;;_ .· _.:~.; ( f 

Augu,.; to Loiiada V:íz!p ez, Oiicialc:'< de veint.n \Jfasque eu la dt <vla (•.ireu: a¡· ;,e 
A.!min¡suaci6n ele tel'e:era clase, y don marcaba, han prescmtado instancias aou 
Juan Novoa Conto, Oficial de cuarta l Pedro Puig y Suároz, pertqneciente á la 
clase: · l categoría de Jefe de Negociado de prime· 

Resultando que ~existen oxcedent~s de _ ra clase, que solic'it11 la plaza de Direc .. 



,~~-'" _~~'-v::: .. "·-::·~--;::·-- ·'7· .. ·-·:;-·· --:¡;·- --·;;· --- -77~--~F7 .. ...... 7 ... .,.~::.:- · ··-..-:-~-- -_::;5·_::ª~-ilñ=· Io~··:t=-'~~b~·-·_- .:......;.::·.=-· G::-- -~=~é=ts=rt({::.(i:..:' ·f.f=á=~:': !::. ;L,;__;:UNtJ::- ·=m=·~21ts=-· B 
t ,~1 ~1 ¡S ; ·~· (, ··'¡ J:)' .fr, , , ~' 1 ·~ .-lb' ; 1 • . 

~~r vi .1ifT . t.ur: , 9~ 'rl'1n~rif~; .. : : ~icar: 1 ·de.Agostci d~ -1904,' 8~ é:lisj:mso la insirué- 1!:Ío6'; especialmente en :slis ártícUIÓs 6.0 

" 0 'a ongayVelnsco,Oflci~ld~' ~úi.l.l_- , ·ci~ndeunexp•·dit'nteparaqueenélp' u~ y9:ó>y·.• ; · · • · · .:--·---:;_·- , _ ... ·. 
t f'l:J '€1 !o¡¡ d T • •; .•, , ' l ' • ' · · r · . -: •. " · . e arragopa o M~au¡q se· :rli ~t·r~n r •' clamll r lo,:; pos·' r dores dé th•re- 2.a Dar al explldient(l la tl'awitaci6~ 
;·' r. ''¡le B.- . 1 . • .. , . , ·; . ' . ' , . . . - -~-- . : ( . jqHJf. l~; ~- L,¡jar '" n( .{~~Jg_UPV, ·, ~ l¡ . ,f" t 1) 1' J. S ( 0 ;1. ··pt <H cii adM, á f'ÍlJ') prflverii,l:t flri .dicba Real' orden, y,· en m 
L~ . .:l'c'Jr•· ARp'ra .• , ·t · ·· .; ·: · ,., f · · ' ,. · ' . . . 
. ' ·· ·' ' '• • • 1•• ~ 1 e pl I!\YI a c,a.,.· ·, - ,. •; • f• J ¡.; , · ' (; fi:;J ·· !1 • G 'l(i .. ¡ n .. b ····· a,Jor C •• nse~u'•n cia , dispon_er que_ el Gobo.ma• 
p~ ·h \ TH . . ,¡,, s· , , • • ' •• , • . .• , - • " 
- '. ,. _, ¡ ,e~t..or W' , ,Jnta ('nli do Tt)ner i· ~ ' PtJer ía rr •queri r· in l¡v¡'dua ~ "'l('ll t•' ~ --~tÚ J1 •' do'r jnfór ;n{l acerca de las reclamaciones r J. ) e 1 . . ~ . , , . ',~ , ~ .. , . ~ ~ . , ' ;:'1 M 

·; ; , t,Ja ,(!ut~r~ .,o~ra , qnl:l puQd ll , corr (~~ .,¡ (1 .· p'>ll e ' l a rt ícu t: l 2:l d. • la l<w ,J t' 1S de ' pem;r- nta ias. hs cuales debe-fán· ser re·· 
p~on.Jerle, .. y )), . .¡,\ugul'lu.G6mei Pv~tá~ A,;- ¡ M'¡t·, z .. dt1 1'8!15 á di :·h·>" inúires '± d .~s otor- sutJJtás e.'n' 'tOdas sus partes, por ose Mi· 
P~~~nte 1be,~egun:tla éiásf:', ~~\l soücl~a)a t ~án~ol l'~ un p lazo de. quince días.' p aril ni'stór io, en única l'nstancia, y teniendo en 

. P · za d~ trector ~e Mazar~~m: , : , . , . ,, f)Ue_Jusbftcaran: su derecho, ajust f. ndosé · cuenta las observacio11es contenidas en el 
te:<.>·?~~~~~~n,~o ,qu~ ,con: arr,~g~o á )o -~e- ,á l?, d!sptiesto én _·los artículos · 20 ·.• d. e Ia cuerpo de e.s'te dictamen: 

00 1nu,~a,4o ~,n ~l.llr.~fculo 1~1 e~ , ~elactqn ~ey Y_ 9~0 del, Re~lamento, remitiendo en · Tramitado el expediente eón arreglo á st ,el .t~ , ?el _ ~eglaiD:ent~ ,;j?rO':lSlO-\},al_~~ ¡;egm~a.con ~u m forme el expedie~te á. esta Real órden, la Comisión Provincial, 
- ~~41l~; ~~t~rl~~ ,4e.l~ de E.~ero, ~e ,1.~09,., ese·Mtmsterio para la resohición que pro- en 3 de Septiembre de 1907, manifestó 

las. va~an,te~ ban _d~,proyeerse con los in- · cediera. · que debían reclan;¡arse las certificaciones 
dlvidum{qriemíiyÓr · tiem:po de ~ér'~idibé ' 'El Gobernador notificó esta resolución ' no expedidas -'pór la Alcaldía de Madrid 
ctlt~!?; :~-~ ,la, ,~llt~g-q~í.a y c.l.ase ~ .4Íre~ ff r ~los int~resados,no sólo indivirlualmen.;. y por la Delegación de llacien<la, y por 
friinZll, ?p:t:!.~?on4~· ~ ~nsud~f~9~~'• ~11 , ~a,s i te; sino por medio del Boletín Oficíal,para Real orden de_ 20 de Marzo de 1908, se 

.edt~t~~~-- ~nfen()r~s: . . :' . , , .· . ¡· que llegara á conocimiento de aquéllos ordenó: . 
.<J.?n,s~d~J,'~ndo que , segtín dispone el' · cuyo domicilio no era conocido. 1.0 · Que el Gobernador civil, sin per· 

a~~~c;t:t1,(~~r??l ~eslarpento yaéitado, tó- se present• ron 131 reclamaciones de juicio de publicarlo en' el Boletín Oficial, 
dos los concursos 'deb'en'resólvérS'e oyen· comerciantes é industriales y 19 de arren' notiftqúe in di viduálmente á los interé
~~ ~~. ~!}~l .S<>n~el~ qe ,l:;,~i~ad óá su e~~ datarios y poseedores de Derechos rea· sados que la Comisión Provincial cita en 
miSJ.()n:p~m¡.'I\~p.t:) , , . · · · , , . · · _. _ · les, aconipafladas de los documentos que su informe y que se expresaban, conce-

:~¡,M· el R~l:, (q. ~· g_.), de conformi~ad ; se indicanen el estado de 26 de Junio de diéndoles un nuevo plazo de treinta días 
eón el informe de la' Comisión 'perma-' ~ 1905; que aparece unido al extracto del . para la presentación de los documentos 
n~.~~~ d¡t:V~~alC~m~~j1o d~ ~anidad1'ylá f Negociado correspondiente de ese Minis- que faltan unir á sus respectivos expe
P~ff~n.c,Ia _d~ . ~a In.spe,ccion; ~erl~.r~l . de ~ terio. dientes, los cuales habían de entregarse 
Samdad,. ~.xter10r, se ha servtdo d1sponer Despué'l de emitir dictamen la Direc· en el Gohierno Civil; 
e~ ~~mJ:)rám~e,nto de)?. Pedro Puilá'Suá·· . cicrn General de Administración, v. E. 2.o Que de esta disposición se diern 
rez,, pára D)rector de la EstaciÓn Sii"nití1- conceptuó conveniente oír -el parecer de traslado al Ayuntamiento y al Ministerit 
rlá' d~~~nta~ duz' d~Téneritt>, con el ha· . la Comisión permanente deesteConsej6, de Hacienda, para que, con premura, 
bér_ anú'át;'d.~ 6.000 pesetas; n; Lisardo y mientras se evacuaba la consulta pe- . entregaran las certificaciones necesarias 
R~~t(~~ezBafreiro,'M:édico ~egundo de · dida, se remitieron y unieron al expe- para resolver los expedientes; 
Al~eci~a!'~ cqn' 2.000 ¡¡esetas _ anualt>s, y diente, varias · instancias, solicitando en 3.0 Que una vez completos éstos, ó 
D .. ~gli~!o. _GlSmez ·~Porta, Director de lá unas que se indemnizara á todos los co- terminado el plazo de treinta díaa, re mi · 
dé 'Mazi1rrórl, éon .igual · haber anu1ü de merciantes é industriales, aunque no lle· tirá e! Gobernador lo actuado á ii'lformc 
2'.006 'pesetits: . '. . . . varan establecidos los diez años que de· de la Comisión Provincial, Y 

' 'D~ ltea:rOrd:en lo digo á. v. r. para su termina la Ley, así como á los que afecte 4.0 Que el piazo concedido es sólo á 
co~ocimién~ó- y d~inás efectos. Dio~ ~uar· ¡ el proyecto de reforma llamado de la Gran los efectos indicados, no autorizándose
de á V. I. muchos · ai\os . Madrid 28 de ¡ Vía, y en otras, para que se admitieran en modo al~uno la presentación de nlie· 
M~jó' de'i91:ó. ' ' ' ' · ·· f documentos y unas certificaciones expe- vas reclamaciones, ni para los interesa· 

·.. • · · • 1 • · MEIÜNO. · ·t di das por la Administración de Hacien- dos á quienes se refiere esta disposición, 
o~ · · · ' · · · · t da, de Madrid. .ni para ningún otro. 
"'Vii!.>r ~bse.cr~tari.o de este Min1sterio. ' . . ~~ Emitido dictamen por esta Comisión Por el Gobernador, en cumpl\miento 

e t d · ct • d · d 1 de esta Real orden, se mandó ~nsertar 
: ~, ·'" , ~ · .. . . . p .rmanelnRe, sle Id o, de a6cuder oA conde en el Bol·t;n ·ofic•al el anunct'o corres· 

mtsmo, a ea or en e 1 e bril e o • • 

) Excnió. Sr.:'Pasado á informe'delaCo- ~ 1906. pondiE>nte, dando traslado á las autori· 
misión ''pérritáriente del Consejo de Es- 1 En el dictamen se exponíaa las razo- dad es indicadas y ' haciendo noUlcacio
tado el expediente relativo á las' reclama- ~ nes, por virtud de las cuales no proceda nes, que llegáron á quince,' en la& que se 
ciones de los comerciaí:Ítei, industriales, acceder á la petición .do reforma ds la hace constar que á D. Fernando Prósta
srrendatár'ios :{poseedores de derechos Real orden de 27 de Agosto de 1904, y mo y á D. Vicente Martínez, no se les 
r~a(és, interesfidos en el Proyecto de Re- disposiciones legales en que se fundaba, pudo hacer la notificación por Do vivir 
{ormfí. de 'lá prolong~ción de la calle de ¡ desestimando las peticiones formuladas. en el domicilio que se habia indicado, y 
FiP-pi~-dó.fy tntá·ce de 'la Fiaza del · Callao l en ese sentido, y se demostraba la nece- que otras notificaciones sólo se firm!!'l 

lii'clitle líe Alciild;'-dichÓ alto · Cuerpo sidad de que, con arreglo á las· disposi· ! por un inspector, remitiéndose l:"'r :ia • 
.ha gini'Údo ett'ef'mismo, con ferha ' 4 de clones vigentes, estaba el Gobernador de Subsecretaria en 30 de Abril, varios do· 
I'Hirei·o últli-ri.o; ,_:;}' slguient~ di~tamen: · .emitir Rli informe, puhsto que no lo ha- cumentos no recogidos por los bteresa· 

~Eiciiló;' sr: : La''Comision' pEirma'ne'nte · _Hit hrcbo, a.cercn d·J .las reclamadones dos, con explicaciúnes de l('S demás re· 
.¡'&t ·c o'rlsPjo de Estado; hil examinado e'n pres\,nladaf!. clamMdos . 
c1\h-a(llim1eniti dh Reíilordeb ediCtada por Este Cons•'jo re~umió las considera- Remitido el expediente á informe ele la 
cl'':\Ünistetio del ditind'cargo de V. E., el · dnoes que al afecto expuso, en las dos Comisión Provincial, ésta solicitó provia
~·-tpe:Uelit'e' · sob're· redlimaciones de co- . siguientes conclusiones, que al s -;T ncep- m .. ·nto se le indicara el estado del proyec
niétciatít~'S; industriales, ·arreridata:Í'ios y tadas por V. E•, pasaron á s&rlo de la to .de la llamada Gran Vía, contestando 
poseed~res dé derechos reaieg, interesa- citada Real orden: la Dirección General de Administración . 
dos eri el Proyecto de reforttia de la pro• l.a Declarar que es improcedente mo- que fué aprobado por las Reales órdenes 
lbn'gaciaff. de lil talle de Preciado$ y enlace · diflcar la Real orden de 27 de Agosto de 27 de- Agosto de 1904 y 12 de Enero de 
de lci plcua del Calloo con la calle de 'Al· _de 1904, ni las disposiciones en que se 1905, sin que el Ayuntamiento haya de· 
calá•. · · ,. funda, de la ley de 18 de Mayo de 1895 sistido de su ejecución. 

Resulta; qq~ por Real orden de 2~ i. y Reglamento de 1S de Diciembre de La Comisión :Provincial emitió un ex-



. . .. ... ., • .. .. .. . ,. . -.. ·---- .... .......... ., , _____ ...... ' 
tensoinfor~Jle, con el que se conformó el Dicha Dirección .(}eneral, exton~e~, ~x~ ; ta~o - ~6 _. los .~.nt~~- d.en __ ~e_,~\_ !_c_ ~-~-· ... , _~-· .e. ~lo 
Gobernador ', liégando á 'las ' siguientes ponía: . · . · · los . cual~s pasa el C'?nseJO. l e¡p.1tir su 
conclus,tones: , , e , , . · j t :o. Qu,e antes ' dé entrar en el examen, dictamen. • · · ' · · 

1.11 Qúe procede reiterar én forma los ' uno por uno de los expedientes, cree que E' articulo 4.0 de i .. úlitaaa ley de 18 d& 
requerimientos~ l~s interesados Présta· es preciso hacer algunas aclaraciones Marzo de 1895, determi~a· ·que 'serán par· 
mo,.Mar,tinez Vaca y 'Furió, que no fue- para fijar el criterio con que va á realizar . te legitima en el expedit}rite que se for• 
ron notificados personalmente; el análisis dé los mismos; · me para la ejecución de ¡'áS.ooras de sa • 

2: Que deben estimarse catorce de las 2.0 Que, en primer lugar, cree que no neamiento y mejora interit.~ · a~· ·Ias po-
reclamaciones que enumera, formuladas - corresponde al Ministerio. determinar el blaciones qué cuenten 30.000 .. 6 niás al· 
por lo.'l poseedores de derechos reales; importe de .la indemnización que fija· . mas, y tendrán derecho 'á ser ind.ethniza7 

3." QuE\ procede desestimar las res· mente ~eñala la Ley en su artículo 20, sino dos por la eXpropiación: ' ' ·. . ' ' : . · _: '.. · 
tantea reclamaciones de poseedora!! de consigna;r si el réclamante tiene ó no de· t: Los · que, , según el Rekfsiro de la 
de~eehos reales, ó sean. Ías .que figuran recho 4 la fndemnización, debiendo ha· Propiedad.' 6, én su cl _ef~~~~~:~~~0,~- -~1 P,il, 
con los nt1meros 1, ~. 9 y .l5, por ser im· cerse la liquidación de la misma y d!"sig· drón ~e r1queza, sean ,propletarlQs,,ó al 
proce<lentes; . narse la cantidad exacta entre el intere· menos p~'~seedore~ legítimo~ de' í'a~ 'finca~' 

4.a Que deben desestimarse las recia· sado y el Ayuntamiento, representado que hubie't:en <le Ser' objeto' 'de la exp.!~~ 
maciones de los arrendatarios del Centro . . .. .. · ' '· · ·· ·l ' ._ · 

d A . · 'l por los Arquitectos municipales que for~ piaCI6n; . . . . . , . , , ., 
e stunano .. _sy_D.Ben. hoValdivieso,; · · +"' ·· · · b ·di' h ""'fl · mularon el proyecto, y c6n audiencia del · 2.0 Los que ...,ngan so re c_.as . . ~:, 
5.a . Que deben estimarse las reclama- · · ·· · · · t· d · ' · 'I ·R · ' ·+'..,... d ' contratista delasobras; cas inscripto ó aii.O a o en~ . ef{IS~"'- ~; 

ciones de 51 de los comerciantesé indus- a.o Que debe considerarse extinguido la Propieda,d algún .. --terechq r~l~'; L '' 

triales que enumera; . el plazo para reclamar, para' los que no 3.0 ·Los arrendaíaños que .tengan 'ins-. 
6. a Que por inJ; ustificadas é improce· · · · d. · · · · t.l · • • • di · h' · 'R ' han presentado ningún documento ni cripto 6 anotado su erec~.? .. e~ . ,.0' o. ~--

dentes deben desestimarse todas las de· · · justificadc;¡ haberlo reclamado; gistro, y ,. , · . . , .. .. , , . , " 
más roola!!,laciones de comerciantes 6 in· 4. o Que no debe exigirse la certifica- 4. o Los comerciantes é Industriales 
dustriales, que comprenden 131 de éstos, ción del Registro mercantil á los comer- que por espacio de diez aiÍos Üevan', ~jéf2 ' 
cuyos nombres expresa; ciantes particulares, pues aunque este re· • cien do su comercio 6 indu'strla en el.tn.~s- . 

7.a Que también procede desestimar, quisito lo exige el artículo 9.• del Regla· j mo local. -
por extemporáneos, los escritos de queja mento de 15 de Diciembre de 1896, debe ! Fu~ra de los enumerados, n~dle p9dri ' 
6 instancias de D. José Rodríguez Y otros, entenderse que el Reglamento, en ef.lte l reclamar contra el expl·opiante, ,eu 1~ 
D. José Brunete, D. Alejandro Rodríguez . · · 1 · fi 
y D. Ruperto Mal·tinez, que solicitaron se ¡,' punto, está en contradicción·con la Leyi i expedientes á que esta ey .. se re _ ~J;e:, ... :. , 

5.0 Que debe negarse indemnización 1 En _los . a_. rtfculos .20 ·y 2. 3, ~e l_a _m_, I_~;Jn¡.a i 

amplia::~e el derecho á todos los -comer· i 1 1 
1 á los comerciantes é industriales que la ¡_ ley, se señalan: e~ el prim~~_- o, ,,as , :re~las , 

ciantes, cualquifJra que sea el tiempo que ! · · · 1 t , fundan en trasp11so, porque esto equiv.ále ¡ segun las cuales _ha . de ltac_, ,"lr~e ,_,a ~8~::- . 
llevan Pstabll"cidos; . ! " . d . . · • .. · · d 1 h d . 8.a Que procede unir á sus respectivas 1 i1 una m ustr1a _nueva, y que, ~n camb~o, ¡ c~on pericial . e· .. o que aya . e e~pro--
carpetas los documentos presentados por 1 debe ?torgarse a. los que camb1an de m· l ptarse, , y ~stabl~ct~ndo que los ~ec1u)s_ 
D. Juan Fernández D Manuel B . 1 dustria en un mismo local, porque lo que -~ reales serán cap1tahzados y abonad. os .en .. 
D. Manuel FernAnd:z y.los remiti:~:~~~ . se ind.emniza es. el perjuicio por cambio ¡las formas y por los. tipos a-utoriz~~ 
la Hacienda y por la Alcaldía f del mu~mo; . . ¡ por el uso en las locahdades respectivas •. 

9.& Que procede desestima~ ~n el fon· 6.0 Que á las Sociedade~ les es exigi· ~ los derechos ele los arrend~rios ser~n 
do la reclamación de D. Joaqufn Baq e· , ble la inscripción en el Registro; . ~~-- abonados con un5 por 100 de los alqui· 
dano, Hortaleza, 5, papelería, por no p~e- . 7.0 Que la_s indemnizaciones han de ¡ leres pagados, si éstos exc~_dJese~ d~.diez 
s~ntar contrato de inquilinato, ni decla· aJustarse estnctamente al articulo 20 de ¡ año_s, y los derechos de los C(mlt~~an~e.s 
ración jurada del duefio de la fi ca seg(In la Ley; que para probar el.tiempo de ejer· 1 seran abonados con un 10 por 100 sobre 
requiere el número 3 d 1 n •1 en 9 o d 1 cicio habrá de estarse á la certificación ¡ los alquileres que hayan pagado en Jos 
Reglamento. . e un ro · . e de la Delegación de H~cienda, dejando la j últimos diez llíltis éótiaooütfvds' lqüe ,·ll&-· 

Los Vocales de la Comisión Provincial ) determinación del alquiler para el mo· · ven en sus establecimientos, y con un 5 
sefiores Arg~nte y Goitía, esÍill1aron, e~ ! mento de la liquidación; por 100 sobre los álqu1leres de cada diez 
opoeición á sus compañeros, que sería 1 8.0 Que los arrendamientos no deben afios más que aparezclln establecid()~ .of!D. 
más justo constar los decenios, aplican·¡ servir_ de tí~ulo A la inde~nizaci6n, si no el mismo l~cal, h_as. talos C}fnc~enta añ(lfl 
do, por intepretación extensiva los ar· están mscritos en el Registro de la Pro· co~o mbimum, comprend1éndose en 
ti culos 4.0 y concordantes de la Íey de 26 · piedad; . todas las tasaciones periciales . nn_a parti· 
de Julio de 1892, desde la fecha en que, 9.o 9ue no puerl.en ad~itir~~ las re- d~ por daños Y perjuicios de la expr,~pia· 
adjudicada la subasta, comiencen los pla· clamacwnes. sobre mdemmzacwn á po· Ción y ~tra del 3 por 100 de afeccion, y 
zos de ejecución, que es cuando al co· seedores de otros derechos reales, ~orq u e d?te!mmándose en el .segundo ,el proce~ 
merciante se le impide la continuación · al t~sarse las fincas no se han temdo en dim~ento que han de, seguir los expe· 
de su industria. cuenta tales derechos ni se ha verificado dientes en su tramitación. L!)a Jlrtfculos 

El Gobernador, al remitir el expedien· la tasación rebajando del valor total de 8.0 y 9.0 del Reglamento de 16 de Diciem· 
te á ese Ministerio, no solamente mani· la propiedad las cargas, debiendo obli· bre de 1896, son concordantes con loa 
festó su conformidad con lo informado garse al propietario á que la entregue li· preceptos legales citados. En la tramita,. 
por la Comisión Provincial, sino que ex- bre de cargas, si no se lleg·a á un acuerdo ción y resolución de este expediente .hay 
pone que serfa de equidad, oir antes de para E'olucionar del mejor modo posible que atenerse A la Real orden de .27 de 
resolver las reclamaciones de los propia· la_s dificultades que se originen, y Agdsto de 1904 (GAOETA del 29), dictada. 
tarios, comerciantes, arrendatarios é in· 10. Y, por último, que L'O debe esti· teniendo en cuenta las disposicionesle
dustriales, que no r ~únen los requisito!! marse.Ia instanciá dal Presidente de la gales y reglamentarias aplicables, Real 
exigidos por el artículo 4.0 de la ley de 18 Junta de Comerciantes é Industriales, orden que ha sido ratificada por las_ de 
de Mayo de 1895. porque las observaciones que hace no 16 de Abril de 1906 y 20 de Marzo de 

La Dirección General de Administra· son pertinentes, una vez aprobado el pro· · 1008, y por la cual se creó un estado de 
ci_6n se limita á dar ~or reproducido su yecto, pasando después á dar opinión con derecho, del que no es posible prescin• 
d1cta~en _de 4 de Juho de 1905, on el que arreglo al criterio expuesto acerca de las dlr. La Comisión permanente de este 
ahora 10s1ste. reclamaciones presenta\ias. Tal ea el es- Consejo1 an, tes de estudiar c:tetallada.. 

.• .. ·. 



~M!.:-._ .. _____________ _____ ··------ : - --~- ·------ ------ · -t>' ttBi&J.l-Jt:O ~~etllt~é-·Mb\f~•JiLflt(l_mr:•(itf -
,.,t,. ¡.; ,..,Jn-'J.m:Ümnvihutonhi. J,pj,hi) -,,~,;-.• ~-"-~P'-----. -.------------__;__;__;.;...;.__; __ """' __ ...... """'_,_. ____ _ 
~9Pt~~~.§j~~~iH!~<JlM ~eJ•~,Je<l~Jlla;, , ~~~ti~?-~9FAI3_~P-if.~~~ I~'-A\>J~R&'fió1i ~e y dei 'ártfiS!H& 4.<> de'· Jii- TJér :r · nfímt~ro s.o 
ciones presén tadas, estima necesá!,f:<?~'< e~$ All~Y-'. 91:10_. ii ___ .- .. , _ _ _ _ _ _ _ _ _ del ~ftíilufo s:" f:leT- Regláíite)lto¡ no· son · 
C~\O(,b&c~cwa ~;lpl-C•!ltf91l. • P,j13t;á.W-~~ '· Lli [éJ.' dé 18 ue _m:at~(j (}!) fS$5-"esta•b}é; ' parfe1ªgfl.1ífi1a nf tieiiéi:'J dél'eého á•ittdem- .-· 
n~ ·~lír- GiJ~~é ~·~~~t\>íe!H~bl.e~ . ~l r dó'piiibs' ~e:Í-¿ntdrios'l Y' eti'él 'tilfirrn:f tm~ " nÍzació¡ílos' a'rt{lJÍ'data~l:os que'rto tengan . 
cídttJifHJ•Jge~~~~~cQf)nifl1j:Jgl9, 1&l iQUJll; .lJ.~1 rrafo del arltcidc(9,'~)'Uél ltl;J~Íil.níeíítb'· ~é ilÜJcdtÓ 'ó' aribtádó stf•deré<llio' b'h el Re• ; 
d~w:r~_ ~· .: :{}n~~- ~w~·Ja ___ ,~~- · ú_.l!.Q ,,q;lr_~~~~ disg~sb . ~é~ ~i .P.!~io' fie 1o~ ilJet'ii.tros~:se glstrd 2Mtá''Propi~tlád;· · .prot>ándolo · por . 
pop;rl_~_ d,. en .. J.:c.e .s . i~~i ¡¡Q-lipij~-'l f<>J:·¿ . é§.nip.utíifá< hástíi'l~··tec~~"'~'\~ 18.probá· ' cerÜftii~ción·qtiefes.'~é 'expida (riuru~ro 3.P ; 

mü __ lad ___ __ .ÁB .•• '"'b.:;n¿_¡;--;,l;·wn q .-;¡_, llf ,_, h -"'- ~"-- ' ' .,_,, .. ,,_ · c'ióD_' (Jefinltitá d~1' P~1ó'Yecit<>'t>ó'r :el 'Go;.;' del artículo t8 de la Ley y párrafo3 o del . 
i~!Wí!cp~htsioo~!\;,2.~· Y.' lít}-._4e,.Í¡a .ci~1 ' oiiítíio:--· - ~:+rt;<• ··:m :· · '·"" i; "~·/' •. , . - · r aÍ'trótll~ ~:· cei"Regllüft~nto):' ' ·· . . 

da'iwp'Í .o~·~~7;<lfl .!gQ~~·4~6$z;9.p., .· ;<c'oiüó' n_¿a 'héaé, 'en -~tgór;' @sl'ñna:rse' Cóllit) ' 1as r<Ydam!leiohes presentad~s · 
d~_ .~Piiliw __ á_f!:tlln_ ···. ~·r~ . ... e,lttJ~,J!,\~.¡¡e9l,QlllfWh_ .l·. ,, at>rBMidb"iie$írfiS·íimen'te'eí t_:)r6fecto'por ph'r"t1fJPl'esfdi-lnte 1éi -éol!tio Aiótu'riano y-' 
n~p ptod"J-~Ile tPO~ · v'ª~'io~ . ~_q~r,~~~.t}r_ ff Fe'1i '!}Edeífl<l~1 tf ·'a e .Agósto; dtl'Hló4,' · 1 pot n: Berii tó'Vá'ld'i vi eso/ no c1m1plerl con 
tflll!b¡in:d~U¡J-e.!J ,j>af!l ·;lQ1 ~e[~~ q~Jª, ' portfuo en' f2''q_é'Enerll:cté·;t905' S~ Íiprobó: 1 effiqul~it(:)sei'l:iÍlndO; deb'eri deSestlmai'Se 
lefi\~~Jl&~~.lJiaaltl,.~~-'·¡fl~5P,Y · s-q0 ;R6~~¡¡.) . ei ''pífegÓ d~ éHiil'Úcfdn'é!ffahJitttti\1!1'~' y~en·' por' 1ri:Jikócéd~nt~¡¡, · · ¡,_ • . 

' . · · . . · · . · r(_.,._._d''en_B.-ei .. ;;..·e"m''•'o'''l· tZ·_<l1e·'· "'gi--.o_ '-'Ii_;,_-·e'c"•·-'no'""'·I·"·a· .. ,' . Ill'éDtoúr::lOh F:;'H•íu,.>.>,,, "''~J 1 ; ~-, ¡q¡ ,, ; ·"·~ u r.. r" 1 vo ~:~., v •u"' " -··cónierí:iahtes -~ inditstitÍ(Íltlf.-'-Con arre• 
-iM>fu1lr,l!~H\R~ gº1gE! :!!lft~X; ;)',,~,; ~f1l,}te;, . én .. l~s'9,~e se i.n'tfdliUJeron' lribBirtcáciÓrtes' glo á l'ó [.iréscdto eri el casó 4.0 del· ~rtfC\1"; 
i!a~~tfr,,f\\>'8 ~Umit~l!Jf? .~f:i,t~fltfl~¡ és~ilóiáles, '.'• no · se·pueile cte~ir' 'apró-bá•' 1o é; núiueros.o 4Ell !u·tr~tó 1s y artícu~ 
~J\Yl~<!etlfflr< ~¡ ffil}fl( J.t~'l,f!f<~'P;,~~'~7, · do' cÍéfl'ri.ifhfairietiti) un p'~o:fécf& Fiitiolo lo 2() deJa. Ley, 6aso .4.0 y párrafo 4." de lqs 
g\\t~S9~~ .. )~BR~, -v~~q-~r.JI-}l,elfflp,..:\l~Wf, é'stá'it l'ó's··· sut»itaHcHiles e1enh!ntbs que 1 arifcu'I'os 8."· y' 9.0 d11t lteltlan1entó, 'serAn 
K~tr.s~<lO§ t.~AP.Ifl~·~ J{l,,w,~~J¡U~\Wl8l?f1, lo ··tiitéiran_ y ~~>nsJ'i'iuy'éñ, Ili cómisión JI par,~~'Ie~I~,~{ll~ ~p ·_~f~~r.e~~a~te, :r _~eridiá~ 
~·~~1P.·~!)i~~!!·f~9.4PW!:~.lWH~Jt.!llf~; ~~tin~~~ri!é _de''este CóiisejO ·estlfua' qué derecb:o á mdemrilZ>Clónlos comercian-· 
~P.t.~ A~,~fi!I!!.P,\~i¡hJa,,_,<JH.,~ l!?)q~>.tt~ el ~~nl'Ii.u~o· d~~lo~ di~zA:ñ<is' debt: ()óÍitar~ 1 t~s é,in~u,striaJ(:lsque por esP,iliíiode dié~
~~f(!}i 89R,s~,~~ ;q%\lllJm~l9~, q~;~ _e,~vr;r~~~ há§ta eÍ '¡'¡)' a'!l f3éptiefti bre de 19()8:. . . 1 año& . CODS~C\l Úvos fíe_ven "ejerciendo SU 
~tfjl Jof;AA~: .-1/~11-,f!a;).f': ;R~,!.~,~f,'i\l?i.n: ~~ . Exp~ei¡fo yÍí este criterio, ttue ha <lé , coÍne~:dó Óiodustriá' ~rt el' 'mism~ local~ 
t~M~ti!PJ?J\&:f, l.AA~~~~,tffiW.t~1!· ,1 • • ,,, . , , · se~vide 'de 'b~sá para est'ú:diadñs reola~ i !li~w¡:ir~ <).ú~ 1?· p:uebÉm 'por~edlo ~e lo~ 
::'*j·, ;~-.~~<l.w;~~ )¡acmmliizp,.pióP; ~ milcione!j for!Íiuiada:·s, ·este Con!l'ejo pasa i documentos s1gUiente~: -

l<l% ~r~r ~ ~~FÍI?!' q ~e -- ¡:¡ ?,}lay~n ' ~~wc.r 1 ~9 ar ___ ~mo~ean.~t--e' lllna_ apiirzoac:.r~d- se,IJpCal.'arao' dl. emteprlFO'CiO\Jdaernccii~a; ,. 1." - Certi ftcación expedid 11 por el Go· 
~R- ,~~q¡plyf~ , eJ.Jte~~str,9 . p~J~ . J~r;_pJ?i~;· " ·.: bernadÓr ~o que consian'ixiscritos en e~ 
ªW• ~P.lQAj~JfflnM~ ~,t:~ícu)R,~t?)lf11. :ij_~; d~ ,Ia,spüsfn~S: . " __ . _ . . -.. -.. ___ . · , Reghtro m_ercmtil por tiemvo de diez 
SI!\~J1~o,;e~,~p~w;~,~.Qn,ha~ , 4,!1'.P<t~~?!<t ,{'o1ee~or~~ pe r1~recho~ r_e[ll~f·--:S.et{6.n lo 1 añ'os; · · ·. · · ·- · ' 
~~~\~~~~~~ -~i,P_t?f~W~R~t'l9);l~.~~ij:1~ 1tP:f P.}'~~- q~i\o !l. ~ :_fJ._ l .. pa_ ~.p .2.0,.t_ :l •. el ~r_ti~ulo 4.0 d~ ¡' 2.° Certificación expedida por el De• 
~~~-·!Wf~n<;\P:e,J9,~- .~F;.~.l}-<\~t9-i~I?to.r ~.lt ,l~Y Q.¡qp ~e. l\:t~~~ode 1,81}~ .• ! tambié.~ legado de Hacienda en que conste que 

~~Il-, ~r e~e&S~~- ,?9,~~\'-a~!~r~e~!?~ . _ . . , .nf_ aqs_ ~P- -__ l~_,·e· odd_een,lsfl_e' rr,ttpcula __ .. _r' .Pt .. ·e8_l.~e_';gdi,e __ t1~m'u ___ aR ___ ee..-__ 'gn~_- l,a0 ____ 1m_eexnpte~ __ .' 1- duran te dicho pl~zo de ·diez años a pare· 
>¡~l §~~~p . ,~d~.f.~ ;.P\ . ,~¡K•f~ ~l"El,S.r~~~~~ , . • . cen inscritos, sin interrupcióu, enlama~ 
,~JrA,fM9\l~l?~~rJ r: -rl ,.,J¡\e~l&t~~Pt9Ae ~.~ ~9 dÍent~, ni tienén derecho:Ündom·i-itzución, . trrcula dé subsidio, y han satisfecho toda~ 
l?J!ii~~~A~t.J,~~s.;s~~-PJRR~úl4!lr~c. q ~ l,q~ qqe Il~ J~l?-~a~ .~Í{scriÍo · ó ''an.óbtdO e~ ¡tas cuotas de la Cootribucion industrial y 
l~:~:q.4~fzac,~P¡Jl:)10.f: elJ;i\Wlfo ~~'lW? ~~ el , :fl,IJtris~ro de JaPr?P.i~d~n íósderéchos mercantil; 
Qalll~/,t;· :l~l-1 ,iR4W"~J,'ia, ~ .. -co,w,er,9~c;>.~~t3.~tW . re1üesque o,stenten', 'lo ciuil hiui d_e pro· 1 a. o Contrato de inquilinato por el que 
Mt~W9 JÓ;!!~). •. ~~ElPIP,~~ C!ll.e, f'1HlllHl. l~~ b~: .P9F l.ne1i9 q~ cert~fkación9ue dicha l se justifique la fecha en que entraron á 
-~QJtqigjp~~ Yí!'~~~q¡.p).~~ P,hmPY fl~e_~l pfloin a expilia,-er~que se haga co,nsta,r las 1 ocupar la finca, y en su defecto, declara• 
.J,'~.AAH<l-Hji,l)JíCNlP 0ctetl'Jr,mina. , . ·, . . . c¡rcu,11stancias de .la ano.taCión ó inserip· · ción jurada del dueño d~>l inmueble ea 
~ ;·--W9 .P·:!l~q.,neg~r,~l;l p~, ~!ll'l;l.SJI!.O, (}Ve, ~iE3· o~~n ylg~~t~s; ~e~úll lo- prt~s,critq en el que habite, de q ne durante diez años 
_Il¡~Jl. Ó.,~~i~I.\~é~JJijh~ad~~flR~.,~a.v~~h~b\~,ri· nÚJll~ro s.o~el_artí<;:ul? 18 ~o !~ ~ey y(>~· consecutivos h nn sido inquilinos del edi· 
~~ . .9:~t1t.l!;~ !iqrll,l~~J:f~t? <)9.!p,-ez:,q~?! . 9-~];:>~en~ rra!9 ~,0 dq~ artículo 9.0 dei'Réglllmento, fblo, cuarto ó tienda á q u o la expropiú" 
do computarse, dentro de~)>~~~!> ,~e _lo~ De las reclamaciones foJ:~u_ladas p'Qr ! cíón afecte; y 

.~ ~M~t,.~A,J~em"l? ~,v.e. ¡.,~Aj,~rgjenwios lo~.po"~edores <I!J, d,ereehos_rea~~s; las qtie ¡t 4." Cortifleaei6n del Akalcte, con refe-
~~l¡ll11UqtWI¡ ~!ffi~1<jl.S~,.!l~ M?..~y·i~z:e p~r}ie._re~- en .el legajo correspondiente aparecen rencia al padrón inunicipal, en que acre· 

· ~i~J,u<f9:PW\-t?¡, ,s~n?1i?tit~.W .I?.9f}~·~~~,¡¡;~,9; .:Y.~ cpn, hw núro~ms L 2, ~. Y)~, i-esulta n' pre~ dite que durante el plazo de diez años 
i'M~ .~~~~;~~lP.,.~ .. P.~f,e"<;:M, f~,Y.Il_,J~).>f!: S.,t:lll;t!i-d~s ~ip .jus,t~flca,r la iii~criJ?Ci~n ó 1~ collsecuti vus t.itJnen establecida la indus· 

-~~lPm~1~1}pS¡,U.E'~rRr~~~~~~~~-s ~.~t!l~P..t}· v;~gep.cia. ,~~ ,~'t .rynp~ .~ob.re I~ . flqra c;pi~ tdá 6 comere:in en el 'edifici-o, cuarto ó 
:l~El<jjl¡Sl(~~WfflrlPP.~~~~~1.l~i·Jin~. ~~E~a4~r!l ,grav.an, y :deben, por tanto, récl\.azarse ticncta ·que se expropie. 
~~l?!i~~R{R~~.O,.tf w~rW~P,a /~a,9- ~~W.r.~~11Jl por illl proc~d¡~nt~~. t.Gn~~!ldos~ .on e.uen~¡t s·e pr se.r\b>1 en cl art!cu !o 17 d el Códi· 
6 mdustrla a~ttaf?,ru·' :e":rt.'.\lfn' ;· • ·u''·e· 
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1 
•• · pa_r.:a la reóencjójl y pre.scripc~óii de pon· go do Comercio que la inscripción en el 

,t-~!1\l~~tl~ :;ih' ri.tb ~~ - fl"ía~~ 'd~los ,sJ.opes y d~~~ll~~~ ~o dispufls_to e1i losar· Registro mercantil ~>el"á. pott)St\ttivn para 
,-,!· ~f.WMA~~r,C(f LP.-" ~•.<JJP~ ~. , , >'" , ,.~ t.íc.ulos .l.~ll y 1.~66 d ,e,i C_óuigo , Civil, y loR comerciant'3s ¡m-ticulares y oblígato-
d!~fu~~"'''m'~~; •. Qqp.~El~P, .;-1\.~.b~ ; ,(il~p.~~-- qJJ.,e que }a!\1. hipqte,cas exigen para su extin· · tia pará la~ sociedades que se constitu· 
-W?*~ ,N,rp,;r-m~m~ ... ~tW~r~~.~.np, se (\~til· ci6n la deyolneÍón' !lel capita-l y Jos in te· yan con arreglo á dicho Código ó á lt:iye$ 
ri!~9~Jllf',P,fetl~,figyigÍf,~~n~~gaA~s, ~p.l~8~· ! re~j;)¡¡ v.~né_idps n•o p¡tgaMs . ~n-. ~os dos espeeia'les Y para-l< ·s · ~uqu.es. · · 
)?l~~'~ ¡ l;>¡~e,.e¡jo"iWr~·;·n? .. , f~)a~~5~*' · : l?s _e· .ül timos ¡l;ños _{art,ícu~o 1l4 de 1~ ley Hipo· Don' arreglo <-á ·este' precepto legal, no 
¡,fech_ ... ,. o~·¡.flmt¡J~st_~ftt~;n_ ,,._,_l9,.~., , ~r __ ,r_}~M~t!lrj_?.~· +ec(lriá): · . · · ' es p1siblc exigir á ·los comt'-r<:iantes par· 
f~fHP~~C~lf.,W,!!,,• , ,V?-d~~m~le:~)': po~~e~~r~s ' ~ $:.p. la liquh:liu:iióri d~ estos derechos tic'rr!are.,; la iaser! pción Qn ei R.·gi~tro, 

l,i,E) . M~~CR-()~,f~!l~-~s,_J~ ,Jle,a,\ ord~_n,, _!lr~e, ' r es les se ten'dr:\ ptesedte que la cifra re· ! pu,"tu q;:H~ el mis mi) la declará poto:,tati· 
. ~~A~q~.tq/l~ .• wp.t, ~u_l¡~rJ.!UJdo t;n,}o . .,_v· ;., u \ta:. ti• eú ~: . nn'tlv n :"f'i '{i á <H ltwir del ¡ VH r,m·n ~>l kc. V n 1 , h ~ : ·; ~ C['j~ pHI'~ ·- ! ? ;. <o(: l \)• 

sible la (>misiM .. cOJA~?FWa, .c~i~pli;O P)l !'U tota! va:(Jr 'á'•! rdd ;, ! h!tÍtl t ·!<!(• I11Hl ,¡,., ·! ;f < y loo bür:jU0.-5. 

11~~~\>tU~~PP .,~.-~ !a _i.~ St~·1l~CÍ~¡j 4o '·u.u' ex- gra•n1n. ptÍesk IJ1W; -~P{~fl\i -'~' 2 !!rn.a én la En el ~a9U 1.'' ·Id ar.tlü uln 4..'' de l!l ley 

_p~d~~P ~t', ,. qu~ _es el' aetu~:~I , p11ra que en · ~_.~_ ,_~ ___ t_1.:--_.~- ---~'~'-l(~, -. ~.-·.·. :,_· ·.·_-~i. r·'· : .. :: ___ '_:_.; t1_.·,_-... :_',·_._ ., ·.'·,<.:·1. :. :, .. l,' _·-~~ 'i:··-~--·~ ;.,· __ :_:_·.·.- -l ~. ~_.-,--·,- 1 :,:~~ .• ;:._ . .' _-~ snbrn .·:htn~antüHJ to ó rr ... ~¡j n:·a ·ín tedt'r de 
ói. pu¡li t:.n\TI ._ t';:Cl il mtt.r aqut~l !."';ir;tece~:-~ - . , . , - - , - __ . , ¡y ,¡_,¡ ,t\! i• .. • n · · ~,<lr• l tide :Vhn :r •j -, ,ít:;':l;), -;Ao 
d~s Ól ~~¡tl . <ieGia >i_H lustÍ·~fuo por el uli.l.i ;-;<' b>ciür-on ::;in (b [u(;it ea 0Úa,; <.\.¡u¿, , se exige :i los comord alli•'il é induO!tria· 
G?~8~J\~~S~~ ~Ú~~~t~~~O,~!l~ i~~í~hlual· , llos grav.ámeliés. llet.1, para ttJner derecho á oer indernniza
.mente vara ~ue:~ua,tip.gar~~ ~H- :d~.J.:~~cl,lo! . " '-4-rr~ndatario~-:-según el número ~.o . <los por expropiaciones, que acrediten 
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que, por espacio de diez años consecuti
vos, llevan ejerciendo su comercio é in
dustria en el mismo local, pero no les 
obliga á acreditar su inseripción en el 
Registro Mercantil, de que les exime el 
Código de Comercio al no imponérselo 
más que á las Sociüdades y á los lm
ques. 

En el R0glamcnto para la e:jecución da 
la J.oy c,itada, al desenvolver la Adminis
tración los principios formulados por el 
leg1slador, se, exigió, artículo 9.0 , que los 
comerciantes é industriales acrediten su 
derecho á indomnizaeión, presentando, 
entre otros documentos qtw señala, cer· 
tificación do que no constan inscritos en 
el Registro Mercantil por tiempo de diez 
ai'!.os. 

La Ley exigía taxativamente :'i los due· 
ños de las fincas, poseedores de dere
chos reales y arrendatarios, que proba
Sé.'n su derecho, presentando certificación 
de la inscripción en el Registro de la 
Prop'iedad, pero á los comerciantes é in· 
dustriales sólo les exigió que acreditasen 
los diez años de ejercicio, con lo cual 
cumplidamente se demuestra que elle· 
gis!ador no quiso dEirogar el correspon
diente precepto del Código de Com~>rcio, 
haciendo obligatorio lo que él había de· 
clarado poteatativo. 

La Administración, al exigir esa prue
ba á los comerciantes é industriales, in
fringió, no solamente el inmediato pre
cepto de la J_,ey, cuyo espíritu y alcance 
quiso desenvGiver, sino el Código de Co
mercio. 

La razón !"'S obvia, los comerciantes 
particulares no podían aeroditar su ins

. cripción en el Jt<1gístro Mercan tU duran
te diez años en 189\J,. fecha del Reglamen
to, porque lo que can relación á ellos 
disponía el Código de Com<'~rcio de 1885, 
cera facultativo y no preceptivo, y, por 
tanto, en uso de su derecho, reconocido 
:por la Ley, podían permanecer ejerciendo 
sus industrias sin inscriblrlie, y como la 
.fecha del Reglamento es de 15 de Di
ciembre de 1896, publicado en la GACETA 
del 20, sólo á pa.rtír de fines de Diciem
bre de 1906 habría podido empezar á t,,. 
ner aplicación la disposición en él adop· 
tada de que se trata. 

Pero es que eJ. Reglamento no pudo 
exigir ese requisito más que á las Socia· 
dades, infringiendo Ia Lev al extenderlo 
:1i los comerciantes particulares, que ejer· 
cían un derecho al amparo de nna ley 
substantiva y orgánica qu0 no es posible 
deseonocer, ni mucho menos derogar por 
:ningci.n precepto que t3mane de la potes
\tad reg1amentada del Gobierno. 

La Adminis>:raci'Sn nn puode hacnr 
obligatorio lo que el legislador quiso ha
cer :")Otestativo. 
L~s ~umerciantes {; inrlust;riales tien1'm, 

pues, derli:l0ho á indemnización siempre 
que prueben qud vienen ejerciendü :::u 
comercio ó industria en el mis.mo local 
por tiempo de die~ pños co;¡¡.¡,;ecutivos, sin 

necesidad de justificar que están inscri
tos en el Registro Mercantil, lo cual es 
sólo obligatorio para las Sociedades que 
tengan que cambiar su domicilio por 
consecuencia de la expropiación. 

El caso 1.0 dfll pátrafo 4.0 del artícu
lo 9.0 del Reglamento debe, pues, acla
rarse en el sentido de que su disposición 
no se refiere á los comerciantes particu
lares, sino á las Soc-ledades mercantiles. 

Como en el último apartado del caso 4.' 
del. artículo 9.0 del citado RE<gla.mcmto se 
prescribe que el plaw de los diez años 
se computará hasta la fecha de la apro
bación definitiva del proyecto por el 
Gobierno, y éste, S>~gún lo expuesto, se 
aprobó en 15 de Septiembro de 1908, debe 
abrirse de nuevo el plazo para que los 
comerciantes é industriales que no lo 
hayan hecho, puedan acreditar su dere· 
cho hasta esa fecha, figuren ó no en este 
expediente, puesto que la Real orden de 
20 de Marzo de 1908 sólo abrió el plazo 
por treinta días para a.quéllos que opor
tunamente habían ya reclamado, sin te
ner en cuenta que tenían derecho á jus
tificar los diez años d>.3 ejercicio has
ta 15 de Septiembre de dicho año de 
1908. 

Los esct'itos que se dicen firmados por 
el Presidente de la Junta formada por 
los comerciantes á quienes afoc~a el pro
yecto de la llamada Gran Vía, solicitando 
se les requiera y amplíe el dereeho á la 
indemnización á todos, Ueveu ó no los 
diez años establecidos, y á !os que, en lo 
sucesivo, Re hallen interesados en pro
yectos análogos, no pueden estimarse, 
porque ello signlficaría clara y manifies
ta transgresión á las disposiciones lega· 
les, y sabido es que la Administración 
no hace ni modifica leyes, únicarnente 
las aplica según su espíritu y Ietrá (pá
rraf,¡ final d"l artículo 4.0 de la Ley y 
aparta:lo 5.0 de la Real orden de 20 de 
.Mayo de 1908). 

En cuanto á la manifestación del Go
bernador de que, por equidad, deben 
o irse, antes do resol ver, las reclamacio
nes de los propietarios, comerciantes, 
arrendatarios é industriales que no re
unen los requisitos exigidos por el artícu
lo 4.0 de la ley de 18 de Marzo de 1895, 
este Consejo debe exponer que si esas 
reclamacione,, no reunen los elementos 
de justitlcación precisos, exigí dos por la 
Ley, no pueden realmente considerárselas 
como talos reclamaciones, sino más bien 
como propósito frustrado de los interesa
dos de~ formularlas, potque dentro del 
derecho positivo, el acto juridico, para 
que lo sea, ha de reunir los requisitos 
que la ley f.'Xijs en ea el a caso, y no tenién
dolos, no puedo dirsele ~e: se ear,~cter, pro
cediendo su desestimacíón. l•. los intere
s:tdos se les ha coneedido plno para 
justificar su derecho; y por razones de 
equlJad y de otro carácter que en el ex· 
pediente apareeen, se abrió nuevamente, 
notiflcándoseles1 no sólo por medio del 
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Boletín Oficial, sino individualmente, sien
do, por tanto, á ellos imputable el de
fecto. 

La equidad no puede ser base de reso
luciones en la aplicación de las disposi
ciones vigentes cuando el precepto legal 
es terminante y claro; sólo al poder legis· 
lativo corresponderla, en su caso, ampa
rar esta clase de pretens~ones. Resulta 
del expediente, y así lo afirman la Comi
sión Provincial y el Gobernador, que al 
cumplirse por {'l Gobiorno Civil la Real 
orden de 20 de Marzo de 1908, por la que, 
como queda dicho, se abrió nuevo plazo 
para que log interesados en las citadas 
reclamaciones presentaran documentos 
á fin de justificar las que habían formu
lado, dejó de notiUcarse, con arreglo á lo 
prescrito en el artículo 132 y siguientes 
del Reglamento, á D. Fernando Préstamo 
(Hilario Peñasco, 4, taberna) y á D. Víc
tor Mariinez (Tres CruceF, 8, frutería), á 
qu1.enes no se le pudo hacer la notifica
ción por no habitar en •ol domicilio que 
en los antecedentes se indieaba, é igno· 
rarse su paradero, observándose además 
que las notificaciones que se hicieron á 
D. Catalino Vacas, D. Esteban Pérez_y 
D. Carlos Furió, no se firman sino por 
un Inspector llamado Ballesteros, sin 
haber hecho entrega de cécluia ó notifi
carles expresamente por el Boletin Oficial 
y GACETA DE MADRID, tanto á los prime• 
ros como á los segundos; y como, según 
el artículo 137 del Reglamento, las noti
ficaciones hechas sin haberse cumplido 
todos los requisitos y formalidades exi
gidas se tendrán por nulas, para evitar 
la concurrencia de vicios de origen, que 
pudieran invalidar algunos extremos de 
la resolución que se dicte, el Consejo es· 
tima que, antes de resolver sobre las re
clamaciones formuladas por los expre
sados interesados, debo nDtificárseles 
nuevamente, con arreglo á las disposi· 
ciones citadas. 

Este Consejo no creo noce~ario estu· 
diar aquí la forma y modo de pago de 
las indemnizaciones, que correspolJden 
á los poseedores d•1 dereéhosreales, aáen
dntarios, comereiantcs é inllustriales 

fi . , 
por J!!rloe, por modo taxativo, la Ley en 
su artículo 20, demás preceptos concor· 
dantes y su Reglamento. 

Con arrc,glo á las consideraciones ex
puestas, la Comisión permanente del 
c .. nsejo de Estado, en resumen, opina: 

~1.0 Que deben desestimarse las recJa. 
maciones formuladas por los poseedores 
de derechos reales, cuyos expedientes 
están señalados con los números 1, 2, 9 
y 15, y estimarse todas las demás, si bien 
con la condición expresada de deducción 
ó rebHja de carg•1s a que se refiere el 
cuerpo de es~o dlctrnmn; 

»2." Que aRimismo deben.deResHmnr
se las reclamaciones formuladas por los 
arrendatarios. Presidente del Centro As
turiai1o y D. Benito Valdivieso; 

,.3,0 Que los comerciantes partic.'iiares 
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é ;industriales no tienen obligación de Considerando que para computar el 
acreditar su inseripción en el Registro plazo de los diez años, se tendrá en cuan
Mercantil por espacio de diez años, pur ta que si el comercio ó industria ha sido 
ser este reqúisito' únicamente exigible-á adquirido por herencia, ha de estimarse 
las sociedades de comercio, debiendo como no interrumpida la posesión por un 
declaratse'pórV: E. que el citadoprecep· mismo individuo, teda vez que la suce· 
to del Reg\~nümto, se refiere sólo á las sión significa la continuación de todos 
socfedad'és, rió á los ' industriales y <io· los derechos y obligaciones, y la Ley ha 
merofantes partícutares; . . querido'indemnizar el perjuicio personal 

»4.0 · Que'' procede abrir de nuevo el por la privación momentánea de la ex· 
plazo para todos aquellos comerciantes é plotación del negocio: 
indústriales que no hayan justificado su Considerando-que, por el contrario, no 
derecho y quieran probar el ejercicio de es legal,. cuando se trata de traspaso, 
su comercio é industria en el mismo lo- computar el plazo en que la industria fué 
.cal por tiempo de diez años consecuti • explotada por dos distintas lpersonas, ya 
vos, hasta el15 de Septiembre de 1908; que, aparte de diversas razones que pu~ 

»5.0 Que no procede estimar las recia· , dieran racionalmente aducirse, el espíri
maciones de indemnización de . todos tu y letra de la Ley no quedaríanJcumpli· 
aquellos comerciantes é industriales que dos, porque se indemnizaría aldltimo in· 
no lleven diez años establecidos en el dustrial ó com~rciante, acumulándole el 
mismo local,' á quienes afecta el proyecto tiempo en qué explotó y satisfizo los al· 
llamado de la Gl'an Vfa, ni procede tam· : .quileres una tercera persona, y ésta no 
pooo oir de nuevo á los interesados, á . puede ser la tendencia de la Ley, que as· 
qUiénes se refiere el Gobernador en su .· pira á que la indemnización sea per· 
comunicación, que no pueden justificar sonal: 
en derecho con· arreglo á lo prescrito en Considerando que de la conclusión s.• 
el a'rtfculo 4.0 de ¡la ley citada de 18 de del dictamen anterior, parece deducirse 
Marzo dé 1895; que el Consejo propone que se resuelva 

•6.0 Que procede notitlcar y oir de cada una de las reclamaciones de comer· 
nuevo, á los efectos de la Real orden de ciantes é industriales actualmente pre-
20 de Marzo· do 1908, y del nuevo plazo seniadas, al propio tiempo que las nue· 
que se conceda, á D. Fernando Préstamo, vas que se aduzcan en virtud del plazo 
D. Vlctor Martinez, ·D. Catalino Vacas, ¡ que por la presente se concede, y estando 
D. Esteban Pérez y D. Carlos Furió; ! en ejecución el proyecto y las reclama· 

.-7: Que el pago de las indemnizacio· ! ciones que figuran en este expediente, in· 
. ' nes debe hacerse con arreglo á los tipos y ' formadas separadamente cada una de 

formas sañ&lados pór la ley de 18 de 1 ellas por la Dirección Generl\1 de Admi
llarz• de 1895 y su Reglamento, y ! nistración, en 10 de Julio de 1905, infor· 

· »$.• Que una vez terminado el plazo ' me ratificado en 14 de Julio de 1909, por 
que por V. E. se señale, y completo el la Comisión Provincial y por ,Y. E., es de 
~diente, se remita relación de las re· necesidad evitar dilaciones y resolver 
el amaciones que cumplan los requisitos respecto al forido de las reclamaciones 
exigidos por las disposiciones vigentes, dichas, sin esperar á que expire el plazo 
y con el importe de la indemnización ·! que se concede para las nuevas reclama· 
'que solicita cada interesado al Ayunta· clones, por haberse fijado como fecha 
miento por medio de la Alcaldía, á fin para computar los diez años la de 15 de 
de que, por su.s peritos, y con la interven· Septiembre de 1908, siempre que los diez 
ción de los interesados, pueda fijarse la, : años se hayan completado desde el27 de 
entidaddelaindemnizaciónencadacaso•. 1 Agosto de 1904, y de este modo se. evita· 

Considerando que las conclusiones t.•, rán en lo posible inconvenientes para la 
2.8 , s.·, ¡;,•, s.· y 7.• del dictamen an· ejecución de ias obras: 
terior, .son en -extremo aceptables, y Considerando que para decidir raspee
se inspiran en _el cumplimiento estricto to al fondo de las presentes reclamacio
de la ley de 18 de Mayo de 1895: nes de comerciantes é industriales, preci· 

Considerando q-q.e determinándose por i sa tener en cuenta lo que dispone la ley 
la presente disposición que el plazo para de 18 de Marzo de t895, el Reglamento 
comput_ar el período de. diez años conse·• para su ejecución, dictado en 15 de Di· 
QUtivos finaliza el 15 de Septiemure de ciembre de 1896, lo preceptuado en la 
1908, es de necesidad imperiosa conceder Real orden de 27 de Agosto de 1904 y las 
un nuevo plazo para que, únicamente prevenciones aclaratorias que contiene la 
aquellos comerciantes é industriales que presente: 
lleven en sus establecimientos diez años Considerando que el plazo para admi· 
consecutivos hasta el indicado día 15 . tir las nuevas reclamaciones antes indi
de Septiembre de 1908, siempre que cadas, debe ser, por lo menos, de treinta 
este período de tiempo lo hayan coro· días, descontados los festivos, para que 
pletado desde el 27 de Agosto de 1904, los comerciantes é industriales interesa· 
puedan alegar su derecho, sin que se ad· dos tengan tiempo de aportar los docu· 
mitan otra clase de reclamaciones que mantos probatorios que exige el artícu
nó estén en laa circunstancias res~ñadas lo 9.0 del Reglamento de 15 de Diciembre 
anteriorment~ :, de 189.6, entendiéndos~ que pa.ra estas 

nuevas reclamaciones no precisa que 
V. E. verifique requerimiento individual 
en nini'una forma, debiéndose advertir -
que no se admitirán otra clase de recta· 
macion~s que las de aquellos comercian· 
tes <? industriales que lleven diez aflos 
conl!ecutivos hasta el 15 de Septiembre 
de 1908, siempre que los hayan comple• 
tado desde el 27 de Agosto de 1904, 1 
justifiquen estos extremos; que se deses· 
timarán todas las reclamaciones que no 
reunan tales circúnstancias,y que elpla· 
zo comenzará á contarse desde la publi· 
cación del oportu,no edicto en la GACETA 
DE MADRID, que redactará la Dirección 
General de Administración, en armonfa · 
con lo que en la presente disposición se 
indica, debiéndose presentar las reclama· 
ciones en ese Gobierno de provincia, para 
que, una vez terminado el plazo, infor• 
men con toda urgencia 4 la Comisión 
Provincial y V. E., y las remitan A es.te 
Ministerio para su examen: 

En virtud de las razones expuestas, 
S. M. el REY (q.D.g.); de acuerdo en 

un todo con las conclusiones t.•, 2.•, s.•, 
¡,•, 6.• <¡7.• del dictamen de la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, en lo 
esencial con la conclusión 4.•, y oído di· 
cho Alto Cuerpo respecto A la 8.•, ha te• 
nido á bien: 

1.0 Declarar que los comerciantes 6 
industriales particulares no están obiiga· 
dos á acreditar la inscripción de su in• 
dustria ó comercio en el Registro Mer· 
cantil, por ser este requisito únicam~nte 
exigible á las Sociedades, modificándose 
en este sentido el artículo 9.• del Reglá· 
mento de 15 de Diciembre de 1896, que 
se allicionará con el párrafo siguiente: 

«El requisito de acreditar la inscrip• 
ción en el Registro mercantil exigido por 
el caso 1.0 ds este artículo, no se refiere 
á los industriales '6 comerciantes par
ticulares, l!i no á las Sociedades que ae 
dediquen á la industria ó al comercio»; 

2.~ Disponer que la Dirección Ge'ne· 
ral de Administración conceda un nuefo 
plazo de treinta ·días para quelos comer· 
ciantes ó industriales que lleven diez 
años consecutivos hasta el 16 de Sep• 
tiembre de 1908, siempre que los huble· 
ran completado desde el 27 de 'Agosto de 
1904, puedan presentar sus reclamacio· 
nes, ateniéndose, para formular este 
edicto, á las prevenciones contenidas en 
la presente disposición; 

3.0 Desestimar las reclamaciones de 
indemnización de todos aquellos comér· 
ciante3 é industriales, y quienes afecte 
el proyecto, que no llevasen el 15 de 
Septiembre de 1908 diez años consecuti
vcs, establecidos en el mismo local 1 
ejerciendo! su industria 6 comercio; 

· 4.0 Declarar que no se protmde oir de · 
nuevo á los interesados á quienes se re
firió V. E. en su comunicación, que no 
pueden justificar su derechO con arreglo 
á lo prescrito en el artículo 4. 0 de Ja leJ 
de 18 de Marzo de 1895; 



5: Dispo:uer que V. E. notifique y 
oiga de nuevo, por excepción, dentro del 
plazo que se concede, á D. Fernando 
Préstamo, D. Catalino Vacas y D. Víctor 
Martfnez, no haciéndolo respecto de don 
Carlos Furi6 y de D. Pablo Es*eban por 
haber aportado documentos qué juslifl· 
cán su aeráplio á lá iñdiWiinizació.fí, cómó 
asimismo á los demás .comerciantes é 
industriales que ·figlira~ en el.~stado ntl· 
mero 5, de los que se insertan á continua· 
ci6n de la presente; 

6.0 Disponer que el ,pagC) de las in· 
demnizaciones se verifique coñ arreglQ 
A los tipos y forma señalados . por la ley 
de 18 de Marzo dé ís9s y sit Reglamento; 

7.0 · Deciarar·que se contad. como no 
interrumpido el tiempo para el cómputo 
de los diez años, en el caso de que el co
mercio 6 industria se haya adquirido por 
herencia, pero no se estimará tal eircuns· 
tanela cua)ldo la industria 6 comercio se 1 

explote en virtud de traspaso; 
8.0 Declarar que al Ayuntamiento co· 

rresponde practicar la liquidación y pago 
de las re9lamaciones relativas á los co· 
merciántes, industritl.les; poseedores de · 

· derechOs teá.les y arrendatarios; cuyo 
derecho á ser indemnizados se declara y 
reconQc.e .·por esta .. ~isposición, así como 
lasrecla:q~.aQ~o.n~s_ <~e -~oll1erci!l.IItes é in_· 
dustriales que fueron resueltas por la 
Real orden de 27 de Agosto de 1904, y 
que, en su día, corresponde igual. dere· 
cho á la Corporación municipal respecto 
de las reclamaciones que se produzcan, 
en virtud del nuevo plazo qúé se con· 
cede; 
· : 9, 0 Desestimar las l!eis reclamacio
nes formuladas por, ·1o~ po~dores de 
derechos reales y arrendatarios, . se:dala· 
das en el estado ntímero 1 que se ilisérta . 
A continuación¡ 

·.: .. 

5 Junio í9io 
10. Estimar las trece reclamaciones 

de los poseedores de derechos reales y 
arrendat.arioa qúe contiene el estado ntl-
mero2; · 

11. Desestimar las ocho reclamacio· 
nes de los comerciantes é indu!ltriales 
que comprende la relación ó estado nú• 
rneroa~ ·-

12. Est~mar }as 10~ . rec~~maciones de 
los comerciant~s_é iºdu~tr~~J.les.._:r:~.seña· 
das en el estado número 4, que, como los 
anteriores, se inserta á continuación de 
la presente Real o,rden; y . , . 
. i~, . I)~~)~~. ar .4. ile,¡J~~.·· 1 .. 9 óom.ercilint.es 
6 industriales que Il.gw;an en el¡ esja!i~ 
número 6, pueden justifloár su .derecho 
en la. forma q.ue se. le seji.~)~, ~n el ~mo 
plazo de treinta días, deducidos los fes· 
ti vos, concedido por esta Real orden para 
aquéllos que cumplan el término de los 
diez años consecutivos, completándolos 
desde el27 de !Agosto de 1904, el día 15 
de Septiembre . de ~1908, debiéndose por 
ese Gobierno notificar. individualmente 
á todos los 19 comerciantes é industria· 
les que comprende el referido estado nú· 
méró 5. 

De Real orden lo .digo á. V. E. P!!.J.:a 
su conocimiento y demás efectos, remi• 
tiéndole:· . 

1.0 Los seta expedientes de reclama· 
clones de poseedores de derechos reales 
y arrendatarios que se desestiman porla 
presel}te, para que los devuelva al Ayun· 
tamiento de esta capital; 

2.0 Los 13 .expedientes relativos á re· 
· cllimaciol)es de poseedores de derechos 
realef! y arrel1datatios que se estiman por 
la presente, á fin de que el Ayunwniento 
practique su ·liquidación y pa¡o cuando 
corresponda; 

3,0 • L9S ocho expedientes de reclama· 
cionea de comerciantes '6 industriales 

&U 
que se desestiman por esta disposici6n; 

4.0 Los 106 expedientes relativos á 
reclamaciones de comerciantes 6 indus· 
triales que se estiman por la presente 
Real orden; 

5.0 Los 19 expedientet de reclamacio
nes de ·eomerciantea. 4 .. in.d~striales á 
quienes se. conceda ampliac.ióJl .4~ . .Pla,zo 
para justificar su derecho, con o~jeto de 
que por eile Gobierno se verifiquen in· 
dividuihnente las notificaciones; 

.6." . . L9!1 .13 expeQ.i~ntt)S d~ ¡reciamacio· 
nes de comerciantes 6 i)ldllStdaléi!. que 
fueron resueltos por la 'Real orden de 27 
de Agosto d& 1904, p~~:ra qtie P<?r el Ayun· 
tainit~JÜP . 8~, pr,áctiq u~ . ~.a . itq uidación 
oportuna y el pago en au día; y . 

1: F:i ei:iiec:Uelite origJ.iiál instrWdo 
en ese Gobierno, con .el iqforJ)le . .de la 
Comisión Provincial, advirtiendo á V. E. 
que, conforme á lo que se indica en la 
presente disposición, por ese Gobierno 
se han de admitir, durante el . plazo de 
treinta días, descontados los festivos y 
computados, á partir del día siguiente al 
en que se publique en la GACETA DE MA· 
n;;u ')la orde~ Q.e la.Dirección General de 
.Administración, las reclamaciones que 
presenién io~ coméroianteá é ilidüstna
les que lleven diez año.l consecut_i~?B 
hasta .el 15 de Septiembre de 19()8; siem· 
pre que los hayan ·cumplido desde eL27 
de Agosto de 1904, reclamaciones que, 
una vez terminado el plazo;. han de ser 
iniormadail pór la Comisión Pro~noial 
y por ese Gobierno e,n .el más brev~ t6r· 

mino posible. y remitidas A eate~Min,iste
rio, para los fines á que haya _lugar. 

Dios guarde á V. E. muchos aiioi; Ha• 
drid, 2 de.Juñió 'de \910. 

ME~O 
Seiior Gobernador de la piovinóiá de 

Madrid. 

· \ 
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5 Junio i9to 

l'!stado n-ctm. 1. 

~ . , ' 

·_ .. __ ---. _ . /#EO!,JiMA01011ES de poseedores de derechos reales y arrendatarios que se desestiman por la antsrl~r Real orden. 
/.~,J •. t.J d ! } ~. ' ,· : l ~-- \ /·1 ·- ,. 1 ,~-Li .\': . · i . -- :: .:• . · - -··. ; ¡ . . 

l 

. CALLE - NOMBRE Y APELLIDOS CONCEPTO 
POR EL QUE RECLAMAN 

1 
2 
3 
~-
5 
6 

. . L . 

!Sa,~ei Ia· .ca:iól'i~a? 2P, .. _. ,",. :.:.:.... Sr. Marquéé-dé Canillejas: : .'. :'. . .•. . . . . . .. • . . . . . . . Censo. 
JacometrE>zo,,23 .••. -. ... , . . .. . . ..... IlHnn .. : . . : .. . ..... _, . .. . : . . • . . ... •. .• .... . ..• . .-. Idem. 
San Bernudo¡l7.r~ .:, . : ,; :,,.,. ~ . ... . _ D. Lorenz9_ Gflr~ía _Vela •. ..• ·<·· .............. ... Idem. - ·-
Cla,vel, 2. • t i ~~ . .:;;¡ .:. ~ • •••••••• • • • :.. . Centrp f\!?~~rlJ:\~o.,,_ . ~ ' ;' .... . ,, · .. · ·:·.... . .. .. ..... . ArrendamientO; 
Ja~om.~i~o,.~4.'. '; ' .r •.• • : , .: , • :.:: ••• :.·. Sr. ConCle dé B13l<;l'u<te •... : . . ; ....... ... ... '" .. . .. Censos. ' · 
SliJ:í¡Miguel,2-f( ••. ,, . . , . . .. .. ...... · D. Bruno Vald1vie8ó.; ·: :' ... : : ·.· . ..... • .. .. ... . . . .. - Arrendamiento. 

;~-: :.<._ \' ':" ., .. { i . ' . . .. , ._ • •• ' . J , · • J ' · •• ~ - . • '; •• 

t; ·· .. ·· .. .1" ( _! ~ : 7' )'.~ ' ' • 

Maili;'id f~ ilfe 'hh'Wtt~· t'9lO. -
• ~: 1 ' . ~: - ; • '·;. ' : ;. -~ ' : - • :_ ; • • 

' 

- . • Cf .¡\LLE NOMBRE Y APELLIDOS 
CONCEPTO 

POR EL QUE RECLAMAN 

i ' ' . . ·~ • . 
•1 ·.Jacom.etr~o, 8 y).San Jacinto, 4'.... . D. Vicente Mart~n... .. . . .......... . ...... . .. ... . Censo. 
2 · Flor Al~ y,:Jq.$t.a,. ,, . .. ...... : . . . .. . . . Sres. Herederos de Bringas...... . ... . ...... •• . • • Idérii. 
S Caballero d~ Grácilt; 11, San Miguel, · . . . . . . · 

· 10, ~ I~ibel lá;CatóliM; 25 •.• ..• ,' .. ·Sra; Marquesa d'é Canilléjá's .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. Idem. 
t Isabel la Q~tólioa, 29 ... • ..•....•• ·•. JJ:& Magdal,eca Varela .. ................... . . . ... Derecho real. 
5 Varia¡¡Jft\lCafl ,,, .,.1 .. .... . .. .' , .. .. . ,.. Sr. Margués de Urquijo........ .. . . . . .. . .. .. .. . . . Censos. 
6 Hortalezlh: l~ . y San Miguel, 8 ... . ... D. J«?aq~ín Logares, .. . ... , . .. . .. .. .. .. .. .. .. • • • Idom. 
7 ,, .S# va, lp ....... ... ~ ... : .. .. . : .-.-... . D:& I:.orenza García' Mínguez·... ... ............ . .. Hipeteca: 
8 Peraltlh 8 ....... . . : . . . , . . .... . ..... D. Rafael Casas . . ... ...... >.-. .- .... . .. .. ... . . -.. . . Censo·. 
9 .J~Qrliettez()', '8 • . _.., . . . : ... : . . · .... . · .• ·Sr. Conde de San Rafael..... . ...... . . .. . .. ... . .. Idem . . 

- ~!} ; , . OJ.ayei, 2., .•... . . . . . . .. .. . . .. · . . .. . Sra. O~n.d~¡¡;a_ dtt~anta Coloma..... . . . . .. . ... .... Derechos reales. 
11 Hortaleza, 1~ ......... .. .... ... ..... Sr: Conde de Santa Coloma...... . .... .. .. . . . .... Idem. 
12 Jacom,~t~ezo,J6y23: ........ . . ; .... Sra. Condesa de Revillagigedo .. : ...... . .... ...... , Censos. 
13 Varias fincas .. . r... .. ... .. .. .. .. .. .. Banco Hipotecario .... : . .. . . .. .. . . . . .. .. . . . . .. .. Hipoteca. 

Madrid, .2de 'Junio dé 1910. 

Estado n\im. 3. 

RECLAMACIONES de Comerciantes é Industriales que se dese1timan por la anterior Real orden. 

, 
CALLE 

COMERCIO 
1 llTdmero NOMBRES Y APELLIDOS 6 INDUSTRIA OBSERVA ClONES 

-. -- . 
D, A-ntonio González y Do val •. Por nó acreditar los diez años. 1 San Miguel, 4 .•• · ••.•• TabeJ·na . . .••.•• • .•. ••.. 

2 Idem, 6,·: ......•. •• . " Felipe Cano y Parrondo ... . Carbonería .. . . .. .. ... . . Idem. 
3 Silva, 23 • • • .• • •...• . " Jesús Gorizález .. . .. .. . . , ... Comestibles ... . ..... .. .. Por no . haber justificado documental· 

mente. 
4 Isabel la Católica, 27. .,. Justo Prieto .........•.•..• Ultramarinos ..•..•• ..• . Id ero. 
5 Jacometrezo, 17, 2." .. » . Luis Sánchez Cuervo. ..... Academia .. . . .. . . ..... . Id ero. 1 

6 Reina, 4 ... . .. . .. · · -·. , Manuel Carbonero Sol .• ... ; Empresa periodfstica .. . ldem. 
7 Alcalt; 45 . . ...... · ... ,. Sara Pesado . .... .•. ...•.•• Dentista .. ••. •...•••. . •• Por no justificar los diez a:ños. 
8 Fuenca.rral, ly 3. ; . . )) Vicente I:ñíguez .. . . ; • ..•• .. Mercería .. . ••. . . . ..... Idem y por no presentar los documentos. 

Madrid, 2 de JuJ;J.io de 1910. 
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Esta.ao ndm. 4. 
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RT!:GLAMAGIONES de Comerciantes é Inrlustriales que se admiten por la anterior Real orden • 

{)AL·LE , ·'·: --~~·-- '-'db1iEk~ttf8\fNDUSTRIA 
· •• ~,.., .. _, ··•-... ~~-·· .• ~.-.. - -~'-~----K"""· ··--_,.-, . ~.,.~-c ,._-'-

.:.! :-·_ ;{ ~-:~ .. ,~ ., \.'. ':',.'; '.,;· -·--- ~ :/· ·.:;··;: .}~ -'~'h { :, '\ 
.. NOMBRES.Y . .AP.ELLIPQS . Ndmero 

----~--~~~~~----~-~--~:'~-·----~~·-···~~~~------~--------~~~----------~~~-. r- ,._. ''.·'I<J I.ill l;'', 

1 Reina, 14 duplicado·. . . . . . . . . . . . . . . . Alejandro Garcia Guiiién ..... ;· .. • .. .-.;; .-.•• ;·;;... Gimnasio. 
2 Silva, 16 ..... ;.·;· .•.................. Antonio1t:(orenoPqbl!l· .. ,, ...... < ................ ·Broncista. 
3 Tudescos, 30 y .32 ..... ;.: .. : .. .. :.· . . · ... · Antonio'Nared'o ... ~· ... ·:•. :: ;·: . ~; .'. :; .-.-·.- .· .·.-:·.- .- .-.·.·• :Vfnós.:L-' .. :. ¡·:.:: •:•>. : 
4 IJdaem,37 .. . . . _ .•.. _ ..•..................... Alejandro;Milest¡:o., .•. .. . ."! •••.• .-.· . .-.-•. ·;,.-;·,.-.· Alnibz,teda~ · "' ";,J:t. ~; 
5 1 oometrezo,..26 y 28.. .... ... ...... .. . . Ambrosio Garcra ·AreJia$: ~-· .•. :~ .. : . .-.- .• .-o ••••• ,, . Dentista-; · ., , , ~li]~ ;:; 

& dem, 2 y 5 .. ,, •........ , .......•.... . Antonio 'Rqdi·.rguez Esp\no ; , ': ·. , . , • .- .- ~,.; .. ; ; . , , ; Platería. Y>'-' ;;; ; ¡ ' -~ 
7 San,Miguel, :18··• .; .••• : ••••••• , •• :... Angel Molin,e:t:o. ::.;: •.. ; . ........ :: ;; . ; .-:.- . .-.- •• ·.- · Carpi.n~,_,,r .J:·d. u 
8 Caballero de Gracia; 17............. Anselmo Abajo·: .... : .. : ... ;::~ ... ;; .. ,.; .... • •, Flor@S.iftttut.itlew::-: ,, 
9 · Mesonaro·Romanus · 80 · · , · ... _, ... , · Angel ... Alooso.Puerta~ .... ···~···--~-··~---•·· ··~•-"-M •... Fa.mista. , 

10 Caballero de Graci~, 9 .':::::: :::::: : Antonio Pérez Díaz .............•..•...•.......• .' · Soiñorererra:-· -~ ··· ----·~-~ 
11 Idem, 27. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Antonio Huidobio ............................. f-.'1 • Qqc~}le ~~io., , : . ¡ n't 
1! Idem, 23 duplicado......... . . . ..... Antonio Sáez Perpiñán ....••.....•.•.......... . . · Tienaa de"ca'tzliétó." ' · 
13 Clavel, 3................... . ....... Bernardo Gil Díez..... . ......................... Ultramarinos. 
14 Jacometrezo, 5 .................. :.. Celedonio Nales Larrea.......................... Almacén de aguardientes. 
15 Idem. 80........................... Casimiro de Castro. .. . . .. . . . . . . .. . . . . .. .. .. .. . .. Ultramarinos. · 
16 ldem, 7 y 9......................... Claudi<),G!lUego1S~z¡;, .. ,.. . . . . . .. .. . .. . . . .. .. .. Camisería. 
17 Caballero de Gracia, 25 ............. Carolina Rotaeche Gordo ...............•.. ,..... Quitamanchas. 
18 Hortaleza, 1.... .. . .. .. . . . .. . . .. . .. . Cándida Zugasli ............................... , Fábrica de corsés .. 
19 Fuencarral, 5 .......... · •........... Carolina Franco ...........• · ........... ,........ Zapatería y modista. 
20 Caballero de Gracia, 29 y Desengaño • 

9 y H .. · . ....•... : .. , ........•.. ·.; •. • . C~e!l G!U'Cl,ll y Gayera .......... ,- .. ~ ·~·· ~_ ., , _ . '<"· .. . 
21 C~ballero de. Grac1a, 25 .. ,_,,. u •· .. . . DwmsiO Zapatero Lo pez ......... . ............... . 
22 Federico Balart, 1 y 3 .............. ~ ' Doin1íi'ica'M6r~n:o yl~"ifStl>r.:·;: ;·. · . . ·: : :·;;; : :;-: ; : :":. 
28 Fuencarrill, 9... . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . Den ti, hermanos ........... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Camisería fina. 
24 Jacometrezo,l9 y 21 . .. ...... , ..... . Eusebia Lino. Ya:tei.a,,., ............ . ............. . Venta de gorras. 
25 Silva, 25 ........................... Esteban Ferriández Segura ....................... ' 'rili)Íajero. · '- ~ul"i 
26 Tudescos, 36 •••. ,.:................ Esteban Ruiz Serrano ....•.•.•. , ••.•• , •... , , . . . . Pompas fúnebres. 
27 Clavel, 6 ...... . ................. ·.. . Emilia Parrondo. ................. • . .. . . . . . . . . . . Rélo]ería. · 
28 Abada, 28 y SO... .. . . .. .. .. .. . . .. .. . Eduardo Fernández. y Qonz&.lez.. . . .. .. .. . • . .. . .. . Carpintería. 
29 Jacometrezo, 19·y 21 ..... .. .... .. ,.. Enrique Martí y Gar.cíá .•. . ... ; •...... '; ...... : . . ·• ·Tej1dOB: '_ .. . , ·· ••.~· 
30 San Bernardo, 10... . ............... Eugenio Garéía Comendador: ... .. ,... .. ......... COtiftterftt: ' ,,,; ·¡ 
31 Plaza del Callao, 22. . . .. . . . . .. . .. . . F!3lipe Urtuerta ..... ..... ........ ·. ,' : ;. ',' . :· ...... , .' 1T~dos."" ' <.•:.'·' _; 
32 Tudescos,-3L...................... Francisco Caloto y Cano ..•. ,.· ..... .' .......... ·: .• · HoJalatería.- ·' ' • : 
33 Jacometrezo; 43.................... Fe~erico Vázquez ,y N,~mela .. ,................... Muebles. , .,, .. •.·;1 :: 
34 Hortaleza, 1.................. ... .. . Fehpe Llamas y Taptaes... .... . .. . .. ... .. .. .. • . Peluquerta~ . · · .· . 
35 Idem, 4 ........ , .. .. .. .. .. • .. • .. .. • Francisco. Monterde y Lu'cas ...... : .. ; ...... · .• ·:; . 1 'Sastrería: · . ' ' : <· 
36 ~~e -onero Romanos. 26.. . . . . . . . . . . . . Franc~sco del Cura Qrespo .. , .• . • ::. : . ... : . .•.•. .- Taller· ti.~ !Jl~n~<ádo. \' 
37 ~tl va, 25. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • Franmsco Torres Martín ... ,, ..• ~ .. · ........... . ; ; (3a!?harrerfa. ' ' ·· · 1 
38 Idem; 29~ ...•..................... : Fi!om!lna,Martínez ... . . , ..... . .. ;................. Alrnac~n,tte'Vi¡rl'\l.s. · >. ·. 
39 Idem, 24 .... ... ... ,. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . Fraq~e,qQ ,QS,¡:\\1Q4() ~enép~~z:.•·................. Expendedur~a d.~ 'l'abkco. 
40 Mesonero Romanos, 21........ . ..... FraJ,\ClSC9 Anas,~ .• , .....••.••. · ••• ;;, .• , : . .-:;;;6 • • ~z:raj~rla-.· · '·" ¡,., ,, ¡ l! 

41 Fuencarral, 1, ~ntr~suelo... . • . . . . . . Faustino llellq~~ y, Galvá~ . ·.~.J . ;· ...•. ; . : ..•... ;·; l'eluqüet~lt;.)¡~~~ :~:} ! ~ ; 
42 ldem, 2 ............................ Gaspar Rodríguez y Rodrxguez..... ... .. .. . .. .. .. Sastrérfa. 1 •• 

:: ~i~~!i!e;~ :·á e ·G;~"ti~; 2~- ~~¡;¡i~~d~.: : &:~:i!:t~~~ft~~~~~~~:~~~~··~·:·~:::: :: ~::: :-~- i~i~t~~-----J_---~ 
45 Jacome~rezo, 11 .. . .. . . . ... . .•...... G~iller~o Alonso Bias .. .. ... . .. . ........ ... . ·~{~ J?~S:ci\~f~t. t ÍJ!J.vi. ~,J 
46 Flor BaJa, 22 ............ . .. . ....... Istdro G1lolmo y Crespo ... . . ........... . ........ Encuadernacx6n. 
47 Torres, 7 .. . ... ; . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . Isabel García y Martínez .................... : . . . . Fábrica de velas. 
48 Jacometrezo, 30 .................... José González Rodríguez . . ...... . ............... Lanería. 
49 Caballero de Gracia, 11. ............ José Morato Calvo.... . ... . .......... . ........... Zapatería. 
50 Horno de la Mata, 11... .. .......... José Toral-y G()nzález .................. ~........ Ultramarinos. 
51 Tudescos, 22....................... Juan López Balboa.............................. Idem. 
52 Hortaleza, 1" .... ,................. Joaquín Balduz y Murillo ............ ;........... Lanería. 
53 Hita, 6.................. . ...... . ... José Solares Bear...... .. .... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . Marmolista. 
54 Hilario Peñasco, 1............. ..... José Martín Díaz. . ...... . ............. .. ........ Hojalatero. 
55 Jaco¡netrezo, lV ... . ....... , .. ..... Juan Carrero Pérez ....... . ........ ,,,,·, ............ . , :r'jep,41!- ,9.~ abanicos. 
56 ldem, 6 ..... , ... . ..... , ........ ·'·.. Juan García Aguado ............... .-............... tl'ltramarmos. 
57 Idem, 11... .................. ..... . Juana Guerra Calvo· ...... . . ·: . ... ; ; ·; ·.; ;; ;. ·. ·;--.-; ·;~, -Fanader.ia.--- . . 
58 Clavel, l ....... .. ................. , Josefa Sánchez Allue ......... . ...... , . :. . . . . . . . . Huéspedes. 
59 Jacometrezo, 40 y 42 .......... . ... .. Sociedad de la Fuente y Esteban •..•.•.. ~........ Ultr!lmarinos. 
60 San Bernardo, 8 . ................. ;. Juan Alvarez y Alvarez~ . : ~ ...... . :·;'; ... ';; ·:·.- .. ;.. Platerf-ái ·' 
61 Clavel, 3 ....... . ............•...... José Martín Ventura .............. .. ............ , .. Horno de Bollos. 
62 San Bernardo, J2... . ............... José Guerra Pérez ............................. : Taberna. 
63 Víctor Hugo, 6 . . .............. ; •. . . José Moreno Caro .. : ~ ... . ... ; ..... ; , ~., . . ... ..• .. . ..Carpintería.· , . 
64 Jacometrezo, l. ........ : ..... . ; .... Juan del Hierro .. . . ·. · .• '. • ... . .... ·:··· .~ . ,·. ··'·. ~ .;. •.. S!lstreria.,, . . <: 
o5 Torres, 3 ............. ; . . . . . . . • .. . . . José AlvareZ' Ménéndez. . . . . . .. o r~·'-' , .. ¡ . ~,. . .. .. Carbonada. ,,., :y : ;; 
66 Desengaño, 2 ................... , ... Juan José Serrano Van. . ....... . ........... . .... Ropas. 
67 San Jacinto, ?. .................. ; • • • Juan Alonso y Cobo ............ :'o\~ • • ~~.;........ . <~Achería. , . ·•L ,[ ; 
68 Reina, 20 ... . ......... ... ......•. ·. . Juan Moreno Esteban ............ i' . ... ·~ .... , ... : 'Cérrajería. ~ ; : ¡ [ - ~ 
69 Jacometrezo, :n .................... Julián O~ellana y Aguado ...... . .. '. ...... ,...... Ferretería .. . - . , ; 
70 Desengaño, 6 ...... ·. . . .. • . .. .. . . .. . . J acobo & Josef Kon ............. : ·• ·. : ... <: ... , . .. . :Venta da mú.ebl~s¡ 
71 Jacometrezo, 37 y 39 .. . ....... 4...... José Nó.ñez L6pez .. ~· ......... ••....•. , ••. . ,. , ... . Venta.de.cahado. 1 

T2· · Idem;32; • . •..... .- . • ·, ••.. ;, ;·;·, ·• .·, ·. ·JoséGareía de .Lachica.. •... · ··· ·· ·· ···~~ ·-- ··• ~· ..... ~ .... ... lJ~pgrJU!!l •. '" ""' · 

~-

t · 

,; ... ,·-~- ·· .. :-
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NOMBRES Y APELLIDOS' CO:\IERCIO 6 INDUSTRIA 

- ,~ _, _,.:, •! _\-''{ , , 1 '·:.- '~1J;-:,•:~; _ :~ ··)' I !t•~ <. :t-+ _,f 'Úlff'-l'f.:: ,~-~ 1 :~ / •' ·:_~- -~ -~-f·/~ ,· f tJ,·:•,t . .- 1 y - ~ . _.;; .':. ·,:- ---...rr.'~, ,.',; ., , t , / '.' 

1.3 Jaeometrezo,1~ '.: ·f~< :;, ; 1 ; ', :,. ; , .-.¡ ¡·¡i. ••• :. Leandro Catalán y Sani ....................... :.. Tiendi de vfrtos .. 
14 - ' !~~-tp; 2~; ,; ' ·\ :_: ..•. ;:: :_' ,;. ; •. ; .. ~/·. ~t ._._<~ . . ' .Mig¡_uel.Vega ~a~~n·~ · . ·._ ,~ · ,:. , , .••. ,., .....• , ••• ,,. ~ . · .. · ~· ·. ~· .Ultramarinos. 
75 n~~lézh; t. i; ; 1; : •• ; •• ¡ .. : . d ;; .. ·j· Manuel Mufioz y Sohs. ~ .... . ...... ; .. : . .... ~. . .. Objétos'ae esctitbrio.'' 
76 Hita, 11 . ..................... ... .. ·'. María Nieto y Bueno .. ........................... :. :.taJli~ta •. , , .. . .. 
77 Jacometrezo, 36 y 38 ....... . ....... ¡. Mariano Mal donado Bart;Qlom~ , .. ,, . . ~ ... ... .. • . . Muebles, · · ··, 

__ ,, ¡_ 78 , Reina, 22 .• , ... , ......•... : .. ;,¡¡";·¡¡, i .: . . Ml}fi~ela·rDíaz. :, ·; . . ; ¡•.;; ••••••• • •• .• •• •••• ~ · .. . •.• • • • • Panadería. 
7!P Clável¡l9•.J;¡,.,/ ,,i, :.!h1"<:· •. ; .. ;,.,. ··'•· ' .. Marcos Sanz y; .. san;~: •.•..... : ·~·· ...•. ;,; •.. ~ ....... . . Ultt"amarinoz>. 
80 Jacometrezo, 8 y Travesía cl:el Deseti - · · · · · · ' · ·· " '1 

, 1, 1 g~~o~ 2,: '/ ~ · ",'.{ :-~· ... · , .;,' , ,, ,,.~~ · -~ .'. M~oue1Yern4n~¡~uárez ..... •¡1 .• __ • .,., , ..... · ~·••"" · • · ~ ... BQ.IJ.ílría, ,, . . , ,· ,, 
Si, ., .f~co_ ~~tr.~to,_ ttSit. ~ -:··· ._. ··' · ;_. ''" S>•_¡ ·,;. · : ~'h,coJás yerez~.~apz,, > .• -. ., •• · ·· . ·,: ~·· ·"Úf'.· ,. •.• ,. .. -.. . • ;, . . Cac:riar~ería,' . ... 
S!! · :I'üdescos; 24,·¡ '' ;'' )'' •• '< •'• ·, -_, , ,i, ¡•.·J• • • • • PrudenciO Descalzo y Péroz. . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . Barbería. ' " ,. '•·' 

· ' 8lf • Jtlave1,4 :/i.i>'i~ ;.;•.;.:. ,:, ,,:.z .. •rr.: .... :. Pedro Molinuevo y Largacha . ·................... Mercería. 
'' ' 8{ JiH~ómeh,"ézo¡~¡;,, ¡,, , ·,i, .. ; •• .-. ,:, .. .. 1. PolicarpoRuiz y 'l'orrt<~... .......... .... .. .. ..... Tt-j.idos. 

85' ' R<>r»>.M!il'{1i •. ,,,\ ;·:; . . • ;,. '• :'¡,;¡, ••• -J. Qu!ntfn Llore~ te Izgui~rdo .. . ....•. . ...... .. . . ,, . Fábrica de cestas. 
86 Céres, 3 . . ...... .. . . .' .......•.•... ,,, Raun.undo. Yngoyen .. ·/, ~,. · ·· ~· · ·"' .. ·:t . ..... , ,. ,., •• ' . CarpiP,terUl,., , 

' 87 fiegifilitoE~;4G.t. t.·. ~'• ·• '·. ,, ,., ., • .:..d'l . • : . Ra~o!l Sáiz:.y\~e,v;U¡eltll; ........ ... ... "f•........ .. . Ultramarinos. ' " · 
88 '' ·Fuencartálj·!k•.·· ¡ •··· •.• ·• • •• : . ..... · . . ~- Ruperto Cuesta y Santiago... . ..... .. .......... . Guantería • 

.1 89 '- Hotno'~'la•)iatll, 15 .... •. . • ~ •.•. . : . Rafael Sanjaume Riera. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . DrogueríR. 
:90 Leones;5 . ..............•. ; . •.• ::•~ - ~ . R&J.llÓn4,ntó.nySan~iago, .•• ~··•·v· . · · · ·· ~ ····· ····· Carbonería. 
91 Idem, 1. ••.••••••.••.•••.••.• : •.• ~ . Servando Prieto yR1esco. ........ ••... ........... ..• . . ComesÜbles. 
92 Idem,12 ............. ~: . ... {; .. ¡-~~ ·f;; . ~ - ~ ~abinqMartín_ez~-~ .. ·-- · ·· : .. . :·.' ........ . : .. ~ ...... -... . .... Vinos· . .-;~- , . .. , " ~ t 
9~~ - ).>es.e!lga~.<?t,.~~· ·.,, · ;,· ~ .; .. : :::.:~ ; ;,_: :.: Víctor Méndez Gil : ...... .' ................ : ...... Hojalatería. 
9li., - ~acometrezo~ 78 .. : ......... . · ........ ·Vicente Cobos·y Garcfa¡. :'·L.;, .·:........ ..... ....... Tornero. 
95' · ·.•'cf!-.,al!et'Q>,df!.,Q,f,ti}:W.F2!, -~ . ,:1.-lJ .,~ •1 ••• . Vi~nte Sori,¡¡no. ···.·.· ...... . : ... ,,...... . . • . . . . . . . . Papelería. 
96 H 1 lax:w Pef1as.co, 2.. . . . . . . . . . . . . • . . . Federico. (}s.cb,wínd .. . , .. . ~ .. ·.:: :, ... , ••. '· . . . . • . . . . . Venta d(' hule!{ .. • . . 
97 Hor.+aleza, 5 .. ................... .. . Joáquín Baqu:eliaiioy·Ga'l-cila-.. :·: ; .. •. • ~ .. ;.,., ... :,: .. . Objews de' l3soritorlo. 
98 San M.~'guel, 7....................... Carlos Insiot ............................. , ...... 'Übr·adar..de1pWnchádd •. : 
99 Hortale~·a, 10 ..... : ....... . ......... Rafael Mattin Vicente..... .. ... .... ............. S!btre. 

100 Caballero de Gracia, 31. . .. . . . .. .. .. María Parandiet................ . ........ ... . . . . .. Profewm d~ lenguas. 
101 Desengaño, 15.................... .. Bernardo de la Vega............ ... ............. Ultramari nos. · 
102 Jacometrezo,. 24. • . . . . . . . . . . . . . . . • . . Sociedad Eseolat y Pinillos. .. ....... .... ........ Alfombras. 
103 . Hita, 4 ................. ~ . .... ... . .. Ignacio M~rep_dqn.1 i. • .; .... ~. •.. .... . ........... .. . . . Farmacia. 
104 HHario Peñasco, 5.... . ...... ... .... Esteban Perez fsla......... . .................... Carbonería • 

... 105 .Pla~a delCallo, 6.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Eugenio y Teodoro Sáinz Romillo ...... ; • . . . . . . . . Almacenes de papel y vinos. 
F ·· 'ld6' ··llao6m~tr~' a.().J .12 •... ,, ... ,.· . .. . ~ . . Jo,r~e Balaguer Bauza .........••.... ·. . . . . . • . . . . . Pastelería. . · . 

" '''' '!" lo":. 
tt' • ·. ·,..., .. ) r'•·· "' •"- "\'~ lf. ,. , :, .' ... -.... -._ c .,.,~~• -.;r•-- · .• r_;-o.'J ,.,, .. ' r ,:,:. ~ · -:f , -; :.·. ·-·,· , ., ·.·, . .-.... ·':-' . __ .r __ _ ·_; ." t'' ' 

Madrid, 2 de Junio de 1910.: 
·/· 

:- ' { .-J' 't ' .\/ ._e 

Estado n'4m. 5. ' 

BECL·AMACIO.NEff~~qpa~ ~los com:rciantes,é industriales d . q~i~e~ se· c_~ncede ampliación de plazo para jMPti{icar su derecho 
~· ¡.; d t ! r ,, ·, ,, " . ,;;. ¡ ,; · , i segun 88 d18pOf!e en la an(ert()f'. ~~~aJ. orden. . . . 

' -'- ·¡ _. ~ : -- ! ' ,. . . . · ' . <· r . , ,,. ' 

/.~',, .f•r' -~ _:,::v '. ·'.!' t-• ,f 

cAI:i~-;~ 

. ,; .J. ... 
~ ' . . 

· ·· · NOMBRE .. 
.:Y APIHL'lDOS 

.• J ' 

1 T r~.,.. ·n:i. ·· 2o .. . · n" · .• Jo_.· s' ¡,. Rod_rfgüez IrieS· ., .. u~egs,: ... v y o ii .; ••.• " . ' 
., . ·' . . ' '· 1 · !' · . . . . ~át.: .• :.~ ~ ·~:~: : .... wtramarinos ........ .. 

. . ,hfi. ;~- . ~ •. { " . 

2 CabalJ~ro dé'ur'a:cla;·'2f. ,,. ' J.uan.BJanch .. ~--~··· . . ,Ye,p.J~ de g~zado .. . ... . 

.. .. :) 6 

'} .· 

Para qué justifique 4U:e :ejerce su induétria 
diez afios consecutivos hasta él15 de Sep· 
tiembre de 1908. 

Para que justifique su cualidad de here· 
~dero de ·D. Jaime,.Cortadella. . . 

QIÍEí iustfflque los diez ai1os' hásta el15 de 
Septiembre de 1908. · 
• ' • ~ • ·,¡_ . • • • ' 



Nl1111ero 

11 

12 

13 

14 

15 
16 

17 

18 
19 

NOMBRE COMERCIO 
. OALLE Y APELLIDOS 0 INDUSTRIA 

OBBBBV .AOIONBS 

Jacometrezo, 11.... •• •. D. José Pereantón...... Comerciante ..•..•••••• 

Mesonero Romanos, 31.. Sres. Gasset y Compaii.ia Empresa cEllmpa,vcial» 

P_ ara que presente· certificación da\ · Mihia· 
terio de Hacienda~ , .. .. , . !" . , , 

Para q\le I!,CJ:edite~ la . ~ns~~ripQi%\ ~l~ So~ 
ciedad en el }leg¡s~? M,er~!Ul~1 · ' · 

San Miguel, 23 y Caba· 
llero de Gracia, 31.. . . Sucesores de Lino Fer-

nández ..•.•.•.. , .• ··• 
Jacometrezó, 28~ ••••. •'• ·D. Ramón Reigosa- •••• 

Caballer~.de Gra~ia; :~; :. ·· » Ramón Soriano •. · ••.• 
Jacometrezo~ 6: ~~. : • .-. : ·. D.• Sofia Salazar. ·• .•. ; 

. . ' . . .,.. :. . . 

Almacén de muebles.. . Ide111 id. , . . . :. .. ' 
Panade. ría: •.•• :. .. • • . •. • Pua · q n_e pre.~>. 9nt~ , ~r~ijlca~ó_}l· .· d.~. ~ :. Ha.· 

1 ciel,l.Wl· . . · · . · . 
Zapatería' .• • •••• ; .. : . .. Idem id. . . . · · 

Loterfa. : .;.;,•, ·: •• ; : ;,, Para. q_ueacre.dite ... -. 1~ .. iU.·ez. ail. 9$..·. -~.;. ::.:tan· · · · . do el ti~m¡;>o. hastaeJJii~.~ ~~ 'ep~e~e 
1~YJ_!.lStdlqu~;por.p.~ijiq ,~~! . , . fs:ter~o 
de.HaCienda el eJ~rswno ,d(h lfk .. dtJ9ti'Ia 
1 que sucedió en la~~:~ ~u "foso, 

Hilarlo Penasco, S...... D. Oatalino Vacas del · . . '·' .. , , . . · . . · 
· ' · · · Pozo. · .... . ... ; ;~ .. · Panadería ..... , . J...... Para qut~ el GoPenif\W>r le , l'AQ..W-~1\ ,~ndi~ 

Idem 4 •• • ·· ••• __ •. ·· -!. .. ·•·· ••• 
Tres Cruces, s.; ... · : .. · 

» Fernando Préstamo .. · Taberna, .••••..•••.•.• 
D.a Victoria Martínez 

vi.du.alme. nt¡:) y .. a\}r~Ue_, .~l ... ~~\l<(~n el 
plazo. que conqec;lela· ~~erlor,~aJ. ~den. 

Idem id~ · ' ··· ·_ · \ · '; • " · 

Férnández. • • . • • • • . . • J?espacho de· Pan... • • . • Idem id. . . 

~ ' ···· ·.- - -- ,-~ .. -~ ~·; · - - ~ --- ~ , .; 

Se .exige á vario$ de ~~toa interesados la p:t"',"_::lentaci6n del ~rütl98do para justificar f!a~i~f~~~ la con!ri~~~}6J1 ind~U:i8l, por 
acred1tar: que o.portu,namente ~a reclamaron de las ~e~Jlden'1t~s .,de,H~~l,~~da~ , · · · · · . · 

Madrid, f de Junio de 1910. · . . . .·· · · , s 1 ·, . 

-
CALLE NOMBRE .y APELLIDOS coM:ERCI\1 .ÓrN:titrSfJ:tiA 

~ -~·- - - -·- - -· -·· ··· · · ·· 

Ca miseria. ·1··· ,;, Sres. Cabrera '1 Ares·········· •" · · · · • · · • • · · ~ · · · · D · J 
1 Fuencarfa:, •, '', •••.. ~ •••...•.. ~. •. D. Gregotió ·Arías¡ . •.· 't· ••• •. • •• • ••• •. · ·' ••• • ••• ~. •• Plraotge~fe!.a. . . 
2 Clavel, 4 ...•..•. , . 1 '. • o· • • · · · • • · · • . • .... 
3 Idem ..••..••••.. ·····•••;•········ ·• Eduar~LaNllfibez ..••••••..•••••••••. ·····::::. Fá.bricade ,p~~~a.a.~. 
4 Cabaue·ro de G· raciá, -15, • .. ~ • • .. .... ·· • · Antoruo m ·ea · ~ " .... ·• ·" • • • .... ·: .. " . · . Hotel de R~->nta · · 

Bre.s. Y .. otti V Compaiiílt• " ......... •. ',' ••.•..•.• •.• •. F"b. rl·ca· . _¿-.:em:oiolat&i ... . 5 Idem, 23 •.. •, •• ~ ~ •.• ' .• ••••.•••• , ., • • . \ ' '' ~~-Ll • • . A u" ' 
6 J t 1 D. Ezeq·· ttie ' aguno, •• ,. • • • • · • • • • •· ' • · • >~.~ • • • • • • ' Desp· ·a· c·JLo· · d·e· _ co · l·"'re.!S; , ac9me r~, • ., ............. . •... . d M h . • :u "' 
7 Id 17 . &~HiJOS e ·a .. ou . . ,:t ··· .:····. · ~ · : ·. ··· .···.- ·· : .. · ·•lunldde..:.'t ~ .. · .:\· ; . . 

ero, · • • • • • ·•· · · · • •·· .. '· · • ·" '·' , . ,, Sobrinos de.Baran!la ... · · • ·. • · • .. •• ·•• • • · • '"' • "' · 
8 ldem; 4-i. ,', · .• , •· .......... , ;'••••• ·•• D· .• Julio Ferriández Espina.·: .•••. • ;·,, ·••· ·•· ·~•· :•! _. !:allh~naac.l~ .- . 
9 Leganitoil, 38;~ .... •. • •· .. · •· •. • · • • • · 1 E b l • :~: " 

10 'l;'ravesta del D~eng~o, 4 y 6. ,·. ·.... » Juan Migue sscar asle • · • "" • •.•' ~"" .... ' Oaxqi,'í~n~ . . , 
11 el el 2 - » Pedro del .Castillo • •· · :. • · • • ·. · · • · '· • ~ • ·' • ·~ ·, • • .,;...:.;..:p···r 'a'féllta marea. JJJil, ~ 

áv .. ' -• • • • •. • • • • • • • • • · • • • • • • • • \o• • • • v· t Sa" Pérez · · • • • • • · · · VUI.l.l 12 Id • 1008 e 1z · ~ .. ..... · """ • ·.. • · ··' · ·sastrena. " · . ·· em:, 8 •. ; , ; , • • •. , , .• , •.•.. • • • • • • • • . ntonio Butragueii.o .• , ...• • •.•••.•• , • , , • , , .... 
ts Idem., 2 ••••.••••••• ~ •• .- •• • '•........ » A.. . · :. . 

-~· ,, --; ----. -'!, '·' '·'' : · ~ .. 

Madrid, 2 ~e JQJo de tt,lO. 

Dmo. Sr.: Habiendo teriÍ:lÍnadó el óar· 
so semestral 'que sei'Í!Ílan los artícill(js 43 
y 44 del Reglamento 'orgAIHoo dél Cüerpc) 
de Telégratos los Oficiales atU:mnos pro· 
cadentes de la convocatoria abi'erta por 
Real orden de 23 dé Junio de 1909,resul~ 
tando aprobados 87 álumnos en la Eséue
la de aplicación; · · 

Vistósloe artículos 4o y 47 del eltádo 
Reglámento orgánico, · 

S. M. él Rn (q. D. g4, de conforlnidad 
con lo propuesto por V. L, se ha 'dignado 
nombrar Oficiales quintos del OuerPO de · 
TelMz-atos, con el haber anual de 1.500 
~tas, en las vacantes q'ue . ~teq ~ 

' • .' · • 1 i ·. 

- · ~ 

. . . d . . ridiileto ' lO, D. Fetfpe ·P~1;yprte• di .h . . 1 . .. 1 . ·den dela,•l,llll4 . e t 
e a o ase y por e o~ . . 8 • •• de in g~ ·678; número u, n . .Anto~io :ror .anr 

puntos o&teru:do-s'en la ~ ' 9P9, ~·~o~ .. , · d·· · .. y ;_o' lavé, 675•,. 11úmero.l2.. :. P ... • ... ·,Sf.ve,pano · , · .. ··· . ~ "~exámettes e 
greso en la ES!.íüllla 1 en ·. ~ión á',~ cla· Tomü Parra y Sánchez, 67fi; .. nruheto 11, 
fin de curso, eomo á con~n\1~ · · · · · ··· ·· - b. Rafa~! · kódrfgaez ·. 7 BeU.:ver •. 67~; nú
siflcab.yrelacionan: ' . . ·.,r y ··J:nero.l4,D.Tomia 'Ramos y .Rqddguez, 

Número 1, D. Feriran'do tabrta'-.. · . '"~ 664· nllmero 15, D. Enrique. O~tel.lón 1 
Gardeta, 7<J:l puntos; núméX'o 2; l>. Vioen-.... Sbehez . 661• ntme,ro ~·D~t;~946 ~arfa 

Ma~. tryEs. t'elle. ·.7.16·.; nt'lme~o .. 3., D.·· .. Antoni .• o· ... · ·.l··,· .. · .. · ... i.os . ·;r p .. uzÓn;_ .644·. ; nu·· .mer·· . . o.·· .·1. ·.7. ,.;· D ... ~ .. J·. osé Ra1z y Medrano, 11'3; ~:r4mero4,T~.Man~l R..: . ·'\ Espona y ·Pu~~ 64~,1~Jua~to 18, 
Dueñas 'l Juárez, 713; n~mero li), D~ José .l!lttrl.. lioValero y LlUiá;i,Q:;lJ.~~o 19, 
del Valle 1 Alfonso, 7011; número~ 6, D. An· D. A~. , G6mez y .Moreno, . ~; n~me.t 
gel ~artfnez 'i Mili,úé1,689fnúni :ero 7, don D~ AntoniA> -.:nfo . Man1lel ·Ga,ya.[i .B~ 
Gregorio Arnln:z···.· y Rodrigue?~~ 683; nll··l ro 20, D • .AJ).tp.. . • "l, D;•Aitto. a!~~Al' .. .. . a '1 
mero 8, D. A¡UStfn Mof8ri9 y ' Oaateo, 682; · 1~ .636; n~eN ~ ....... nául.W>. ~¡~ JOIG 
no.mero 9f p. J~cm Altór '1 'a~!Ul· 67~; clfl \.\ ,~ ~· . . 

' . 



5 Juni_o l91:0 · 

Antonio Castillo Y Mol'atli.lla'; tl31;n'dme- • mfnguez y· Sánehez, 502; número ia, don ~- siglo xm, fortaleciendo, además, la vera· 

1'0 23, D. Antonio Castilla y Cavero, 631; J_o __ s .. é .(}a .. ,l· l~~-OY, c-.Jl_· no.· __ .501; nd_m __ _ e ___ _ r~. 8. 4 ___ • d. on-~ éidad d.·· e los testimonios de oará.cter per· ndmero 24; D. Pascnál Bienl'enido Narro Nic!lsi~ Mariscal,yGante, 500; n,úptero 85, sonal que obran ~n el e~pediente: 
'3. Gon_!ález, 626; número 25, D._ G~orio_ _ D. M~Úró Lleo y tópez, 48-i; ri.l1mero' 86, · Considerándo· que entre dichos tes ti· 
Fernbdez Y Fernández, e26; número 26, D. Alfonso ·sotté"YLáviíia, 483fiiúiñ:ei:o 87; ·· mo·n1<>iffigüt!'ñ nr·de-clllraciórrde- los V-o· 
IkEririqúe 'Sbto!há'J'<n•• ·y ·Ta.~udi6, ··~; · D.-Manuel:Iiló.rhttg6y' L~mas, 469 puntos; · ~es qbre~:os qe .Ia.J.!ln~ loQ4.l de ~¡lfor· 
~Úlll~O .?-,7, D . .Jo~~ ,~W:9fa ·Y Ro~r~~\t~~. ~9qqs lQ.S _cuales ,f11ncionarios percibirán mas Sociales; la de los cuatro duras pá· 
625; número -~·' c.P, )l:gp._ar5io ):,pp~z; . 'y suii'liab~ré's ·désde'eldía ~Í1 qÚ~ de pre· · rroccs de Oalatayud; lad~Sla úni~ Socia· 
Aguirre, 624; número 29, D. Francisco senten en el punto de destino que se les ,ciedad .l?,~rera l~alnle~~~ co~~tltu~~a, y 
Carrasco y Huete, 623, ndmero 30, d~n. señale. .la~.~ 82 ~e.pQD.qt@P.·*t;JS d,e go!JUlrcio, riúme· 

¡' . . . . " . . " 
!i~U.~l ~?:_raJ,~9ª .Y, :f~!tl.~.~ez, 6~1'{#,4· · b'elíeahrden lo digo á V. I. para su ro qu&, con relación al de habi~antes de 
mero st;n.l>edro Troncos<> y Velá7<q.uéZ, éonoclirl.iénto y d.e'más efectos~ pnb'lícán· Calatayud, que '68 •eHlé 1.l;528r c!ontórme 
619; ndmero 32, D. Antonio Saraza y Mur· .;lo_se ~ta qis¡>osición en la Gj\QJ:TA DB al úJtin;to ,c,~I,l;Bo ~éJ; ~P.IJ.~~W.tc;> y~og,ráfico 
cía; 6'16f.h~~ 33, D. L-áurentino Ferrús y . MADRID, oonforme el artículo 47· del Re· ' y ~taqí.sticQ, p¡ue,~ OP.mprnp~e~ ~)a to· 
Ler#la; ~1~{h:W#.'?'~,lt~oque Luis P~tez glamento Orgánico del Cuerpo de Telé· talidad 6 á la mayoría de la dép.,ndenciá 
.y Ger.IIl~; 612; ,nq~.: ~; ,D; lJ1t.o».w'· 1;f'~r- grafos se previene. Dios guarde á v. I. mercantil; y teniendo en cuenta que to· 
~t y:.P.n-relló, .610;~Iiúm. 36, Ji). Ricardo muchos años. Madrid, 2 de Junio de 1910. dos lo!J mencionados elementos,: que son 
Puente Y Rodrlgu~z, 608; n'iím. 37, D. De· MERI)iO. .,J,os que g~nera,J,QlAA~':IIjl ·.JDH.~straq. .eon· 
bi~~í~:~~~u~l I?J~~·~.~1~i!l Y ..;zpeitia',~9ir. · Sefior Dirootor general de Correos Y Te· .trarios á la concesión de los mercados 
~li!n~~.S!J, 1l-/1;~<!,qtH.@J.?.ee,z y_ q.~lAwo, églW dominicales, por considerar las peticio· 
60•; ndmero 39, D. Jos~ Garcfa ·y. <l'tM...\"N; 1 08' ~es de_ ~~.to~izaci~n de .\Ps.,w,i~mos como 
~ez, 602; ndmero 40, D. Aurelio Ochayta "-n !l;imp_l~.f!Upte):"~ugW,~AJ.ICJJ~r i~cum· 
y Mufl.oyerro, 599; número 41, D. ·Mittf«fto · :Visto .tll expeditmte insttuído. por la plidos los preceptos de la ley del Desean· 
61l!'e(e; Pérett,. Men~8Ja,.{¡8¡;.-GIDGI'Q4 .Al.~-~c;'l& . P&~t~ai.uci, S..Qiicit~~;~do .<tu.~ .~9 99.m.iJl.~!~' -!ª!'-l!!!m.~~-~!!ec!J! .'\1Pa· 
tl· JO~·.GU:Y ,Qª'mtA.IlJ',,,J)g1¡;, P.~.~~nLi31 , .~~ [~~?.':W,z~a elpa,r~~ter ~a,~i~~.9na,l de, n,,imidad;q~~ ~l .~"er~~~o q,~~ se.c?lebra 
D •. Luis Garcla y Rodrfguez, 586; número un IA~I;9!l,l!~ _q~~JS~}?~!e,l>~a j9,g~~ los qo· .~P. Cl\_l~~ar'\ld. d,"'f!tp~e.l,as D}-~A~ ¡ie los 
44, D. AgustlnCantero y Fernández, 582; ~ingos en la ciudad mencionada: · domingR.I:l~S tra!liP.WP~J'! ... ql\~.ti@J.Mln )u· 
numero 45, D. Manuel Blázquez y Jimé· Resultando que la Corporación muni· gar en el mismo transaccione11 de toda 
nez, 582; ndmero •6, D. Dámaso Sánchez cipal de Calatayud; la Junta local de Re· clase de productos agrícolas procedentes 
y Val, 581; número 47, D. Salvador Cama· formas Sociales; el Presidente de la Dele· de los cultivos propios de la comarca y 
cho y U seda, 580; ndmero 48, D. Eugenio gación en . dicha ci~dad de la Cámara de los articulos generales de consumo, 
Peila y Diez, ó80; número 50, D. Adolfo Oficial de Cofiferc.m' 'de Zaragoza; 21 Al· siendo dichas transacciones origen de im· 
Carlos y Herrera, 579; ndmero 51, D. An· caldea de otros tantos pueblos de la co· portantes beneficios para los intereses de 

•Dlo.m.6:r:_ 8lorta_u_ .o'_re~ __ nno~~1d' e'~7B1f#u•s, :tmo. s. , 5'~7,f6q;, nJ?2-~ 1 ~!pa·' ~i!o'~~aa_;,Ji~d~:.dd.?,Pl,~:;~J:.~!:.s,}u' ra6.· ,:~![~c~·o?s.~n~ · la localidad Y de ~:U ~~_Ra co~arC)~n.a: ~ =.. i'\í l e u .. VD \ludtw V .. }'I:UTU ., • ~· Coiisi'iie:hlndo qtifhundó§· A' ta 'ni~neio· 
mero 53, D. · :Riíf;el diT' i ·arA'v.aio~· e la 'emleñles;·y; ·p-or tUttmo;--et "Circulo nada prueba do-cumental -los referidos 
~íilller9-~t f!·. Ri~t;\9. J'!;an y Nogales, _C~tó,I!.?.O de. Obreros, 11nica Sociedad le· testimonios y los que en el mismo sen ti· 
57'ii rillméro 55,tt;;~el 'Garefa de Cas· ·.galmé:dte-constitnfdt: eri la referida ciu· do han .apiOJ!tado las Autorida«W-!ldmi· 

- tro·y-Raya, -611;-n~óGrD.:.Pe~ .dJ!,Q...JJ};tm._s,_n ll:!l!!li1J!~l!J._6.!!.t.!~~--se _cel~ nistrativas de Calatayud y de 21 pueblos 
peitia y González1. €!9,~; n~ero 57, don bra en la misma t~dos los domingos un .comarcanó&; así como Tos elementos· pa· 
Alfredo Conejo 1·MJnJÜe~ 56:J; · iitimétó - 'lb'ercado -tradic'lonltf al· que aendén los tronales de la clase m:etoantil., indúStrial, 
58, D. Luis Garciá .. ;r~ Mandque,: ~6ii :Ji\\: .v~eín~s de ~os :P.~e~~OS' ahi<'W.?~. á vender lá afirmación unánime de existir un mer· 
méro ~;'D~ 'Aiiil~ Di~·Qnijada.yGues• losprodqQtos agl'íCqlas .de su~ (ioseclü~s, · ~do it:ad~9.~0ll,al_e!J,>{),ál,ata.J'u~, no' tiene 
ta, 56~,J.l~~~i,ij.~qipi~.~~~ptóstal6-y Gon·· Y_ A -realiza11 toda qlase ~e .com_pr_as, eons· en contra ninguna otra, y: .que, .por lo 
zález, J).&9; np~~Ptf\~ .. Ji.; -~duiú'do Yépeé · ·t1tuyE1ndo· un · oeti~~o de '·~an'Bito(liones, · tanto; queda suflei:eBternent~ &e~~trada 
y Pereira, 558; .nú.meró , ~2, :o:.: ~.riddti~ · éüy~~ ~upr,~iónpfó~~~ú'f~ 'Jff~1~p é i~~e-· ~u éxi:slencia y .su ~~ct~~ :~radisional, 
Bordons y de Lull«,'l'ít'í2l ' p.'!f~er.o ~ •. don . parables dailos á los ,mt~reses .generales teniéndo ei;J. cúen t;¡¡, ad#.Hl~,-qúe lal(trans• 
Pedro Maj~n y ~~}rl,.~~~ ~5,1; ~~~~ 64í de la ciudad ~~ c~~t~y~~I ·;te suCO· acQ,ioqes ,wmeroia.ks que' tiénendugar 
D. Ji:llJ6.Qu1fio~~y.ypya, ,5JiO; _J!-~~~~? ~. Marca~ · · · . · · en el·mism6 afectan A-la 'OOQñ:oinia gene· 
D. Teodoto Saavecb:at;-;.¡Pjta de.l~ . Y ~1\, . : ; Re_s_ul_t~!(d() ,~}1~ ':qfCÍl;a ~~r.J?;~-Jt.Cipn : ~o rill dé Calatáyud y· de·ht zonll meil,óiona· 
Ji~ xm ~rQ 6§. D Jerónimo Pascual y tiene en contra ninguna otra y que se · 'da,· y · que; ·por· eoiislgihéiitii: 'dicho' ;mer· 
eo;en:, 547;:J,.~ 11:;;,;,---67:· ~íf:--Migue'f -apiijií". en ··üha -firüel)a: de caRcfer docu • ·cado· ttmn~toda-s·1lrramd'mtorlmrreque· 
Ramirez y Prieto, 545; número 68,D. Car- mental, cual es el testimonio oficial del ridas pórda jltrilpmideDcla,.Seriiada acer· 
losJiue.tl.a y __ Flores.t.._5!!i. !l_úmero_ 69,_ privilegio dado en Monzón por el Rey ca de esta materia, para considerarlo 
D. Ramón Telleria y Zavaleta, 542; Í111· n:A.lfon.so--IIrcfe- liiigoñ;qu1en coñfii'; ·comjiréñffillo ·enía: excepct6II' ·a--·que se 

~6110 a!}, D. 'Qlri~~ ~~IW:O;·J-LQefit~,\) ~~~ ¡C,PH<1~~iq~e,s. ... ~~ch¡a~ .-t}a ~~~~da ' "r,e~~~? .~\ ,l>f¡::~~r?. ~I~J'f}~ ~ruc.ul~ ~·0 del 
5"1;';número ;74¿:Q, <:f.~Ji),l~!.'J!l~<.IJ~I:~Z y , ~uqat;l .po¡. su :\>!ldJ'!f p. ~'~~q», J?!.ohi·,. ft~_gl_~,m~~~\> ¡>~raJ~. ,a~~~~J'f~.~a J_:.ey 
Gano;t:5~ número.:~~.,pr,ifgs~,.~pgll~sy, . , Jl.~!l . !JJJ.~ ~Jos :YElCm9~ .4.?, 1~~ Ñdeas de . <le' 3 d.e :Agosto 'l1e 19<tf:' ·· · ·· 
00, óBII; ntltnero ·73,,;p. ,Tom~s BodJ;igue. z G_ ~l+}llJUcl ~.e ~.W.9~!~~se ?J!>.-.m,_ .. ~se, p,_ .~._e,_n, da., t Vistiudas disp'oMcio'bes vigen't~; oído 

. '.J, d ene· 'te'lJn"o·' "'e1 In'·s''t"1''tü'''.Jo1111ej fa;..¡/,'*ol.,t! . .'I;;.Jo s 'Pcia· ..,.,,Bolonio, 531; n:úme,ro 74, D. AmbJ1>810 .por razón de cualq_}ll,·e.r ,g_§n __ ,e_J'O. u .. ~ ,.e_ ~- das t> l t( u 1:{-... I~ uuatl o 
ol ' - • · ' · a ·¡_ '._ ,t··J.'. <1 ll ~ . H!:!iJ' ' ;'f u __ ' ' '-'_ J 1 U¡)·. •ii!:N Ht: ~U:J ·:V:itlabá y;,Mateos, 53.Q; número75, D. ,Mi· . ·ft qp~ v,~~i~s~n ~91~~-aP¡os; Y.~-- c~m_ ?_ ._ · eu- . es y e acueruo con s,u mwrll.!e, . 

1 V • ' l. ~ ·• ~--._-.·-· ' . ... e_l··'-1-.•E••y•'tq' ·.· p ... ·.·_' lf\. sem _ ' li·_ t-·~e~_~y-1'._-" o·_ d1'S· . gueld~rugues .é ;l:6f!1Ql,, 526; núm~A~ ~6, ,dor~s p:rinclJ_~\i.J~~·- xa c<;;mp ~.!ldores, al o n , ~-~ as r u 
!)~Lorenzo Pue¡Jo,y .E~cribano, .5?5; nú· .. Y~,ni_!a,liJlerc~~o, n~ estan~o .e~ ~él, - ,n,i al ponér (iüé'se\"ého'nozca'~r~h:bte~ ~di-
· mero_ .77,D. Frllncis_ co Alberto dQ.¡>¡ego _ r_eg_ r~_a,l;'á_ .s_u_ ~ _a,,l ___ d!l __ .a_s: · __ .... ·- . . - · cional del mercado qtie !~e·-&'ttmHietí'Oa· 
. y ·Bertuez6,.524; nJitne~o 78, D. ~f.a~l Sos- , .. _ .<3?9~ide~.ndo :<1'!1~ .~.1 ?i~~o ~~;c~.~ento 'ratáyud d.úrluít~ l'a ülan!Úlá' Mtóé' 'cioD,lin· 
toa y Er~starve, ~51~;.u,(im~r?_79tP.· ~~.mo· J>;t:\l~Vtl c~mpli4!i~~nte ~~ ~r~?~te_1;1cia e;os, pudiendo pérm~neoor· ;ílo1.ei1os ·tos 
teo CádQs HerWUldez, ¡y. Jor]e,.5Q~;_xn\Dl;e·. A~l r,e~eri4o ~~r~a~o; !Y, 9~~, ~.1 ~1e9_ no . !:<>merci~~ ~e 'ia' i?,ca~~~~ ~l ·~~~:tn*b que 
ro Sil, D.-JOsédel Nw:o.y. GO!lZált>z, -.508;. , .e:J¡pr.eS!l.eJl q~.é .. q,4t '¡¡~ce~~~~~~~ dp.~co·' :~ú!fd!?~O ~~~?~~o! .• ~~~ - ~rjjui~fo A? lo 
... r. ....... r_o,Si-;;D. Pantal~-~ -. T.uUn_ ' 'Pél'AZ y · __ ,.p'o __ _ CIR · r. nA . man~_ ra_-_au_ téntica l __ a_ .e'lifat_encia dlsDuesto en lol!l art!onios it, rs y i~ ',del 
... ~ , . _ __ .\i . "' -~.·ti'( :·, : ,r!Wli.-v ~.~u~; .ú.-d.T, ., , ,~ r~ .0 i'KJ:e•u ( .... m~el.S~"0·~'ta.,au1W ~·la 
llótflt~ nWn~~J}.,V®-8.111 W.J>o ,., ·'lJ..~J;_ q id.fM.UH;,JH!~~ v ·4';,...,~, dp t c .-~a"' ~l•}l ~~-~' ;;.¡¡~ 



restitución á los obreros · durante la se; 
'mána d~ la parted& jornada que por ex· 
cepci6n rea,licen en do:mingo. _ 

De ~1 ord~ lo digo á V. S. á los 
ef-ectos consiguientes, Dios guatde A Y..ft 
muchos .~flos. ~':drid, .~ qe Junio de 1.910. 

)iE{t:INO. 

Se.t19-r.Gob~rn.ador civil de'Zaragoza. 
, ' .· -::--~-· - .. , 

necesarios el Director de dicho Estable· para lo que pone a disposici6n los ter~e. 
t:)Ímiento, D08 y edificios qtte Sé COllSi(\&ren neoeSa• 

S. M. el REY (q. ,1>. g.) se ha servido rios e~ la finca I1att1ada La ,CogoJia, y él 
di~poner.que p~ra satlstaéerlos debida· inforitie emitido por el Ingeniero agró· 
lfiente, sé expida desde luego y á justift, nom<rde la· Sección de Qviedo¡ ·eneÍ qua 

· car, un ~andamiento de-pago,por la can· .se expone quEda finca de que· étl tfla# "ff 
- ~idad de 15.507,25 pes~tas á .fav9r .del Ha· pt;!lB~a n,iuy bi~n p~r' ig.st~lar ·.~8~e . Ceii; 
bilitado de dicho Estableéiwiento, don tro, que ha de rceportar grandes bene:fl· 
Francisco Nadal, cQD cargo al capttulo .6.0 , cios li aquella provincia, teniendo en 
artículo.2.0 , concepto 90 del présupu~to Qnenta lo Preoeptua49 ·ep. lqr( ~rttculos 

. IUNJSTIRI O . ,~E FOIENTO :rigente. 17o al 1ÍI2 tttoi~~ivé' ,del Ref:ll . 4.E!Cre~ de 
· ~ De Real orden lo comunico ( :V.t. pfl.ra 2ó de Úctubre de lP071 

BE.U.ES ÓRDENES a ti conocimiento y demás . efectos. Dios S. M. el RI:Y (q. 'D. g~) se ha servido di a· 
IJ.q),o. sr:: y~8tá.1a ~stai:i.~i!l' quo eon .fe· guarde á · V . . I. muchos afl.os. -Madrid'; 3 poner se , oree J1..~a - !!!staci6n <le indu.strtllll 

eha 8 de·:AÍ>rii·y.7·de.l(ayo 'á:lt1nl,Qs, .diÍ'i· ae JÚnio d~ 19~ó> . 1 d~ivad,as d.eltl ~~!Í9!tEIJt~l í6¡:-n}.i~o mu-
gen;:A · 'é!#c~J¡{iftl$ferib, respeetivamente, · . . · . '- · ,QAL~tETON'. i nieipal de Nna . .{Asiqriást, siémi>re que 
la ~l!~ .ofi_c~al dé.Có.rllertiro e Indás· . Seflor Director genel'lll de Agricultura, la entidad solicitante lie comprometa á 

·tr~~ de Atév~ y 'el Arlca_l(le · .Pr~s~<}ente Ind\l.'striay COméréio. ti -~t- oe. ddoereallt'.E_l;e·s.!:'t..o.· !f,~tle .. n_is(~ae'.,nGg .• a·.QF_· ·.e·.o. 2~da_ l·c.pboor 
deYAyüritamí~nto"ife ''éíiéliá' ciudad, eii 1Ia . """lf" ~ -< , .. ~ ,. 
que exponen la conveniencia y necesi· Ilmo. Sr.: No ~~b;endo sicioposiblé ter· . termi.no,el eetableQimiQnto de que se tra-
~ad (le que se dote al mencionado térmi· m~.·n. ar.' en_, el . P.a:s·ado a}lo ,la' lj.Úquisición . ta y haga por su .euentala!! obras de los 
no municipal de un Centro experimental · ~diflciós_ .ind~!!PelJ .. s:al>le!! n_ ar{l .~u i11stalll· 

del ~ate.ri~l con .d€lstin.o á la bodega y ·"' ' agrícola con elfln de qua puedan ser ana· · · · ción, facilitando esteJ~J~i!!~f1,9 (ll persa-Museos deJ.a Estáción enológiaa de. Yilla- d lizados los aboll.Q1Ll . llemillas, dado que · nai, mat&J:ial y gaaado,.que se CQnsi ere 
franca· del Panádés, denttd de la 'cifra 

RCJ.u~l- ~.~r,c.ado ~s ~-1 re~ulador d. el P __ recio c_on.s_ fu_ n. • .... ·.·d.~ en .. ·e· .. ·t :.n._ r· e's·_ ,_·. ,~,.. _u· ·.·a~'t'·o"' , ·y· o._o, ns' . . 1.d. e· indispensable, con arreglo al proyecto 
dé lbs tri~os, có"niprometi~ose ·esta tU· • <::> "' J:' u"' · · qué 'formulará elJngeniero agfónolllo de 

· lfma~&aOióii• l:taói®lr· 108 terrenos rando :ip.c)Jsp~n.saJ)le P!l~a que e~te Centro .· !11. ·E\~pc,i.Ó\1 ~e. Ov~e!f'p; ~e c,uyo . funciona-
vv•"' funcione como- ·lo hacen. liui' simiiares 

, .edi:fl'oj()$ .que·.-s.e e.oac. eptú .. ea in_d. ispensa· · . . , ¡, r1o depended est&es~blecimiento. 
<~ - • del extran]'ero, completar-dicho itlatA .. ial ¡ · · bles•,•"téUi~mdo en . cuenta la im. portaneia >t" . · - ····. De Real ()rden 1G oomuni~o á V. J. para 

con 11-xreglo al presupuesto que !ll efecto · 
q~ pú.etle ,te~ei- .el 'Esl~blecifuiento q;ue .ha forlD,Illado sú . Ingeni~'ro' Dlrectcjr • .en ; -~. ()OD~~)m~ento .1 , 4ern~s ef~ctos. Dios 
se trilla ge ot~ar y la~ _gra~des Vé~ta)as 27 del pasado mes de May~, ha<)iend(itjso ' :Sli'lrd.~ á y. l. m.ucqo¡J ~ii'os. Madrid, 2 de 
que P""de ranortar A, los a""lcultores á L fJun:io. de lt~O. . ., : .. - • ' . 

""" - - ~J:'. . ·· " • -- ~~. . . . ' . de l.a ~:q~. 9.r.ización conc .. ed~<:lp. .. ~ . e._¡;¡te Mi- ' ·· ·· ·· · · · ...:. 

=~~¡,~==~=: ~ ~te 1 =~·:::~~al~=~~~~.;::'~: ~s.:.~.r~~~ ~~ 
S. M. el REY (q. DJ~ se ha ·s~rvldo dts·. ' '&:dqnJril·lÓ, con:loqtie q~edará dotada esta . . .. : , ;u .•.. 'Y. •.· .. ' :~.··.·.· ..• · .. ·., .. ·.·· :,~., . 

poner sere~e ~llla e ~<lad d~ ~r6vlllo un . Estao~6n efe cuaJ¡lto.·nu.M(serpreciso,' ~ . 
. ~~ntro :exverlment«l agrfQ9la' o~mple· ' ·. S. 'M:. ~l, ij.~* (g: D. g,) ~se 11~ s~J:yi dó .dis- . l "M. Mttmnl·f'i · u' '\Y . flll\Trim u 

m·. e~t)l·l'l. B?de· l .P*.b. o.·ti·a·to· ri.o .és .. t·a ·b. le·. 01d.o en poner· .. s .. ~ .. · a,pr.u.e·be· el . . presu·p· u. e . ... _.to . .. r. or.mu· ·.O.U . .tAUtU!~~~-- I.IJJ~.l_IIJUI 
Av~~t. WJ. ·!~~ ~e~reno~. '1 e~i~ciós. que el \8-do,ybr'sú tot«J (roporte'ae 13.UQO pese· . .M.- IN. IST.ERIJ D~ l_. Á.·. ·G. ·a ___ B, ·~ ... ·RN,._· ,ft.,G._ .. • I.Ó· .. N . 

. AYW,\~amJ~nt9. pon~a 'li ~1S'po~ic~ón del t!l's.Jnmápor· ~a ' qtie ~ !l,x:pedír • . desde .· . . ,.__ ·. . · 

._IngeDler~ Jefe .de la Secc~Qn agronómica luego· y· á 1rusijfiear ·un rriaÍidimiento de · -• ·. :r ·.: :· . - .. 
·;¡¡e''\"• """" tno ti • ··d l . ... 1 d· d A. " ' ·. . . , • . ' - • • .. • - .. .. • •-•e~:.-e'-ría. 
u , U:~".~ l'~o ncla, · e. Cull _e~en er .. , p'ago Uavór del Direetor de .Ja Estación . · rr ~- ":' >''·'-~ ~ · · 
formufáJtdOI& aesde;tuegolpbr ~te fun· . .... · ._.1, • .. •.... . d' ... •· V'll'_' .. ~. .. . 'd .1·_P_ .. ·.d. é · , .. · Nombramien~ expedidos epn .esta. fe-• . · . . ~D() ?~:~tea . e . 1 arranca , ~. aml s, , cha por este Minhterio, con ·arregto' ii la 
ClOnari~ ~1 c~rrespondiente pr~yeoto 'de D. C:tist~bar)les~re; c'ol;l · c!lrgo )ll capftu. ! ~ey de ·t.t; l:\e ~lilfitrde Jd; en··eF'.tu¡;"no 
in~talaCion, 111empre-1'flle las entld~des so· lo 6:, 'áfhé~lo *;o, :~~Pfi>fo i ,l 5f~I P.resu- . :~~~o:~ la ·de ·.l~ · de :J'N<tdEH885: 
~ci,t~D,~i1l~ ~e S~I>:r~tp,~~a~ .~ .. ~~cq1t!lJ' los puesto vigente, quedando autiil.tizado 'di. ·. , · D. Jnllo Jin~éa . :B~nal, Aspiran~ de 
medlosnecesanosportódo.eltiern:poque . ... · . . ··· · . · , . ·... . p~imera - olase a OflCJal-d.e .. Utntn~str.a-
. . · · · . · .·. . . · , . ,,, . . . . . · cho Dl~~~oi' P~l'a adqttin~ el· expr~ado ci6n .civU en el Gobierno de ·1• pro'Vii1cia 

. ~S.?~t,n~ll ~.1 Oentr~de q~e {le .trata. . mat~t:íai ~n las contlJ~ii>nés 'que cop:siile· · ;'dé Baleares. · ' ·· ' · " · · · ' 
. . ~ft~~·~rii~fi lo comumco á .Y. L para r.e ·maítventajosas para' lb a intereses del _. ' ·D;•M:anuel Olivas Gabriel, Aspirante de 

~~~ ·.eo4?cfn1•e~t9 .r d~m~s ~~otos. Dios Esta~o. . ::, . · ·· · .. · · F,imaya: ~~~se li lí>~eial de A[Jministr!l· 
·.guarde . ~.f.l~ ~~chQs ~os; ·~~c.4,i4. 2 ., De Rea~ o~den lo CQ~uni~o á V~. ~· para '~·~:~o~~ el .G~b1~rzro~e Iaprov~_nc1a 
~'~~~~ó~ ~~~-~· . . · l!lll %11!-qclmlent!) '1. de,mál!l ~eet~s; Dios " :•lládridPlO de Mayo,de 19JO=El Sub· 
· · .. · · ..•. . . CALBETON. · afd ·tv .. t .'múcl138'átl · .jKailllª t.• secretario, Juenilernlii~IJafOr!;'e~r,-t 
.a&~9rr . ~ir,~ IP!Í~~~- 4~' ~.ienltura, , J: i~~o d~ i9.io: _. '"' . , .·' 91-. v.\. ·: : ' 

Industria 1 Comercio. ·'"· .,/, ; · ,1,.· ·· · . . · · ' CAL~Ii:'l"ON. , "' ~""~IDAD :. B.X,tSitJP,R 

- . , !:d:r.cr:¡.:~:::t)~~ -~ri~~~~· In- Vacante la plua:cfe Médico segundo 
Ilmo. Sr.: Siendo necesario dotar á los eJe ll.l > ~s~ª'olón ~anitaria de, J,>alp1a de 

··'" O~m~os ' 4e -~~~osti&ór&i de. la: Granja e: . , , . !~~~~~~~ ·';~e2j~1?~~~s ¿1: Ja1s~~ 
.Gea~al6. ,d~ 91istilla)a· N._.p.~v:a de lo inás · Ilmo. Sr.: Vistá' Ia .instancia que con ~ con iguah~árgo á' la de ,MabQii en con· 
itidllipensableiparasu mejors9stpniniien· fecha 18 de Marzo último dirige á éste curso de activos, Be convo9ll' á..1os Médi· 
,tp;'4t'Io''qtl.eb~ puede atenderse debida· l:ÜJii~tli'rio e('Alclll~é Preslde'n~é del bós 'exeedé'ntes ''del' Oü'8rptf d~ Sanidad 

. -; c~,nenttloonsupreaupnestoordinario,para Ayuntamiento de Nava (Asturias), en la exterior, pertenecientes por su 'clase Y 
. .. ··' . . cate«(Jrfa á : Ia .de Oficial ·de tercera, CO· 

.. ,que-lwn~Jqs *-wel! ~~:ryici()s que le el!!tán que ;manifiesta· que siendo aquella una rrespondiente á dicha vacante.,. para que 
encomendados en beneficio de J.a clase ~omatca . de·Ias mlis á . propósito párá la puedan. solioitárla ·· ~entro del' ,\>lazo de 

·· , lgrtCQla 'U e lá·· comal'ca á la que presta au insta1áci6Íi. ·de una Estación de índustrias qtttnce dfas, t · cont 1r · desde J~ publica
. ·tmsenantt;'haeiendo \ISO: tlela -.autoriza· derivadas de,ia leehe; co'n el :fin de cono· ~~.de la present;~ ~n la GACETA .~E MA· 

oi6n concedida por Real decreto de 12!. de · eer lbl!l ·procedimientos módernos de ta· 1t{adrid, .. 1.~ de JtWio de l~JQ.-~J Sub-
· ~¡~;ci~; ~;d,.~a-la aeoesidady_ur¡.en· . Qri~ióxul~ q.uesoa y mantecaJ,-solicita seo'rtHárlo·,'J:-'Ferntidét l;á'úfrt'e:" · 

ala 48.-~~~f,~ftl!M ldme . ~ &! '~~ Q.ll.~~-~ -~~, ~at~eza, , ; 
· , .- ·-~ ;;~ . .: .;.s .út.~t,c~;· : tc,; ,r ~- ~\ . .~ ;_ -;_ .. ~ · ·,-./.(. · :~:" ..• ~\ ...... r:. ~·. 



600 

Direccióll General 
de A.tl.mi:nistJ'&ción, 

5 Junio 1910 

gt'inda cla!ie coi1 3.0110 pésétas, y éüonta nldad del ptiofto de Beniea:rló; por ~" 
&\}n H.Ii nno, cuatro mesBs y dos dfas de ber acreditado las condicionell1let.pll'Rrta_Et 
SGf\'ÍCÍOS en di cha elase,•:.T VOinticuat!'O para Íflg'f<}f;8f en el cu~rpo de ~at,Jfci,,.& 
aüó'\ seis meses y veintíl1uatro días eu l'l marítim ,~, cuyo cargo desempeño sm ui· 

En cumplimi .. nto do l~ dísp1wsto por Ramo, i ter t up.jón desde el 5 de J!liio que ~omó 
la Real 'l)rd~n expetllda con fechrt de hoy . . . . ;· posesión hasta el 23 de Agosto · sigweate 
:por-~s~ Mmiste~io, se .hace saber ¡i los . &rvtctos de D. Juho Gtl Massat6 • ' en que.fl}é den~arado excedente. . 
·comt>~<nantea é mdustrutles A quienes Desd~ qüe por Real orden de 12 de Solicito en tiempo 1 forma su clasdl.-
:aferJta el proyecto de Reforma de la pro- , Agosto de 1909 obtuvo por cdn¡nirso el cación eii ldl'i Escttlafo:rtas¡ qlle no ~ud~ 
lo1tgación de la calle de Preei'ad'ó'S ~ ~n- ¡ cargo de Médic~ segundQ de lit Esti1éión tener lugar por n~ habef pfesontauo e 
~oo ~~ la pla~a del Oal~~ ·oon 1~ ~alle de ¡ Sanitaria del puerto de Palma de Mallor· ¡ t~tulo y de~~s justificantes de sus eeni: 
.Alcalá. qu& ftjada .por ,'d.rolla Real orden ¡ ca· co!i al haber anual de 2.600 pesetas, ¡ ctos, y habtendoles presentado con P,OII 
.oomo fecll.~ ~ra coo.~l:' elplazo de diez l h¡( ~rmanecido hasta el . dia en dicho l terioridad le fué concedida su inclustón 
;añ?S c.ons~putiwis pa*a tf)net.derecbo á r destilu:i.. . . . . . . . 1 en los Escalafones con el carácter ~e ex· 
Ja mde.mmzactón,la de 15 de Sfl'ptiembre t' ·. '"Ocupa en el Escalafón el nó.mero 5 de cedente1 por Real orden de 17 de D1ciem· 
de 1908, por esta 'ordéft !e· ooncede · un los Oficiales de Administración de ter· bre último, figurando clasificado en la 
~lazo de treinta día&, descontados los fes· . cera clase, con 2.500 pesetas, y cuenta con · categorla di) Aspirante de segunda clase, 
tiv_!ls, que. : comenzarA . desde el día sf· un año, ·cuatro meses y doS días de a~r· en cuya categorfa .cuenta un m~s Y vein· 
gqtente al ·de la publicáción de la presen· vicios en dicha clase, y cinco afl.os, once tiséis dfas de servtcios, ~ iguaUiempo en 
te .en la 'J.&.OETA nz M.ÁDBID, para que, meses y tres días en el Ramo. el Ramo de Sanidad. 
úmcame·.ate aquellos comerciantes 6 tn~ · . . Madrid 28 de Mayo de 1910.:ooEl Ins-
odu~iriai~ que lleven los diez afl.os conae- . ServtQJQ$ 4~ ]) • .P~4rfJ l'uig. pector geheral, Manuel :Martín Salazar. 
oeutl~t'.fi h~t4 la indicada fecha de 15 de . Deed~ qtié pór Reai orden de 27 de , 
Sep~1 .&lnb¿•e Je ~908 Y los que hayan com· lilíiel'o de 1909, obtuvo por concureo. e1 1 ------
pl~t l :do desde 2, de Agosto d~ 190!, pue- car~o de Director Méd\co 99 .la Estacilh1 l . 
ga A_ presentllr sus rec.Iamacwnes en el ~anttJia d~l P~et;ttl .. d& íí:a116n1 ~ii ~t ¡ MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
, .oJ?lmio ~e ~!a- provmcia, en demanda .nabAr ttn\ialde B.OOO pesetas, permaneCIÓ ; y BELLAS ARTES 
4e tndt)~mzaclon. . . . en. dicho destino hasta el 11 de A~osto l 
.. Se a_. dvterte. que _no S. ~ verdlc_ .. a;A -~equ_~- del mismo afio que caüs&, uor virtud de ,.. -o·~.,. . ~ 

f1!miento individual, smo q~e 1 .. publica• Real orden de 4 del propio mes. por la . , -
•ción en l!l GA~TA .DB·. -~AD'; . ..l:ó servir~ de que 8e lé co_ nced~ó la ~xee_den,. tela_,·t p f1t en• Real Aealeata • .,. «;teía::t•• 
~tidcactó. n, sm. d_ ?~eo..o.(o ninguno s1 se fermo. en cllyli sltliaeióíi óontiildil. É tal :fttiOII 1 Ka'&Q'alel.' 
~ase t~anscurr:u: dl. plazo, qu.e finalizarl ~ el \'mico excedente de la categoría ~ae 1 . - · . . 

· i. losJ~I~a .dias, dese. ontad08 lo~ · festi· de Jefe de ·N. egociado de primera clase, . La Real Academia de Oiencias ~-.. iic!· i 
;~¡;1i;u:· ule~e al e.n ~U'é esta orden se con 6.000 pes-etas, y cuenta con seis meses F!s~caily . N¡ttur.áles .. liá .~eeibid_o. del , i· 

En las en a . AOE~ lJE MADRID. . Y qn?-n~e días de servicios en dicha cla~e1 iiisterió .da Instfluooi6n Ptibllclt t Jje~ld 
l rclam~nes se debe acredttar y ve_mtlcuatro afi.O!J.I cinOO fiiéées y vem- Artes · el encargo de proponer un canñt• 

.... 

:~::a~:tiv~m~~s llevan los diez· años tinueve días en t!l Ramo. dato para cada una de las siguientes pla-
15 de Se tJ ~ fi. contar hasta la fecha de tt • • . • . .. zas de Profesor numerario do la Eaouela 
rfodo 10 ~ .e_ mbre de 1908, y que este pe- oervtet.OB de D. Lis~~o ~ Superior del.Magisterio: .. 
t 7 d . , hayan comple~ado A parti! del Barretro. Geometria y Trigonometrla. 

~ Acosto de 1904, siendo desestima• ; · . ·· . . . , ·Q 1 i 
O!l! taé que no lleven este requisito. En,Sl de Octubre de 1895 fué nombra- '!1m ca~ 

.... as reclamaciones deben presentarse do Dtrector de Sanidad del puerto de Vi- ~tstgrla N:aturf· na 1 D to 81!1 en 
~n el Gobiérno de esta provincia, acom- llagarcía con el sueldo anual de 1.250 pe· , ue en °P r e 1!1 °8 OC. r N • 
:pailadas de los documentos que exige el setas con ~argo A los fondos municipa- Clteloia~ tl~~P1 rofesor~ de ~c~e~atttdfo 
artículo 9,• del Reglamento de 15 de Di· les, posesiOnándose el 7 de Noviembre ma que ~e . . en en posesl n e 
eiembre de 1896 entendiéndose que la siglllente; en 21 de Abril de 1897 se le de· de Maestro N?rmal. 
presentación del ~ertiflcado para acredi· claró ~ndividuo del Cuerpo de Sanidad La Ac~emia1 proceder: l f<!rmul:l' d~~ 
tar la inscripción en el Registro mercan· marftuna, con el doble carácter de Auxi· propues en a segun a qumcen 
tU, sólo será exigible A las Sociedades, liar escribiente é i!!tér~r~te; y habiéBdose corrien~e me: de Junio. _ • 
pel'o no á los comerciantes é industriales restablecido la Dueectón de Sanidad de Madnd, 1. de Junio de 1910.,.-El Se 
particulares. dicho puerto, en 1.0 de Julio de f898 se . cretario de la Academia, F. de P. Arri· 
. Sé entenderá también que . cuando la le oonflrmó en el cargo de Diréotor, con , ·naga, , . 
industria 6 oomeroio se haya . adquirido el haber de 1..2~0 pesetas anuales. ~ - · 
en virtud de herencia, se computarlí como . En 30 de Dt~nembre de 1899 1e le pom· j · 
si no hubiera habido transnueión de do· b!ó Celador ~e muelle de la,Est!-ció}l Sa· t Examinada ' por eata A.cademla Jst\ni· 
min~o~ pero no se estbnará esta clf'cu.ns· ; mtllria de Vdlagarcfa·Carrll, Blondo de- . ca Memoria presentada con opai6n 4 
taneta cua~do se trate de ·la adquliJiCJón· r · clar~do cesante de dicho cargo. por · su· premio en .. el- concurso ordinario -abiar
del comerciO ó industri~ por traspaso. . ~ presión · de .plaza en ,8l de Diciembre to hasta 31 de Diciembre de 1907, se-
~ que se hace pó.bhc'! para oonocl~ 1 de ~901• , ... · · · .. .. . • ñalada con el'lema: No ·'hay md8 (itc4 

'IHlentode a9uell'!scomerciantes 6 indus- 1 . En 17 de Xovie~bre de 190~ se le n9m· tttaa matwia,tmaftHrlc& 11 tftaa vidá·&Dó#· 
iriales lí qu1enes mterese. 1 bró ~Mico H~bihtado de d!eha depen· de comieMa Za vida?, acordó en sesión de 

Madrid, 2 de Junio de 1910 . .,...,El Direc- denma Sanitaria. . , . 27 de Abril último, que no debla aer~q 
'tor general, N. A. Zamora. · PQr Real orden de ~ id& Dt~iembre de otorgada recompensa de ninguna Qlase, 

_ . 1903 fué .n.ombra~o ptrector mterino de El pliego donde debla conetar el nom~ 
.· la Estac10n Samtll.ria de Mahón, ~Jl el .· bre del autor, fué sin abrirlo destruido 

J:n8peeetó• General d.e SaDI4a4 ha.ber a.nu· .. a_ 1 d. e 3.000 pesetas, posesionán· l por elfuego ' ' . 
dose en 10 del mismo mes, siendo doola- l · · ·· ' · · ' 

ExterioJ;". rado cesante por Real orden. de 4 de Ene- l 
Relación. de los senicios con que.cuen• ro _de 1904. . . ~ 

tanlos func::ionarios á que se reftrenlas En 29 de Mayo de.J905 se le volvió á ~ Obtenida del autor de la Memoria que 
Reales órdenes de esta fecha, resolutorias ¡ nombrar Médico Habilitado de la Esta· lleva por lema: Elect-r6n, correspondiente 
de los concursos celebrados para la pro~ : ción SanitariA . de Villagarcía-Carril. . al concurso ordinario A premios de 1904, 
visión de los cargos que las mi. sma11 ex·l. Fig. ura en el Esca.lafón . del_ pers.onal ·.y premiada con . mención J¡onol'itloa, la 
presan. . técnico del Cuerpo de Sanidad exterior venía á que· se refiere la condición J6 

. . . . . . . oon la categoría de Aspirante á Oficial de de la convocatoria, se abrió el pliego óe-
Btwvtew.f de D. Antomo Ferrer StJnc'ha. ! primera clase con 1.250 pesetas, en situa- rrado que debía ooniener el nombre de 
Desde que por Real orden. de 27 de ción de excedente, ocupando el núme· dic~J,o autor y resu.Itó ser éste e 1 Sr. Don 

Enero de 1909, fué nombrado' por concur· ro U, y cuenta en la actualidad con tres Alfredo Cal. . . . 
so para el cargo de Médico· segundo de la · afios,. . once me~es Y veintitr~s días de Madrid 81 cíe Mayo de .1910.-El Se• 

, Estación Sanitaria del puerto de Mahón, servicios en ~1cba clase Y Cinco ailos, cretario de la Academia, F. de P. Arri· 
con el .~a~er anua~. de 8.000. pesetas,_ ha ¡ tres meses Y vemtinueve días en el Ramo. llaga. . 
~!~anec1do en d1cho destmo ·. hasta el 1 S&rvie._ios de D. At~gusto Gdmu Porta. ,¡, .':':"-;--::-~--=----~~-~

Ocu.pi. en el )ljscalilfón el n'ámero 8 dé l Fu6 nombrado con facha 6 de Junio 1 a..»lli».~;:i:~:."=:·:·~; 
los ij~f:\~~~ de .Administración. de se- 1 de 1888 Secretario ~~la Direceión de Sa· " . , ;' "· · ' é,' \ · ' • ~ · 

\: 4t~. ·z~- ~/,: ·:; ·· ! ·,· '·;·: ~ -~ " , · .:,: • ·;. · '· , • ·· \ · • ·~:~_:: 




